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ÁREA A 

FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Expedientes Área ................................................................  389 

Expedientes remitidos a otros organismos ..........................  14 

Expedientes admitidos........................................................  101 

Expedientes rechazados .......................................................  51 

 

 

1. FUNCIÓN PÚBLICA GENERAL 

Del total de 389 quejas presentadas en el año 2007 por los ciudadanos en el Área de 

Función Pública, 146 se correspondían con el ámbito de la Función Pública General, 46 con la 

Función Pública Docente o Educativa, 190 con la Función Pública Sanitaria y 7 con la Función 

Pública Policial. 

Estos datos, puestos en relación con las quejas presentadas el año 2006, implican que 

el número de reclamaciones presentadas en el año 2007 guarda una sustancial identidad en los 

ámbitos docente (45 en el año 2006) y policial (9 quejas), mientras que se ha experimentado 

un considerable descenso en la Función Pública General (441 reclamaciones en el año 2006) y 

en la Función Pública Sanitaria (305 quejas). 

El motivo del descenso de reclamaciones se concreta en que el pasado año, al 

contrario de lo que ha ocurrido en el año 2007, se remitieron al Procurador del Común un 

elevadísimo número de quejas, formuladas todas ellas por diversos ciudadanos en escritos 

individualizados con el mismo texto y contenido sobre una problemática común, en particular, 

sobre los llamados procesos de consolidación de empleo temporal y sobre convocatorias 

puntuales de selección de personal sanitario. 

Valorando en particular la Función Pública General, hay que destacar que de las 146 

quejas presentadas, los sectores que han generado mayor número de reclamaciones, siguiendo 

la línea de otros informes, son los sistemas de selección de personal (50) y la gestión de los 
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sistemas de provisión de puestos de trabajo (47). A gran distancia, se han interpuesto 8 

reclamaciones en materia retributiva y 7 en materia de acoso laboral. 

En este ámbito de la Función Pública General, hay que destacar la colaboración de las 

Administraciones desde un punto de vista global, tanto en lo que se refiere a la remisión de la 

información requerida por el Procurador del Común (siendo la única excepción la información 

requerida a la Consejería de Cultura y Turismo en el expediente de queja Q/207/06) como en 

lo concerniente a la respuesta a nuestras resoluciones. En este sentido, hemos de subrayar que 

las ocho resoluciones remitidas a las corporaciones locales fueron aceptadas, y que del total de 

veinte resoluciones dictadas, solamente tres fueron rechazadas, si bien debe precisarse que 

cuatro están pendientes de respuesta. 

En el caso de las resoluciones dirigidas a la Administración autonómica, ésta emitió la 

oportuna respuesta, bien aceptando, bien rechazando motivadamente la resolución, a 

excepción de dos resoluciones relativas a la aprobación del calendario del operativo de 

incendios forestales de la Consejería de Medio Ambiente y a la necesidad de actualizar la 

Relación de Puestos de Trabajo de los Servicios Periféricos de la Consejería de Economía y 

Empleo a la nueva organización administrativa existente desde el año 2003, las cuales no han 

sido objeto de respuesta a pesar de haber realizado reiterados requerimientos. 

Asimismo, es conveniente indicar que en la tramitación de los expedientes de queja 

en materia de Función Pública General se ha corroborado la existencia de dos dinámicas de 

actuación: En primer lugar, la denuncia de problemáticas reiteradas todos los años, entre las 

que se podrían citar como ejemplo la necesidad de mejorar la transparencia de las 

administraciones públicas en los procesos de selección de personal, facilitando el acceso de los 

aspirantes a la información obrante en los expedientes administrativos así como la mejora de la 

gestión de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo en las administraciones 

públicas -tanto en la inclusión en las correspondientes convocatorias de las plazas vacantes, 

como en el cumplimiento de los plazos previstos legalmente-, con el fin de lograr que el 

derecho a la carrera administrativa de los funcionarios públicos se convierta en una realidad, 

circunstancia esta última que dio lugar a la presentación de 39 quejas. 

En segundo lugar, las quejas presentadas ante esta Institución han puesto de 

manifiesto que la adopción de soluciones por parte de las administraciones para dar respuesta a 

problemas surgidos en el desempeño de la Función Pública no atiende a los principios de 

celeridad y eficacia administrativa contemplados en la Ley. Valga como ejemplo a este respecto 

la problemática surgida en los años 2006 y 2007 a consecuencia de la deficitaria situación del 

Punto de Información y Atención al Ciudadano de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León ubicado en la ciudad de Ponferrada. 
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Finalmente, debe precisarse que el estudio de las quejas realizado por el Procurador 

del Común a lo largo del año 2007 permite concluir que la actuación de las administraciones 

públicas, sin perjuicio de actuaciones singulares que, en su caso, han sido objeto de reproche, 

se ha sujetado con carácter general a la normativa vigente, motivo por el cual el número de 

resoluciones adoptadas a favor de los reclamantes ha sido considerablemente inferior al de 

aquéllas en las que se ha considerado la actuación de la Administración ajustada a derecho. 

1.1. Selección de personal e ingreso en las administraciones públicas 

Sigue siendo este apartado al igual que en los años anteriores el que mayor número 

de quejas ha generado. 

Reseñando alguna de las actuaciones desarrolladas por la Institución el pasado año 

comenzaremos con el expediente de queja Q/2093/06. 

Este expediente puso en tela de juicio, una vez más, la falta de transparencia de las 

administraciones públicas en la gestión de los procesos de selección de personal. 

En el escrito de queja se hacía alusión a la existencia de presuntas irregularidades en 

la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo para la provisión de plazas de 

formadores para los Programas de Garantía Social (Modalidad Formación-Empleo para el puesto 

de Experto en Restaurante y Bar) para el curso 2006-2007. 

Según manifestaciones del autor de la queja, uno de los aspirantes presentó 

alegaciones al desarrollo del proceso selectivo. Dichas alegaciones fueron desestimadas sin 

realizarse ningún tipo de motivación al respecto. 

Iniciada la investigación oportuna, se solicitó copia completa del expediente del 

proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento para la provisión de las plazas. 

Vistos tanto el informe relativo al proceso selectivo objeto de la reclamación como la 

copia completa del expediente de selección, se dejaron sentadas dos premisas básicas. 

En primer lugar, se aludió a la reiterada Jurisprudencia que valora que la no 

impugnación de las bases de una convocatoria para el acceso a la Función Pública y la 

subsiguiente participación en las correspondientes pruebas selectivas, determina que estas 

bases devienen firmes e inatacables, no pudiéndose impugnar posteriormente por quienes se 

aquietaron ante las mismas y sólo las discutieron al no verse entre los aspirantes seleccionados. 

En segundo lugar, también se reconoció que es reiterada la Jurisprudencia que avala 

la denominada “discrecionalidad técnica” de los órganos de selección de personal de las  

administraciones públicas, lo que supone que los juicios técnicos que emiten los Tribunales 

respecto de la documentación y trabajos aportados por los aspirantes, así como sobre sus 
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conocimientos, aptitudes e historiales, no pueden ser sustituidos ni por una decisión de la 

Administración ni por un pronunciamiento de los Tribunales de Justicia (entre otras, STS de 27 

de octubre de 1998). 

La problemática que se desprendía del escrito de queja no radicaba tanto en la 

posible ilegalidad de las bases de la convocatoria o en la calificación otorgada por el Tribunal 

calificador al proyecto presentado por el aspirante, sino en la absoluta falta de motivación de la 

respuesta remitida por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo a la reclamación presentada por el 

interesado. 

Por ello, se indicó al Ayuntamiento que debía dar cumplimiento al deber jurídico de 

motivación, deber que resulta necesario interpretar en el amplio sentido de limitar en lo posible 

la perplejidad de los interesados ante decisiones administrativas cuyos fundamentos les resulten 

incomprensibles, por no hacerse explícitos. 

En el supuesto concreto de este expediente de queja, la motivación de la resolución 

del Tribunal calificador resultaba fundamental, puesto que, caso de que el aspirante hubiera 

visto aprobado su Proyecto -el cual, al parecer, había sido presentado en condiciones similares 

al realizado en anteriores convocatorias en las que fue seleccionado para el puesto de “Experto 

en Restaurante y Bar”-, habría obtenido presumiblemente el puesto de trabajo convocado, 

puesto que sus méritos eran superiores al de los restantes aspirantes. 

Por lo tanto, la resolución del Ayuntamiento por la que se desestimó la reclamación 

del aspirante mencionado en el escrito de queja, en la que únicamente se expresó que se 

ratificaba el Acuerdo de la Comisión de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en su reunión 

celebrada el día 28 de agosto de 2006, y no se realizaba consideración adicional alguna, 

suponía una vulneración manifiesta del deber que tienen las administraciones públicas de 

motivar los actos administrativos que limiten derechos subjetivos e intereses legítimos, en 

cumplimiento de lo establecido en el art. 54.1, letra a), LRJPAC. 

En definitiva, siendo reprochable la actuación administrativa desarrollada por el 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo en cuanto al trámite dado a la reclamación presentada por el 

interesado, resultaba necesario que el Ayuntamiento dictara una nueva resolución en la que se 

motivase adecuadamente cuál o cuáles de los apartados del Proyecto (número máximo de 

folios, visión del aspirante sobre funciones a desarrollar, objetivos considerados necesarios a 

lograr al final del periodo de actuación y técnicas de trabajo a emplear) habían sido los que 

dieron lugar a la decisión del Tribunal de determinar que el Proyecto no se ajustaba a las bases 

de la convocatoria. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular la siguiente 

resolución: 
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«Que, en cumplimiento del deber que tienen las administraciones públicas de motivar 

los actos administrativos que limiten derechos subjetivos e intereses legítimos de los 

administrados establecido en el art. 54.1 LRJPAC, se proceda por ese Ayuntamiento a 

emitir una nueva resolución en la que se expliciten adecuadamente los 

incumplimientos de las bases de la convocatoria en los que incurrió el Proyecto 

presentado por el aspirante al puesto de trabajo “Experto en Restaurante y Bar”, y 

que dio lugar a su exclusión del proceso selectivo para la fase de baremación de 

méritos». 

En este caso, el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo aceptó la resolución del Procurador 

del Común y puso de manifiesto a esta Institución que por resolución de la Alcaldía se 

expresaron al aspirante los incumplimientos de las bases de la convocatoria en los que incurrió 

el proyecto presentado. 

En el expediente de queja Q/99/07 se denunciaba la existencia de supuestas 

irregularidades en el desarrollo del segundo ejercicio de la fase de oposición del proceso 

selectivo convocado por Orden PAT/1702/2005, de 20 de diciembre, para la provisión de 

puestos de trabajo vacantes de la categoría de Técnico Superior de Informática en régimen de 

contratación laboral de carácter fijo. 

Tales irregularidades habían sido puestas de manifiesto en los recursos de alzada 

presentados por tres aspirantes, sin que en la fecha de presentación de las quejas se hubiera 

emitido la oportuna respuesta por la entonces Consejería de Presidencia y Administración 

Territorial. 

Según manifestaciones de los autores de las quejas, los aspirantes solicitaron 

asimismo la revisión de su ejercicio ante los miembros del Tribunal calificador, no habiendo 

obtenido tampoco ningún tipo de respuesta. 

En atención a nuestros requerimientos de información se remitieron por la 

Administración autonómica los pertinentes informes, a los cuales se acompañaba la 

documentación necesaria para valorar el fondo de las reclamaciones planteadas. 

Estudiada la información remitida por la Administración autonómica, no cabía 

reprochar la actuación desarrollada por la Administración regional desde el punto de vista 

formal, en tanto que ésta había dado respuesta expresa al recurso de reposición interpuesto 

por diversos aspirantes y, asimismo, el Tribunal calificador procedió a dar vista del segundo 

ejercicio de la oposición a los interesados que así lo solicitaron. 

Señalado lo anterior, esta Procuraduría estimó que la Administración autonómica dio 

respuesta adecuada y motivada en derecho a la práctica totalidad de las cuestiones formuladas 
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por los recurrentes. En este sentido, consideramos que los razonamientos expuestos eran 

plenamente conformes al ordenamiento jurídico, por lo que no consideramos procedente 

realizar ningún tipo de razonamiento adicional al respecto. 

No obstante lo anterior, esta Institución realizó las tres siguientes precisiones: 

Primera. En cuanto al supuesto trato discriminatorio y desigual del Tribunal calificador 

hacia los aspirantes, esta Procuraduría se encuentra con dos versiones totalmente 

contradictorias de los hechos por parte de los opositores y del órgano de selección. 

Pues bien, otorgando, como no puede ser de otra manera, presunción de veracidad al 

informe emitido por el Tribunal calificador, hay que reconocer que la existencia de al menos 

cuatro opositores que denuncian ese trato desigual es un hecho que justificaría una 

investigación por parte de la Dirección General de la Función Pública con el fin de demostrar la 

realidad de los hechos denunciados y de eliminar cualquier tipo de sombra de arbitrariedad en 

el proceso selectivo. 

Segunda. Por lo que se refiere a la ausencia de miembros del Tribunal calificador en la 

lectura del segundo ejercicio del proceso selectivo que dio lugar a las quejas, parece que dicha 

situación realmente tuvo lugar, puesto que en la Orden que resuelve los recursos de reposición 

tal denuncia no es desmentida y la única referencia que se hace es que el Tribunal cumplió en 

todo momento el quórum determinado en la normativa aplicable. 

Es indudable que todo órgano de selección debe estar adornado de unas garantías de 

imparcialidad y objetividad suficientes a fin de que no exista resquicio alguno sobre la 

corrección técnica de la resolución que se adopte y, por ello, la ausencia de algún miembro del 

Tribunal en la lectura de los ejercicios por parte de los aspirantes sin que el Presidente hubiera 

interrumpido la exposición por el opositor es una situación que pone en entredicho la 

objetividad en la valoración de los interesados. 

Esta circunstancia, en nuestra opinión, debió dar lugar a que el miembro ausente del 

Tribunal no emitiera su valoración respecto del aspirante al que no escuchó en su totalidad, 

puesto que esa valoración se había producido sin disponer de pleno conocimiento de la aptitud 

de dicho aspirante, y, por consiguiente, su imparcialidad y objetividad resultaba más que 

dudosa. 

Tercera. El punto que indudablemente resultaba de mayor controversia era la 

resolución del Tribunal calificador de declarar como aprobado a uno de los aspirantes en el 

segundo ejercicio del proceso selectivo con una calificación de 6,125 puntos, a pesar de que 

éste únicamente realizó uno de los dos supuestos planteados por el Tribunal. 
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Según informó el Tribunal calificador, la Orden de convocatoria en su apartado 8.1 

preveía que el segundo ejercicio sería puntuado globalmente sobre 10 puntos -siendo necesario 

para superarlo un mínimo de 5 puntos- y no disponía que era necesario responder a los dos 

supuestos planteados para superar el ejercicio. 

El precitado apartado de la Orden no es objeto de interpretación por el Tribunal 

calificador en ninguna de las Actas del proceso selectivo remitidas a esta Institución, de manera 

que no fue posible conocer cuáles habían sido los criterios empleados por el órgano de 

selección para valorar cada uno de los dos supuestos. 

No obstante lo anterior, la Orden PAT/737/2006, de 18 de abril, por la que se 

modifica la Base 8.1 de la Orden de convocatoria del proceso selectivo que dio lugar a las 

quejas, parece imponer a los aspirantes la obligación de dar respuesta a los dos supuestos 

planteados, al disponer respecto al segundo ejercicio que “consistirá en la redacción de dos 

temas de carácter teórico-práctico relacionados con la parte específica del programa”. Esto es, 

la interpretación que parece extraerse de la Base mencionada es que quienes únicamente den 

respuesta a uno de los dos temas propuestos por el Tribunal calificador no podrán superar el 

ejercicio. 

Lo que sí resulta evidente es que el supuesto realizado de los dos planteados por el 

aspirante en entredicho fue objeto de valoración por el Tribunal en una proporción superior al 

50%, puesto que en caso contrario su puntuación jamás habría llegado a 6,125. 

Asimismo, y a la vista de la documentación remitida por la Administración regional, 

queda seriamente en duda la transparencia del proceso selectivo en cuanto a los criterios de 

valoración del segundo ejercicio de la fase de oposición, ya que el Tribunal calificador, en 

práctica distinta a la empleada por otros órganos de selección en procesos selectivos 

convocados para el ingreso en la Administración autonómica que han sido objeto de supervisión 

por esta Procuraduría, ni de manera expresa ni de manera implícita ha establecido los criterios 

para valorar los dos supuestos planteados a los aspirantes. 

Y, como afirmaban los reclamantes, parece razonable pensar que si éstos hubieran 

conocido la posibilidad de superar el ejercicio con la realización de solamente uno de los dos 

supuestos planteados a pesar de dejar el otro íntegramente en blanco (algo que se presupone 

que conocía el aspirante antes citado), el resultado de su ejercicio podría haber sido muy 

diferente al volcar su esfuerzo exclusivamente en un supuesto. 

Así pues, teniendo en cuenta que únicamente el aspirante aludido ha superado el 

segundo ejercicio realizando uno de los dos supuestos planteados y que no existe documento 

alguno emitido por el órgano de selección relativo a la valoración del segundo ejercicio, esta 

Procuraduría tiene la impresión de que el citado aspirante ha sido valorado en condiciones de 
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desigualdad con el resto de los aspirantes y que, desde un punto de vista estrictamente 

objetivo, parece haber tenido una posición de ventaja respecto a los restantes opositores. 

Con base en los argumentos expuestos se dictó la siguiente resolución: 

“Que en aras del principio de transparencia en la actuación administrativa 

contemplado en el art. 31.2 LGACL, se adopten cuantas actuaciones sean precisas 

para garantizar tanto la emisión con la mayor claridad posible de los criterios de 

puntuación de los aspirantes empleados por los correspondientes órganos de 

selección en los distintos ejercicios de los procesos selectivos como la igualdad en la 

información transmitida a los opositores respecto a la obligación o no de realizar la 

totalidad de los supuestos planteados en cada ejercicio”. 

La Consejería de Administración Autonómica aceptó esta propuesta y puso de 

manifiesto a esta Institución que el contenido de la resolución del Procurador del Común se 

vería reflejado tanto en las convocatorias de los procesos selectivos, como en el manual de 

actuación de los Tribunales calificadores de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León actualmente en fase de modificación y puesta al día. 

En el expediente que se tramitó en esta Institución con el número Q/546/07, se 

estudió uno de los asuntos más reiterados en las quejas presentadas por los ciudadanos en 

materia de Función Pública, que no es otro que el de las supuestas irregularidades en la 

contratación de personal por las entidades locales. 

En el escrito de queja se hacía alusión a la existencia de supuestas irregularidades en 

la contratación por el Ayuntamiento de El Arenal (Ávila) de diversos empleados municipales. 

Según manifestaciones del autor de la queja, las citadas irregularidades se producían 

fundamentalmente con relación a los siguientes puestos de trabajo: 

1.- Contratación directa de un Encargado de Obras tras la jubilación del funcionario 

municipal que venía ejerciendo dicha función. 

2.- Se ha contratado a diversos Auxiliares Administrativos sin convocatoria pública 

previa. 

3.- Se ha contratado por el Ayuntamiento de El Arenal un Agente de Desarrollo Local 

sin previa convocatoria pública. 

4- Se ha contratado por el Ayuntamiento de El Arenal a un Técnico de Turismo 

igualmente sin previa convocatoria pública. 

5.- Un trabajador minusválido fue seleccionad directamente por el Ayuntamiento como 

taquillero en las piscinas municipales. Con posterioridad, fue dada de baja como taquillero tras 
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recibir el Ayuntamiento una subvención de la Administración regional para que el citado 

trabajador prestara servicios como Informador local y se contrató sin mediar proceso selectivo 

alguno a otro trabajador. 

6.- El puesto de trabajador del Archivo Municipal ha sido ocupado por un hermano del 

Alcalde, beneficiario de una pensión de la Seguridad Social y que percibe además una 

gratificación de 393 € mensuales por parte del Ayuntamiento para realizar funciones de apoyo 

de Biblioteca. 

7.- El socorrista contratado el pasado año para las piscinas municipales carecía del 

título oficial de primeros auxilios y percibió la mensualidad completa del mes de septiembre, a 

pesar de que las piscinas se cerraron el día 2. 

8.- Se realizaron cinco contratos para un Parque Multiaventura que no existe en el 

municipio para los meses de agosto y septiembre de 2006 por importe de 26.211,70 €. 

Iniciada la investigación oportuna, se solicitó al Ayuntamiento de El Arenal diversa 

información relacionada con las diversas cuestiones planteadas en la reclamación. 

En atención a nuestro requerimiento de información se recibió el pertinente informe 

en el cual se daba respuesta a las cuestiones formuladas por esta Procuraduría y se aportaba 

copia de varios documentos relacionados con las contrataciones denunciadas. 

A la vista de lo informado por el Ayuntamiento de El Arenal y presumiendo la 

veracidad del contenido del informe de Alcaldía, se señaló que, con carácter general, las 

contrataciones examinadas se habían ajustado al ordenamiento jurídico, si bien en algún caso 

se echó en falta la publicidad de la convocatoria para seleccionar a los correspondientes 

empleados públicos. 

Con relación a las distintas situaciones expuestas y sin perjuicio de posibles 

irregularidades en alguna cuestión concreta, como pudieran ser la excesiva duración de las 

vacaciones retribuidas de los trabajadores contratados como socorristas para las piscinas 

municipales o la eventual incompatibilidad de un trabajador para la prestación de servicios por 

cuenta ajena dada su condición de pensionista de la Seguridad Social, no se pudo concluir, tal y 

como informaba el autor de la queja, que el Ayuntamiento de El Arenal venía infringiendo con 

carácter general y sistemáticamente los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad en el acceso al empleo público. 

Sin embargo, como antes se dijo, sí es cierto que en algunos casos (contratación 

eventual de uno de los Auxiliares y contrataciones temporales de los socorristas y de las 

personas que prestaron servicios de taquilla en la piscina municipal) se constató que el 

Ayuntamiento de El Arenal no dio publicidad a las convocatorias con el fin de que todas las 



 

INFORME 2007                                  ÁREA A: FUNCIÓN PÚBLICA 

Procurador del Común de Castilla y León 

  

- 70 -  

personas interesadas pudieran acceder a los puestos de trabajo correspondientes a través del 

oportuno proceso de selección. 

Examinada la documentación obrante en el expediente, esta Procuraduría consideró 

que las contrataciones indicadas podrían encuadrarse dentro de la modalidad denominada 

“contratación de plano”, esto es, la que se realiza sin procedimiento ni convocatoria de ningún 

tipo y sin observancia de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad 

constitucionalmente establecidos. 

En todo caso, hay que destacar que la publicidad de la convocatoria se concibe como 

elemento esencial de garantía de los derechos de los ciudadanos, de modo que todas aquellas 

personas que estimen oportuno acceder a los puestos de trabajo puedan participar en el 

proceso selectivo. 

Cuestión distinta sería si, una vez publicada la convocatoria y evaluados los méritos de 

los distintos aspirantes, se comprobara efectivamente que sólo un aspirante cumple el perfil de 

la plaza convocada, en cuyo caso la actuación de ese Ayuntamiento resultaría conforme a 

derecho. 

Sin embargo, en el expediente de queja que se está estudiando, la aparente falta de 

publicidad de las convocatorias, por un lado, y la inexistencia de los oportunos expedientes 

administrativos de selección, por otro, generan una impresión de falta de transparencia del 

proceso. Y la simple declaración por el Ayuntamiento de que los aspirantes seleccionados en los 

puestos de Socorristas fueron los únicos que cumplían los requisitos o el criterio de dar empleo 

a los miembros de colectivos con mayores dificultades en el acceso al mercado laboral, no 

pueden justificar por sí solos desde el punto de vista jurídico, la decisión de no llevar a cabo los 

precitados procesos selectivos. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular la siguiente 

resolución: 

“Que, en atención a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 

las contrataciones de personal laboral temporal que realice ese Ayuntamiento sean 

objeto de convocatoria pública con el fin de que puedan acceder a las mismas todos 

aquellos aspirantes que cumplan los requisitos establecidos al efecto. 

Que se adopten las medidas necesarias para incoar los expedientes administrativos 

correspondientes a cada proceso de selección de personal laboral temporal que se 

realice por el Ayuntamiento de El Arenal, incluyendo toda la documentación 

relacionada con el mismo”. 
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El Ayuntamiento de El Arenal aceptó expresamente la resolución del Procurador del 

Común y precisó que las contrataciones que realiza “se hacen generalmente de la forma más 

clara y ajustada a la legalidad y disponibilidad de personal, teniendo en cuenta las deficiencias 

de operatividad, infraestructuras, personal cualificado y limitaciones a las que estamos 

sometidos, al ser una entidad local muy reducida y en un ámbito rural donde nos encontramos 

con muchísimas restricciones a la hora de resolver los problemas y las necesidades que este 

pueblo y sus habitantes necesitan”. 

1.2. Provisión de puestos de trabajo 

Diversas cuestiones relacionadas con la provisión de los puestos de trabajo han sido 

puestas en conocimiento del Procurador del Común de Castilla y León, por lo que se refiere 

tanto al sistema mediante el que se proveen los puestos de trabajo de las administraciones 

públicas como a la ocupación efectiva de los puestos reconocidos en las correspondientes 

Relaciones de Puestos de Trabajo. 

Haciendo referencia a las actuaciones más significativas desarrolladas el pasado año 

2007, comenzaremos por hacer alusión al expediente de queja Q/2390/06, cuya pretensión 

fue reiterada en el expediente Q/648/07. 

Junto a una pretensión estrictamente retributiva, el reclamante en el primero de los 

expedientes citados, desde el punto de vista de la deficiente provisión de los puestos de trabajo 

contemplados en la Relación de Puestos de Trabajo, afirmaba que por parte de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en León se estaba exigiendo a los funcionarios que 

prestan sus servicios en el Punto de Información sito en la localidad de León que acudan a la 

Unidad de Registro de Ponferrada, incluyendo algunos sábados. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió el correspondiente 

informe de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial en el cual se daba respuesta 

a las cuestiones formuladas por esta Procuraduría. 

A la vista de lo informado, estudiamos a continuación las dos cuestiones principales 

derivadas del expediente. 

Por lo que se refiere a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de las 

Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León en cuanto al personal que realiza 

funciones de Información y Atención al Ciudadano, se indicó que habían transcurrido más de 

cuatro años desde que se aprobó el Decreto que reordenó los recursos humanos vinculados a 

las tareas de información y atención al ciudadano así como a la función de registro, adecuando 

el perfil de los puestos de trabajo existentes en ese ámbito a los cometidos a realizar. 



 

INFORME 2007                                  ÁREA A: FUNCIÓN PÚBLICA 

Procurador del Común de Castilla y León 

  

- 72 -  

Según informa la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, al contrario de 

lo expuesto por el reclamante, no existía ningún compromiso para incrementar el complemento 

específico en los términos expuestos en el escrito de queja. No obstante, se afirmaba que “se 

tomará en consideración esta propuesta para la futura elaboración de la Relación de Puestos de 

Trabajo de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León.” 

Pues bien, pasado un largo periodo de tiempo desde que entró en vigor la Relación de 

Puestos de Trabajo mencionada en la queja, y teniendo en cuenta que la propia Administración 

autonómica reconoce la calidad de los servicios prestados por el personal adscrito a las 

delegaciones territoriales y puntos de Información al Ciudadano de las delegaciones territoriales 

de la Junta de Castilla y León (en particular, el “informe sobre las visitas realizadas a las oficinas 

y puntos de información” emitido el día 31 de mayo de 2004 por la Dirección General de 

Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa de la Consejería de Presidencia y 

Administración Territorial), esta Procuraduría consideró que deberían iniciarse las actuaciones 

tendentes a modificar la Relación de Puestos de Trabajo mencionada en el escrito de queja, 

realizando las mejoras de nivel y de complemento específico que se estimen oportunas, 

atendiendo a la situación actual de los puestos de trabajo y previa negociación con los legítimos 

representantes de los empleados públicos. 

La segunda cuestión venía referida a la sustitución de un empleado público que presta 

servicios en la Unidad de Registro de Ponferrada, el cual había causado baja por enfermedad el 

día 18 de septiembre de 2006 y no se reincorporó desde entonces a su puesto de trabajo. 

En el informe remitido por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial se 

exponía que la baja por enfermedad antes aludida seguía produciéndose. En este orden de 

cosas, la Delegación Territorial de León ha informado que cuando se han producido incidencias 

(bajas, permisos, vacaciones, etc.) se han trasladado uno o dos funcionarios de la Unidad de 

León, “dejando en principio que se pongan de acuerdo entre ellos, compensándoles desde la 

jefatura de personal de la Delegación Territorial de León con permisos retribuidos en función de 

los días de desplazamiento, y en caso de no existir acuerdo se manda en comisión de servicios 

al personal necesario, aunque hasta la actualidad siempre ha existido acuerdo”. 

Asimismo, la Delegación Territorial de León afirmaba que cuando no hubo vehículo 

oficial disponible se abonó a los funcionarios desplazados tanto los gastos de viaje como las 

dietas correspondientes. 

Finalmente, se advertía en el informe que la Delegación Territorial de León había 

instado la incoación de un expediente de interinidad para la cobertura temporal del puesto 

ocupado por el funcionario que se encuentra de baja por enfermedad, ya que se presumía que 

tal baja va a ser de larga duración. 
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En virtud de lo expuesto, y considerando que el continuo traslado de los funcionarios 

que prestan servicios en la Unidad de Información y Atención al Ciudadano de León a la ciudad 

de Ponferrada resultaba una medida objetivamente mucho más gravosa que la cobertura 

estable de la plaza vacante con uno de los integrantes de la bolsa de empleo derivada del 

proceso selectivo con el que se corresponda el puesto de trabajo a cubrir, se requería que con 

carácter de urgencia se procediera por la Dirección General de la Función Pública a realizar el 

llamamiento correspondiente.34 

En virtud de todo lo expuesto consideramos oportuno formular la siguiente resolución: 

“1.- Que, habiendo transcurrido más de cuatro años desde la aprobación y entrada en 

vigor del Decreto 1/2003, de 2 de enero, por el que se aprobó la Relación de Puestos 

de Trabajo del personal funcionario que presta servicios en las delegaciones 

territoriales y puntos de Información al Ciudadano de las delegaciones territoriales de 

la Junta de Castilla y León, y ante la situación laboral de creciente carga de trabajo y 

responsabilidad de los funcionarios públicos que prestan sus servicios en dichas 

delegaciones territoriales, se inicien por la Consejería de Presidencia y Administración 

Territorial los trámites necesarios para modificar la precitada Relación de Puestos de 

Trabajo. 

2.- Que, habiendo transcurrido más de cinco meses desde que se inició la baja por 

enfermedad de uno de los funcionarios que prestan servicios en la Unidad de Registro 

de Ponferrada y habiéndose instado por la Delegación Territorial de León la iniciación 

de un expediente de interinidad para la cobertura temporal de dicho puesto de 

trabajo, se requiera, con carácter de urgencia, a la Dirección General de la Función 

Pública para que realice el oportuno llamamiento a la persona que va a ocupar el 

puesto en régimen de interinidad”. 

La Consejería de Presidencia y Administración Territorial contestó a la resolución del 

Procurador del Común informando lo siguiente: 

Primero. Por lo que se refiere a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 

de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León, en concreto para mejorar la 

situación laboral del personal que realiza funciones de Información y Atención al Ciudadano, no 

está previsto que se vaya a realizar ninguna modificación inmediata. 

Segundo. En cuanto a la cuestión relativa al expediente de interinidad para cubrir un 

puesto en la Unidad de Registro de Ponferrada ante la situación de baja por enfermedad del 

funcionario titular del puesto y que venía prestando el servicio, se acordó iniciar el expediente el 

día 8 de febrero de 2007 pero el mismo ha sido interrumpido como consecuencia de la 

reincorporación de la titular. 
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En el expediente Q/648/07 se vuelve a denunciar la deficiente situación del Punto 

de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada. Esta situación, según el reclamante, era 

debida a la escasez de personal del Punto de Información, lo que generaba una sobrecarga de 

trabajo desmesurada a los dos funcionarios que prestaban servicios en dicha dependencia. 

Según manifestaciones del autor de la queja, las condiciones de trabajo de los dos 

funcionarios que prestan servicios en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de 

Ponferrada habían sido constantemente denunciadas tanto de forma verbal como escrita, sin 

que ni la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León ni la entonces Consejería 

de Presidencia y Administración Territorial hubieran hecho nada para solucionar la situación 

existente. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió por la Consejería de 

Administración autonómica informe de la Dirección General de Atención al Ciudadano y 

Modernización Administrativa en el cual, en primer lugar, se facilitaban los datos estadísticos 

requeridos por esta Institución respecto a diversos puntos de Información y Atención al 

Ciudadano de la Administración Regional. 

Por otra parte, en el informe emitido por la Dirección General de Atención al 

Ciudadano y Modernización Administrativa se señalaba que las actuaciones realizadas por la 

Consejería de Presidencia y Administración Territorial ante las diversas reclamaciones 

presentadas por los funcionarios adscritas al Punto de Información y Atención al Ciudadano de 

Ponferrada han sido dos: 

1ª) Se ha cubierto con una interinidad la baja por enfermedad de uno de los 

funcionarios del Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada. 

2ª) Se ha solicitado que se estudie la oportunidad de disponer de una autorización 

global de carácter anual de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de 

Hacienda, condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente, al objeto de agilizar el 

nombramiento de personal interino para cubrir los puestos de trabajo adscritos a las 

delegaciones territoriales de Información y Registro y a fin de favorecer de esta manera el 

normal funcionamiento de los puntos de Información y Registro, ante eventuales bajas o 

vacantes. 

Finalmente, y a pesar de que fueron requeridos datos concretos sobre las quejas y 

reclamaciones presentadas por los ciudadanos sobre el deficiente funcionamiento del Punto de 

Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada desde el 1 de enero de 2006 hasta la fecha 

en que se remitió por esta Procuraduría la petición de información, el informe de la Dirección 

General de Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa no facilita ese dato y solo se 

manifestó de un modo genérico que “se tiene conocimiento de la presentación de quejas por 
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ciudadanos en relación con la falta de personal en el Punto de Información y Atención al 

Ciudadano de Ponferrada y de escritos presentados por los trabajadores del Punto de 

Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada y de la Secretaría General de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en León solicitando la ampliación del personal que 

presta servicios en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada”. 

Esta Procuraduría consideró que la problemática denunciada en el escrito de queja -y 

que de igual modo había sido puesta en conocimiento de diversos órganos de la Administración 

Regional- debía ser abordada desde dos puntos de vista independientes o distintos, pero al 

mismo tiempo complementarios. Con ello, nos estábamos refiriendo, por un lado, a la cobertura 

de los tres puestos del Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada incluidos 

en la Relación de Puestos de Trabajo vigente, y, por otro lado, a la conveniencia de modificar 

dicha RPT y adaptarla a las necesidades reales del Punto de Información. 

Por lo que se refiere al primer punto, a tenor de lo que se hace constar en el informe 

de la Dirección General de Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa, los tres 

puestos de trabajo del Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada se 

encuentran en la actualidad cubiertos, de manera que se presume que ya no hay necesidad de 

trasladar a funcionarios desde la ciudad de León, medida ésta que, sin duda, no resulta la 

mejor posible. 

Asimismo, la voluntad manifestada en el informe de disponer de una autorización 

global de carácter anual con crédito adecuado y suficiente para agilizar el nombramiento de 

personal interino parecía dar respuesta a la necesidad de cubrir con celeridad las bajas que 

pudieran sufrir los titulares de los puestos de trabajo, evitando dilaciones en los llamamientos 

como las acaecidas para suplir las bajas laborales de los funcionarios públicos adscritos al Punto 

de Ponferrada. 

Sin embargo, compartiendo el criterio manifestado por el autor de la queja, diversas 

consideraciones hacen pensar a esta Procuraduría que el problema de fondo -que son las 

deficiencias existentes en el servicio de atención a los ciudadanos y en el desempeño de la 

función de registro no imputables a los empleados públicos- debería ser estudiado de nuevo 

con la finalidad, en el caso de que así se estime pertinente, de modificar la Relación de Puestos 

de Trabajo de los servicios periféricos de la Consejería de Presidencia y Administración 

Territorial en el extremo correspondiente al tantas veces citado Punto de Información y 

Atención al Ciudadano de Ponferrada. 

De modo subsidiario, y en tanto se realizan los trámites necesarios para modificar la 

RPT, podría plantearse la conveniencia de realizar las contrataciones laborales que fueran 

precisas para que el funcionamiento del Punto de Información responda tanto a los principios 
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de funcionamiento de la Administración autonómica contemplados en el art. 31 LGACL, como a 

la necesidad de optimizar los recursos personales y materiales destinados a las funciones de 

información administrativa y de registro de entrada y salida de documentos reguladas en el 

Decreto 2/2003, de 2 de enero. 

Se destacó, a la vista del informe remitido por la Consejería de Administración 

Autonómica, que la falta de personal en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de 

Ponferrada no era una apreciación subjetiva del autor de la queja, sino que se trataba de una 

circunstancia que, aún no disponiendo de datos concretos, había sido objeto de numerosos 

escritos tanto por los funcionarios directamente afectados, como por responsables de servicios 

periféricos de las distintas Consejerías y por la Secretaría General de la Delegación Territorial de 

León. 

Por lo tanto, resulta evidente que esa falta de personal es una situación debidamente 

acreditada, máxime cuando se ha alertado al respecto por la Secretaría de la Delegación 

Territorial, quién se concibe de conformidad a lo establecido en el art. 10 del Decreto 271/2001, 

de 5 de diciembre, por el que se regula la estructura orgánica y las competencias de las 

delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León, como el órgano coordinador de la 

actuación de los órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en la 

provincia respectiva. 

Desde el punto de vista de la población de las localidades en las que radican puntos 

de Información y Atención al Ciudadano de la Administración regional, está fuera de toda duda 

que los tres puestos de trabajo del Punto de Ponferrada constituyen un número muy inferior al 

de los puntos de localidades con poblaciones similares (Zamora) e inferiores (Segovia y Ávila) y 

son una cifra idéntica a la del Punto de Información de Aranda de Duero, cuya población es 

inferior a la mitad de la existente en Ponferrada. Además, es importante tener en cuenta que el 

Punto de Información de Ponferrada, dada la distancia que separa a la Comarca de El Bierzo de 

la ciudad de León, donde radica la sede de la Delegación Territorial tiene la vocación de atender 

a los ciudadanos de dicha Comarca, por lo que estaríamos ante una población muy superior a 

los 66.000 habitantes que, aproximadamente, residen en la ciudad de Ponferrada. 

Pasando a otra cuestión, examinados los datos estadísticos de registro de los puntos 

de Información y Atención al Ciudadano de las localidades de Ávila, Palencia, Ponferrada, 

Segovia, Soria y Zamora, se constató que el número de documentos registrados en Ponferrada 

-tanto de entrada como de salida- son muy inferiores a los del resto de localidades. Sin 

embargo, al menos tres factores nos hicieron considerar que dicho dato no resultaba decisivo 

para valorar la adecuación de la plantilla actual de tres funcionarios en el Punto de Información 
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y Atención al Ciudadano de Ponferrada a las necesidades reales del servicio que el Punto tiene 

encomendado. 

El primer factor referido es que en la ciudad de Ponferrada solamente hay un punto 

de registro al contrario de lo que ocurre en las restantes capitales de provincia citadas (donde 

figuran distintas dependencias de los servicios periféricos de las consejerías sitos en inmuebles 

distintos de las delegaciones territoriales que funcionan como Unidades de Registro), lo que 

indudablemente supone que la función de registro está distribuida en varios centros, al 

contrario de lo que sucede en la ciudad de Ponferrada donde la función está absolutamente 

concentrada en una única Unidad de registro. 

El segundo factor, es que el Punto de Ponferrada, no solamente asume funciones de 

Registro, sino también de información al público. Ello implica que un número muy reducido de 

funcionarios debe acometer en el horario fijado al efecto una doble función que, muchas veces, 

resulta absolutamente imposible de cumplir ante la elevada carga de trabajo y el considerable 

número de ciudadanos que acuden a registrar sus documentos o a obtener información. 

El tercer y último factor, también de gran relevancia, se refiere a la limitación de los 

derechos profesionales que la escasez de los medios personales del Punto de Información y 

Atención al Ciudadano de Ponferrada viene produciendo a los funcionarios que prestan servicios 

en dicho Punto. En este sentido, el que solamente estén previstos tres puestos de trabajo en el 

mencionado Punto significa que el horario de atención al público de los sábados debe ser 

realizado por cada funcionario uno de cada tres sábados (algo que durante este año se ha 

agravado por la larga baja laboral de uno de ellos, lo que ha ocasionado que los dos 

funcionarios en situación de alta tuvieron que trabajar un sábado de cada dos), lo que parece 

conllevar un trato discriminatorio frente a los restantes funcionarios adscritos a los distintos 

puntos de Información y Atención al Ciudadano, quienes prestan servicios en jornada de 

sábado con una periodicidad mucho mayor a la de los funcionarios del Punto de Ponferrada. 

Igualmente, la escasez de personal ha generado como consecuencia no deseada, 

según manifiesta el reclamante, que se ha limitado en gran medida el derecho de los 

funcionarios del Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada a disfrutar días 

de permiso por asuntos propios e, incluso, los periodos vacacionales. 

En conclusión, el estudio de este expediente de queja demostró que la reclamación 

mediante la que se solicita el incremento de los puestos de trabajo del Punto de Información y 

Atención al Ciudadano de Ponferrada resulta suficientemente acreditada y que, en 

consecuencia, la Consejería de Administración Autonómica se encuentra en disposición de 

adoptar las medidas que resulten más adecuadas para mejorar el funcionamiento de dicho 
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Punto de Información, y ello con el único fin de lograr que la atención al ciudadano sea 

prestada de la mejor manera posible. 

En este caso, se emitió esta resolución: 

“1.- Que a la mayor brevedad posible se realice por el órgano que corresponda de la 

Consejería de Administración Autonómica un estudio detallado de las circunstancias 

que rodean la prestación de los servicios en el Punto de Información y Atención al 

Ciudadano de Ponferrada, para, si así fuera pertinente, modificar el Decreto 1/2003, 

de 2 de enero, por el que se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo del personal 

funcionario que presta servicios en las delegaciones territoriales y puntos de 

Información al Ciudadano de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y 

León, ampliando los puestos de trabajo que se estimen necesarios para el correcto 

desarrollo de las funciones que el Punto tiene atribuidas por el Decreto 2/2003. 

2.- Que con base en las propuestas de actuación que se pudieran derivar del estudio 

aludido en el punto anterior, y, en tanto se desarrollan las labores necesarias previas 

a la eventual modificación de la precitada Relación de Puestos de Trabajo, se realicen 

las contrataciones de personal laboral de duración temporal que fueran precisas para 

el correcto funcionamiento del servicio público, empleando, si así se estima 

conveniente y en aplicación de la previsión contemplada en el art. 1.1 de la Orden 

PAT/384/2007, de 9 de marzo, las bolsas de empleo derivadas de las pruebas 

selectivas para el ingreso en los Cuerpos, Escalas y Especialidades de Funcionarios de 

la Administración de la Comunidad de Castilla y León”. 

Dicha resolución ha sido aceptada con posterioridad a la fecha de cierre del informe. 

En el expediente de queja Q/343/07 se estudió una reclamación que ya había sido 

planteada en años anteriores.En el escrito de queja -al que después se acumularon treinta y 

ocho más en los mismos términos- se hacía alusión a la Orden PAT/269/2007, de 5 de febrero, 

por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo reservados 

al personal funcionario de los Grupos B, C y D, de diversos Cuerpos y Escalas de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Según manifestaciones de los autores de las quejas, en el Anexo I.A “Relación de 

puestos de trabajo vacantes ofertados” no aparecían plazas que han sido creadas como Altas 

en las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal funcionario de las distintas consejerías de 

la Junta de Castilla y León. 

Por otro lado, los reclamantes afirmaban que habían interpuesto los oportunos 

recursos de reposición contra la Orden de convocatoria del concurso, por considerar que existía 
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un importante número de plazas vacantes, ocupadas por personal interino o por personal 

funcionario en comisión de servicios, que no venían contempladas en el Anexo I.A de la Orden, 

sin que en la fecha de presentación de las quejas hubieran recibido la resolución de los 

correspondientes recursos. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió informe de la 

Consejería de Presidencia y Administración Territorial en el cual se hacía referencia a varias 

cuestiones. 

En primer lugar, se precisaba que la Orden PAT/269/2007, de 5 de febrero, aludida en 

el escrito de queja, por la que se convocaba concurso de méritos para el personal funcionario 

de los Grupos B, C y D de la Administración regional había sido objeto de dos Correcciones de 

errores publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León los días 12 y 23 de marzo de 2007, 

respectivamente. 

Según informó la Consejería de Presidencia y Administración Territorial “en la 

convocatoria del mencionado concurso de méritos se han incluido dentro de la relación de 

puestos de trabajo vacantes ofertados (Anexo I.A) todos los puestos vacantes a 5 de febrero de 

2007, fecha de referencia del concurso, no sujetos a reserva legal que estuvieran ocupados por 

personal interino, así como los desempeñados por funcionarios en adscripción provisional”. 

Por lo que se refiere a las plazas vacantes ocupadas por funcionarios en comisión de 

servicios, se informó que dichas plazas habían sido incluidas en la convocatoria a excepción de 

una serie de casos en los cuales no se ha agotado la duración máxima legalmente establecida. 

Por este motivo, a propuesta de las correspondientes consejerías, estas plazas fueron excluidas 

del concurso por razones organizativas, sin perjuicio de su incorporación en la próxima 

convocatoria anual de concurso de méritos. 

Las plazas vacantes ocupadas en comisión de servicios y que han sido excluidas de la 

Orden PAT/269/2007 ascienden a la cifra de 32. Por Consejerías, 7 corresponden a la 

Consejería de Presidencia y Administración Territorial (6 en Servicios Centrales de la Consejería 

y la restante en Zamora), 16 a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (todas 

ellas son Jefaturas de Negociado de los Departamentos Territoriales de Familia en las distintas 

provincias, adscritas a los grupos B y C con nivel 20 y complemento específico 03), 8 son plazas 

de la Consejería de Educación (todas ellas en Servicios Centrales, siendo 6 Jefaturas de 

Negociado) y la última plaza corresponde a la Consejería de Hacienda, y es un puesto de 

trabajo del Cuerpo Auxiliar, adscrito a los Grupos C y D, de nivel 18, dependiente de Secretaría 

General. 

A las plazas excluidas que se acaban de mencionar, habría que añadir los puestos 

vacantes ofertados a los aspirantes que aprobaron distintos procesos selectivos para el ingreso 
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en la Administración regional. En este orden de cosas, se ofertaron 142 puestos vacantes por 

Orden PAT/1950/2006, de 30 de noviembre, a los aspirantes aprobados en el turno de 

promoción interna en el Cuerpo Administrativo, 10 puestos por Orden PAT/1655/2006, de 19 de 

octubre, a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, 

en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y 

finalmente, 8 puestos vacantes por Orden PAT/145/2007, de 17 de enero, a los aspirantes 

aprobados en las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Económico-Financiera. 

A la vista del informe de la Administración, se realizaron las siguientes 

consideraciones: 

Primera. Desde el punto de vista formal, se requirió que por parte de la Consejería de 

Presidencia y Administración Territorial se procediera a dictar las oportunas resoluciones de los 

recursos de reposición presentados por los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Orden PAT/269/2007, de 5 de febrero, una vez vencido el plazo de un mes para 

dictar y notificar la resolución de los recursos potestativos de reposición contemplado en el art. 

117.2 LRJPAC. 

Segunda. Entrando a examinar la cuestión de fondo, se subrayó que la misma había 

sido objeto de pronunciamiento judicial, concretamente en la Sentencia 263/2005, de 20 de 

octubre, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Valladolid, dictada en el 

Procedimiento Abreviado 171/2005, copia de la cual obraba en nuestro poder. 

Dicha sentencia considera ajustada a la legalidad la convocatoria del concurso 

realizada por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial mediante Orden 

PAT/415/2005, de 30 de marzo, y, en particular, estima que la exclusión del concurso de plazas 

vacantes ocupadas en comisión de servicios por funcionarios no resulta contraria al 

ordenamiento jurídico. 

Tercera. Sentada la doctrina general de la potestad autoorganizatoria de la 

Administración, se procedió a continuación a realizar un estudio concreto de la convocatoria que 

dio lugar a los treinta y nueve escritos de queja. 

En lo concerniente a las plazas excluidas del concurso por estar ocupadas en comisión 

de servicios por algunos funcionarios públicos sin superar el plazo máximo de un año 

prorrogable por otro, hay que señalar que el art. 68.2 del Decreto 67/1999, de 15 de abril, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo de los 

Funcionarios al Servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León no impone a la 

Administración el deber de incluir dichas plazas en la convocatoria de los concursos. 
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En efecto, dicho precepto reglamentario establece que el puesto de trabajo cubierto 

temporalmente mediante la figura de la comisión de servicios “será incluido, en su caso, en la 

siguiente convocatoria por el sistema que corresponda”. El matiz del precepto tiene un alcance 

importantísimo que no es otro que la legítima discrecionalidad de la Administración para decidir 

si la plaza cubierta provisionalmente en comisión de servicios se incorpora o no al concurso, 

discrecionalidad que en todo caso deberá obedecer a razones de tipo organizativo debidamente 

motivadas.  

Con independencia de lo expuesto, esta Procuraduría consideró que la decisión de 

excluir del concurso algunos puestos de trabajo por estar ocupados en comisión de servicios 

por un plazo inferior al reglamentariamente establecido no debería venir justificada por esa 

circunstancia, sino por motivos estructurales, organizativos y de necesidades del servicio. 

Resulta relevante destacar que el último párrafo del art. 68.1 del Decreto 67/1999 

contempla que las comisiones de servicio tendrán una duración máxima de un año prorrogable 

por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo. Esto es, se trata de 

un plazo o periodo con carácter de máximos, no de un plazo fijo de obligado cumplimiento, lo 

que permite a la Administración incluir dichas plazas en las convocatorias de concursos de 

méritos, aunque los funcionarios que ocupan las plazas en comisión de servicios no hubieran 

cumplido el precitado plazo de un año. 

Además, si se tiene en cuenta que la resolución del concurso se prolonga como 

mínimo por un periodo de ocho meses -y ello, en el supuesto de que se cumpliera 

estrictamente el mandato del art. 50.2 LFPCL-, podría darse la circunstancia de que algunos de 

los funcionarios que ocupan en comisión de servicios las plazas excluidas del concurso 

permanecerían en dicha situación por un periodo superior a la duración máxima establecida y, 

en consecuencia, vulnerarían el mandato reglamentario antes citado. 

Cuarta. Otra de las alegaciones realizadas en los escritos de queja se refería a la 

supuesta exclusión del concurso de plazas vacantes ocupadas por personal interino. 

Por lo que se refiere a este extremo, no se ha podido constatar irregularidad alguna 

en la actuación administrativa objeto de las reclamaciones, puesto que, por un lado, los autores 

de las quejas realizan una denuncia de carácter general, no concretando ninguna plaza vacante 

en la que concurra la doble y simultánea circunstancia de ser excluida del concurso y estar 

cubierta por personal interino y, por otra parte, la Consejería de Presidencia y Administración 

Territorial, en informe que goza de presunción de veracidad, manifiesta que todos los puestos 

de trabajo ocupados por personal interino y no sujetos a reserva legal han sido incluidos en el 

Anexo de puestos de trabajo vacantes ofertados en el concurso. 
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Quinta. Cuestión distinta es la exclusión a posteriori de la Orden de convocatoria del 

concurso de méritos de determinadas plazas por ser ofertadas a aspirantes aprobados en 

diversos procesos de selección de personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León, concretamente en el Cuerpo Administrativo (tanto en el turno libre como en el de 

promoción interna) y en el Cuerpo de Gestión Económico-Financiera. 

Esta medida resulta plenamente ajustada al ordenamiento jurídico, en tanto que el 

art. 20.3 LFPCL contempla que “los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes seleccionados 

en las convocatorias derivadas de las necesidades de recursos humanos cuantificadas en la 

oferta de empleo no requerirán haber sido incluidos en concurso de méritos con carácter 

previo”. 

No obstante lo anterior, esta Institución consideró, reiterando la argumentación 

expuesta en anteriores resoluciones, que desde el punto de vista de la oportunidad sería 

deseable que la adjudicación de destinos definitivos a los funcionarios de nuevo ingreso en la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León tuviera lugar después de haberse dictado la 

resolución de los correspondientes concursos y que, en todo caso, los destinos ofertados a 

estos funcionarios de nuevo ingreso fueran los correspondientes a los niveles inferiores de los 

correspondientes cuerpos.  

Lo contrario, como ya hemos tenido ocasión de manifestar en reiteradas ocasiones, 

podría dar lugar a situaciones injustas, como por ejemplo la adjudicación como primer destino a 

los funcionarios de nuevo ingreso de puestos de niveles altos, a los cuales no han podido 

acceder funcionarios con una considerable antigüedad en la Administración en el Cuerpo o 

Escala de que se trate. 

Sexta. No genera duda alguna el hecho de que la exclusión de puestos de trabajo 

vacantes en las convocatorias de concursos de funcionarios de la Administración autonómica 

limita el derecho de éstos a la carrera profesional en los términos establecidos en el art. 57.1, 

letra b), LFPCL. 

Ahora bien, como antes se ha dicho, la exclusión de determinadas plazas del concurso 

estaría justificada siempre y cuando existan razones de tipo organizativo debidamente 

argumentadas. 

Al observar el listado de plazas excluidas del concurso remitido a esta Procuraduría 

por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, se comprobó que concurrían 

circunstancias distintas dependiendo del puesto de trabajo de que se trate. 
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Así, nada cabía reprochar a la retirada del puesto de trabajo nº 53.034, del Cuerpo 

Auxiliar con nivel 12, el cual ha sido excluido a consecuencia del cierre del Centro de Formación 

del Profesorado sito en Quintanar de la Sierra (Burgos). 

Mayor duda planteaba la exclusión de dos puestos vacantes identificados con los 

códigos 40.742 y 40.752, del Cuerpo Auxiliar con nivel 12, adscritos a las delegaciones 

territoriales de León y Palencia respectivamente. Dichos puestos habían sido excluidos, según 

se declaró en el informe de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, “por ser 

erróneos los complementos específicos asignados en la Relación de Puestos de Trabajo”. 

En este caso, si la exclusión fuera debida a una posible modificación de la Relación de 

Puestos de Trabajo esta Institución considera que tal modificación constituye una cuestión 

organizativa que justificaría la exclusión de la plaza. Si, por el contrario, se trata únicamente de 

un error en el apartado del complemento específico, no se entiende la exclusión de la plaza del 

concurso, ya que, en principio, tal deficiencia parece que podría ser perfectamente subsanada a 

través de una corrección de errores. 

El mayor problema reside en los puestos vacantes desempeñados por personal 

funcionario en comisión de servicios de duración inferior al periodo anual o su prórroga, los 

cuales según la Consejería convocante del concurso han sido excluidos “por razones de tipo 

organizativo”. 

Pues bien, reconociendo que la exclusión de estas plazas del concurso es 

aparentemente conforme a derecho, esta Institución estima que la justificación que la 

Consejería de Presidencia y Administración Territorial aduce para las exclusiones en “razones de 

tipo organizativo” es insuficiente y que habría que precisar en cada caso cuáles son los motivos 

que dieron lugar a la decisión de no incluir las plazas en el Anexo de plazas vacantes de la 

Orden PAT/269/2007, de 5 de febrero. 

En relación con este razonamiento, el Convenio Colectivo del personal laboral al 

servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos 

dependientes de ésta, al regular los concursos de traslados, contiene una disposición que 

resulta de gran interés. 

La norma tercera del art. 14 del Convenio Colectivo, bajo el epígrafe “plazas de 

posible adjudicación”, siguiendo la línea argumental expuesta hasta este momento dispone que 

en cada fase del concurso serán de posible adjudicación las plazas vacantes al último día del 

tercer mes anterior al de adjudicación definitiva. 

Por lo que a esta resolución interesa, la letra d) de la precitada norma tercera del art. 

14 del Convenio enumera como una de las causas que justifican la exclusión de plazas vacantes 
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de los concursos “que la Administración haya estimado procedente su exclusión por razones 

técnicas, organizativas o productivas”. Ahora bien -y aquí radica el punto de mayor interés-, no 

basta para que la exclusión sea ajustada al Convenio Colectivo la simple y genérica referencia a 

motivos organizativos, sino que se requiere dar cuenta a la Comisión de Traslados, de forma 

pormenorizada y comprensible, de las plazas excluidas y los motivos de su exclusión. 

Es indiscutible que los regímenes jurídicos aplicables al personal laboral y al personal 

funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León son distintos. No obstante, 

también parece indudable el paralelismo que guardan el derecho a la carrera administrativa de 

los funcionarios y el derecho a la promoción profesional del personal laboral al servicio de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, derecho que se ve vulnerado cuando la 

Administración decide excluir de las convocatorias de concursos determinadas plazas vacantes 

sin justificar debidamente el porqué de su decisión. 

En conclusión, vistos los escritos de queja y el informe emitido por la Consejería de 

Presidencia y Administración Territorial y examinada la documentación obrante en los 

expedientes no se ha podido concluir que la Administración autonómica haya incurrido en 

desviación de poder con ocasión de la convocatoria del concurso realizada mediante Orden 

PAT/269/2007, de 5 de febrero. 

Sin embargo, bajo nuestro punto de vista la invocación genérica a “razones de tipo 

organizativo” para excluir treinta y dos plazas del concurso no resulta suficiente y sería 

necesario precisar en cada uno de los puestos de trabajo las razones de la exclusión, motivo 

por el cual se dictó esta resolución: 

“1.-Que por parte de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial se dicten 

las oportunas resoluciones de los recursos de reposición presentados por los 

funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la Orden PAT/269/2007, 

de 5 de febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 117.2 LRJPAC. 

2.- Que se precisen en cada uno de los puestos de trabajo excluidos del Anexo I.A de 

plazas vacantes de la convocatoria de concurso de méritos para los funcionarios de los 

Grupos B, C y D de diversos Cuerpos y Escalas en la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León realizada mediante Orden PAT/269/2007, de 5 de febrero, los 

motivos singulares que llevaron a su exclusión del concurso”. 

En la respuesta remitida por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial 

se informó que la Dirección General de la Función Pública había tramitado la resolución de los 

correspondientes recursos, habiéndose resuelto y notificado prácticamente la totalidad de ellos. 



 

INFORME 2007                                  ÁREA A: FUNCIÓN PÚBLICA 

Procurador del Común de Castilla y León 

  

- 85 -  

En este sentido, se indicó que en la resolución de los propios recursos se estaban 

especificando caso por caso los motivos singulares que determinaron la exclusión del concurso 

de los correspondientes puestos de trabajo vacantes sin reserva legal. 

Finalmente por lo que se refiere a la provisión de puestos de trabajo, resulta de sumo 

interés destacar la actuación desarrollada por esta Procuraduría en el expediente Q/887/07. 

En el escrito de queja se hacía alusión a la situación discriminatoria que sufren los 

trabajadores fijos-discontinuos al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León respecto a los trabajadores fijos en cuanto a la aplicación de los instrumentos de provisión 

de vacantes establecidos en el Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la 

Administración General de la Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos 

dependientes de ésta. 

Según manifestaciones de los autores de la queja, la Administración autonómica no ha 

dado cumplimiento al mandato establecido en el art. 10 del Convenio Colectivo, en virtud del 

cual la Administración, en el marco temporal del Convenio y con acuerdo de la Comisión 

Paritaria, garantizará el establecimiento de medidas específicas de movilidad para dicho 

colectivo. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió informe de la 

Consejería de Administración Autonómica en el cual se hacía constar que el establecimiento de 

las medidas específicas de movilidad para el personal laboral fijo-discontinuo no puede fundarse 

en una decisión unilateral de la Administración autonómica, sino que requiere el acuerdo de la 

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo. 

A este respecto, se informó que en reunión de 5 de abril de 2004 de la Comisión 

Paritaria se dio cumplimiento al mandato del Convenio Colectivo, acordándose informar 

favorablemente el Borrador de Orden de convocatoria de concurso de traslados del personal 

laboral fijo-discontinuo de la Consejería de Medio Ambiente. Dicho concurso fue convocado por 

Orden PAT/1357/2004, de 3 de agosto, y fue resuelto de manera definitiva en sus dos fases por 

Orden PAT/576/2005, de 19 de abril, y Orden PAT/847/2005, de 21 de junio, respectivamente. 

Finalmente, se informó que la Consejería de Medio Ambiente había iniciado los 

trámites necesarios para convocar un nuevo concurso y así garantizar las medidas específicas 

de movilidad previstas en el art. 10 del Convenio Colectivo. 

A la vista de lo informado, se llegó a la conclusión de que las medidas adoptadas por 

la Administración autonómica para dar cumplimiento al mandato establecido en el art. 10 del 

Convenio Colectivo habían venido referidas única y exclusivamente al personal fijo-discontinuo 

de la Consejería de Medio Ambiente, de modo que el personal fijo-discontinuo adscrito a otras 
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consejerías y organismos autónomos ha sido excluido de dichas medidas específicas de 

movilidad. 

Estudiada la problemática singular planteada en el escrito de queja, se pudo apreciar 

que las medidas de movilidad del personal fijo-discontinuo se habían limitado a un colectivo 

muy concreto que es el de la Consejería de Medio Ambiente, circunstancia ésta que, tal y como 

exponen los reclamantes, ocasiona un perjuicio muy importante al personal fijo-discontinuo de 

otras consejerías, en concreto al dependiente de la Consejería de Educación. 

Este perjuicio se puede sintetizar en algunas situaciones puntuales denunciadas por 

los interesados, entre las que pueden destacarse las siguientes: 

- El personal laboral fijo-discontinuo de la Administración educativa no puede acceder 

a ninguna de las medidas de movilidad contempladas  en el Título IV Provisión de vacantes, 

contratación e ingreso del Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la 

Administración General de la Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos 

dependientes de ésta. 

- Las medidas de conciliación de la vida familiar y laboral previstas en el ordenamiento 

jurídico no resultan de aplicación al personal aludido, a pesar de que en muchos casos disponen 

de una antigüedad muy considerable al servicio de la Administración. 

- Diversos puestos de trabajo de la categoría de Cocinero y Ayudante de Cocina que 

se encontraban vacantes (los reclamantes mencionan puestos de trabajo de Cocinero en el 

CEIP “Los Salados” de Benavente (Zamora) y en el CEIP “Nuestra Señora de Gracia” de Bermillo 

de Sayago (Zamora) y de Ayudante de Cocina en el IES “Universidad Laboral” y en el IES 

“Alfonso IX”, ambos de la localidad de Zamora) han sido cubiertos, en perjuicio de trabajadores 

fijos-discontinuos interesados, por personal interino contratado a través de la oportuna Bolsa de 

Empleo o incluso, por personal contratado por empresas privadas. 

La problemática contemplada en el escrito de queja se concretaba en el hecho de que 

el personal fijo-discontinuo de la Consejería de Educación, al no poder disfrutar de ninguna de 

las medidas de movilidad previstas en el Convenio Colectivo, se ve obligado a permanecer en su 

puesto de trabajo, muchas veces ubicado en una localidad muy alejada geográficamente de la 

que corresponde a su residencia familiar, cuando dicha situación podría ser objeto de solución 

simplemente con una movilidad geográfica. 

Dicho de otra manera, y compartiendo el criterio que dos trabajadores fijos-

discontinuos habían expuesto por escrito a la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Consejería de Educación a lo largo del pasado año 2006, parece más razonable que se permita 

acceder a puestos de trabajo vacantes ubicados en la localidad en la que radica el domicilio 
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familiar del empleado público -o lo más cerca posible de tal domicilio- a quienes desde hace 

muchos años poseen la condición de personal laboral fijo-discontinuo de la Administración, que 

no mantener a estos trabajadores en centros distantes en algunos casos más de 200 kilómetros 

de su domicilio familiar y nombrar para aquellos puestos vacantes a un trabajador procedente 

de una Bolsa de Empleo. Esto es, sería más lógico que los trabajadores fijos-discontinuos 

pudieran desempeñar las plazas vacantes de localidades cercanas a su domicilio familiar y, 

correlativamente, que sus puestos de trabajo fueran cubiertos a través de un integrante de la 

precitada Bolsa de Empleo. 

Dada la argumentación expuesta nos dirigimos a la Consejería de Administración 

Autonómica mediante la siguiente resolución: 

“Que habiendo transcurrido más de cuatro años desde la entrada en vigor del 

Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración General de 

la Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos dependientes de ésta, se 

inicien las actuaciones previstas en el art. 10 del texto convencional para garantizar el 

establecimiento de medidas específicas de movilidad para el personal fijo-discontinuo 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León adscrito a las distintas 

consejerías y organismos autónomos”. 

La Consejería de Administración Autonómica aceptó la resolución, si bien puso de 

manifiesto a esta Institución la imposibilidad de llevar a término la propuesta de esta 

Procuraduría en el marco temporal del vigente Convenio Colectivo que finaliza el día 31 de 

diciembre, y por ello, el compromiso que asume ha de entenderse referido al establecimiento 

de medidas dentro del marco de negociación del próximo Convenio Colectivo. 

1.3. Relación de puestos de trabajo. Servicios periféricos de la Consejería de 

Economía y Empleo 

En los expedientes Q/1466/07, Q/1491/07 y Q/1565/07 se hacía alusión al trato 

discriminatorio que reciben los funcionarios del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer 

Ciclo (Ingenieros Técnicos Industriales) de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

en la catalogación de sus puestos de trabajo adscritos a los Servicios Territoriales de Industria, 

Comercio y Turismo de la Consejería de Economía y Empleo frente a otros colectivos de 

funcionarios. 

Según manifestaciones de los autores de las quejas, dicho trato discriminatorio se 

puede constatar a la vista de puestos de trabajo de similar responsabilidad de la misma 

Consejería de Economía y Empleo (como ejemplo, se mencionan los puestos de Inspector de 

Turismo, con nivel 23 y código de complemento específico 10), e, incluso del mismo Cuerpo de 
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Ingenieros Técnicos Industriales (se alude a los puestos de trabajo 11.387, 11.149 y 50.064 en 

las localidades de Soria, León y Miranda de Ebro), en cuyo caso se atribuye a los puestos 

citados el nivel 23, con códigos de complemento específico 06, 04 y 10, respectivamente, 

siguiendo un criterio totalmente contrario al establecido para el resto de funcionarios del 

Cuerpo (nivel 21 y código de complemento específico 04), a pesar de que los cometidos que 

desarrollan son idénticos. 

En atención a nuestra petición de información se remitió por la Consejería de 

Administración Autonómica informe en el cual se hacía constar lo siguiente: 

Primero. En la Dirección General de la Función Pública se está tramitando una 

propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que afecta al Servicio 

Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, en la que se dan de alta dos puestos de 

trabajo para el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales, con nivel 21 y complemento 

específico 04, y se modifica otro puesto de nivel 21 y complemento específico 08, eliminando 

una función. 

Segundo. Corresponde al Servicio de Personal de Secretaría General de la 

correspondiente Consejería la competencia para iniciar la tramitación de la modificación de las 

Relaciones de Puestos de Trabajo. 

Tercero. La Dirección General de la Función Pública informa que no hay propuesta de 

modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de los servicios periféricos de la Consejería 

de Economía y Empleo, salvo la mencionada anteriormente. Asimismo, la Consejería de 

Economía y Empleo manifiesta que no existe actualmente en trámite ninguna modificación de 

su Relación de Puestos de Trabajo en relación con el tema planteado en las quejas que nos 

ocupan. 

Cuarto. Respecto a la alusión realizada sobre la diferencia de nivel y complemento 

específico de los puestos 11.387, 11.149 y 50.064, respecto de otros con menos nivel y 

complemento, la Consejería de Economía y Empleo informa que lo que marca la diferencia 

entre los puestos son los cometidos que tienen asignados. 

A la vista de lo informado por la citada Consejería de Administración Autonómica, esta 

Procuraduría realizó las siguientes consideraciones: 

Primera. Desde un punto de vista general, se debe partir del hecho de que la 

Jurisprudencia ha reconocido tradicionalmente a las administraciones públicas la facultad de 

conformar libremente la estructura orgánica de su aparato administrativo, creando, 

modificando, suprimiendo o reestructurando los órganos, unidades y servicios que lo 

configuran, así como realizando la ordenación de su personal. 
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Esta potestad de carácter organizatorio tiene como característica básica la 

discrecionalidad en su ejercicio, de modo que tal ejercicio, en principio, escapa del control 

jurisdiccional, puesto que dicho ejercicio se fundamenta en una legítima elección entre diversas 

opciones basada en criterios de oportunidad. 

Segunda. Más allá de la descripción genérica de lo que es la potestad organizatoria de 

la Administración, el estudio de las quejas abordadas en este expediente deben ser puestas en 

relación con la normativa que nuestra Comunidad Autónoma posee en materia de Relación de 

Puestos de Trabajo y de retribuciones de los funcionarios públicos. 

El primer precepto de referencia debe ser el art. 22 LFPCL, cuyo epígrafe es 

“Relaciones de Puestos de Trabajo”. 

De todas las disposiciones contempladas en el citado precepto, la que resulta de 

mayor interés a efectos de esta resolución es la prevista en el punto segundo: “La aprobación 

de modificaciones en la estructura orgánica de las consejerías exigirá la modificación y 

adecuación de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo en un plazo máximo de 

seis meses y, en el mismo plazo, la de los créditos presupuestarios que, en su caso, fueren 

necesarios para atender la modificación de las retribuciones, si se produjeran”. 

Esta disposición ha de completarse con la contemplada en el art. 23.1 LFPCL, 

precepto en virtud del cual las consejerías tienen el deber de elaborar las relaciones de puestos 

de trabajo permanentes de su estructura orgánica, actualizándolas cuando las modificaciones 

habidas en ésta así lo exijan. 

Las referencias legales que se acaban de realizar deben ser relacionadas con la 

resolución dictada en el expediente de queja Q/354/06, resolución de la que esta 

Procuraduría no tenía constancia de su aceptación o rechazo por la Administración regional a la 

fecha de cierre del informe, y ello, a pesar de que se ha solicitado hasta tres veces una 

respuesta formal. 

Si bien es cierto que en aquel caso el objeto de la queja era distinto (se refería a la 

supuesta discriminación retributiva de los funcionarios de las Secciones de Consumo y Turismo 

de los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo -Secciones que gestionaban 

materias atribuidas en aquel momento a las Consejerías de Sanidad y Cultura y Turismo, 

respectivamente-, frente a los restantes funcionarios de los Servicios Territoriales que 

dependían de la Consejería de Economía y Empleo), también es cierto que tanto aquella queja 

como las que han dado lugar a esta resolución tienen un denominador común, que es la 

discordancia existente en la estructura organizativa de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León a nivel de servicios centrales y periféricos. 



 

INFORME 2007                                  ÁREA A: FUNCIÓN PÚBLICA 

Procurador del Común de Castilla y León 

  

- 90 -  

En consecuencia, habiendo transcurrido más de cuatro años desde que fue creada la 

Consejería de Economía y Empleo y vistos el Decreto de Reestructuración de Consejerías 

aprobado por Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León y el 

Decreto 72/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 

de Economía y Empleo, resulta necesario que se proceda a modificar la Relación de Puestos de 

Trabajo de la citada Consejería con el fin de adaptarla a las atribuciones competenciales 

derivadas de la normativa reguladora de las estructuras orgánicas de las consejerías aprobada 

el mes de julio de 2007. 

Tercera. En la tramitación que lleva realizando el Procurador del Común los últimos 

años de las diversas quejas presentadas por los ciudadanos sobre su disconformidad con la 

descripción de las plazas en las Relaciones de Puestos de Trabajo se ha podido constatar que el 

procedimiento para reformar esas Relaciones es arduo, lento y sumamente complejo. 

El art. 23.1 LFPCL parece tener presente este problema y, por ello, contempla 

formalizar un procedimiento más ágil, máxime cuando, por un lado, impone a las consejerías el 

deber de elaborar permanentemente y actualizar, cuando sea necesario, las Relaciones de 

Puestos de Trabajo, y, por otro lado, establece que en el plazo de seis meses las Relaciones 

deberán adaptarse a las estructuras orgánicas correspondientes. 

En efecto, el precitado art. 23.1 dispone que el procedimiento para la tramitación de 

las Relaciones de Puestos de Trabajo se realizará en la forma y con los requisitos que se 

determinen reglamentariamente, garantizando en todo caso la participación de los 

representantes de los empleados públicos en este procedimiento. 

Siendo dicha previsión legal una medida loable, de poco valdrá si el mencionado 

procedimiento no es aprobado por vía reglamentaria. Y, en este orden de cosas, señalamos que 

la Administración autonómica estaba incumpliendo el mandato de la Disposición Final Segunda 

LFPCL Regulación del procedimiento para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo 

que fija un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley para que la Junta de Castilla 

y León apruebe el Reglamento regulador del procedimiento para la elaboración y aprobación de 

las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

Cuarta. En lo concerniente a la cuestión concreta planteada en el escrito de queja, 

que es la solicitud de los funcionarios del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo 

(Ingenieros Técnicos Industriales) de elevar su nivel al 23 y su complemento específico al 10, 

esta Procuraduría consideró que dicha propuesta no tenía encaje en el art. 75, letra b), LFPCL, 

en tanto que este precepto regulador de los principios retributivos del personal funcionario de la 

Administración de Castilla y León no impone un deber a la Administración, sino que únicamente 

establece que “se procurará que, en lo posible, las retribuciones globales del personal sean 
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similares a las de otras administraciones públicas y a las del sector privado, en el territorio de la 

Comunidad Autónoma, para puestos y funciones de análoga titulación, dedicación y 

responsabilidad”. 

Por el contrario, esta Procuraduría estimó que la pretensión de los reclamantes sí 

podría tener cabida al amparo de la letra c) del mismo precepto, el cual señala que “las 

retribuciones serán acordes con las exigencias, complejidad y responsabilidad de las funciones 

desempeñadas”. 

Igualmente, consideramos razonable la solicitud remitida por los funcionarios a la 

Consejería de Economía y Empleo mediante la que solicitaban la mejora del complemento 

específico argumentando de manera motivada que en sus puestos de trabajo concurren las 

circunstancias de dificultad técnica, responsabilidad, peligrosidad, penosidad e incompatibilidad 

exigidas en el art. 76.3, letra b) LFPCL, para acceder al complemento específico. 

Si además se tiene en cuenta que otros puestos de trabajo que responden a 

cometidos distintos pero que tienen unas notas comunes de titulación similar y atribuciones de 

carácter técnico, como pueden ser los Arquitectos Técnicos, otras Ingenierías Técnicas, 

Inspectores de Consumo, etc., son mejor retribuidos (quizás el mejor ejemplo, como señalan 

los reclamantes, es el de Inspector de Turismo con nivel 23 y complemento específico 10), 

parecía necesario, cuando menos, estudiar en profundidad la descripción de los puestos de 

trabajo de los Ingenieros Técnicos Industriales en la Relación de Puestos de Trabajo de los 

servicios periféricos de la Consejería de Economía y Empleo y verificar la igualdad de trato que 

reciben en comparación con las descripciones contempladas en las Relaciones de Puestos de 

Trabajo de la Administración de la Comunidad de Castilla y León vigentes para puestos del 

mismo nivel de titulación, dificultad técnica y responsabilidad. 

Con base en lo expuesto se remitió a las Consejerías de Administración Autonómica y 

Economía y Empleo la siguiente resolución: 

“1.- Que en cumplimiento de lo establecido en el art. 22.2 LFPCL, y habiendo 

transcurrido más de cuatro años desde que se produjo la reestructuración de las 

consejerías de la Junta de Castilla y León en virtud de la cual se creó la Consejería de 

Economía y Empleo, se proceda a modificar y adecuar las Relaciones de Puestos de 

Trabajo de los servicios periféricos de la Consejería de Economía y Empleo y de 

cuantas otras consejerías pudieran resultar afectadas en un plazo máximo de seis 

meses y, en el mismo plazo, la de los créditos presupuestarios que, en su caso, fueren 

necesarios para atender la modificación de las retribuciones, si se produjeran. 

2.- Que se dé cumplimiento al mandato de la Disposición Final Segunda LFPCL que fija 

un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley para que la Junta de 
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Castilla y León apruebe el Reglamento regulador del procedimiento para la 

elaboración y aprobación de las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

3.- Que, reconociendo la potestad de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León para organizar los medios personales a su servicio de la manera que estime más 

oportuna para atender el servicio público que tiene encomendado, se proceda a 

estudiar en profundidad la pretensión formulada por los funcionarios del Cuerpo de 

Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Ingenieros Técnicos Industriales) de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y, en atención a lo establecido en 

el art. 75.1, letras c) y d), LFPCL, se eleven tanto los niveles de su puesto de trabajo 

como su complemento específico, en atención a su nivel de titulación, y a la dificultad 

técnica y responsabilidad de las tareas que desempeñan”. 

A la fecha de cierre del informe esta resolución no había sido objeto de respuesta. 

1.4. Traslado por motivos de salud 

En el expediente Q/203/07 se aludía a la solicitud de traslado de puesto de trabajo 

por motivos de salud que, desde hace varios años, venía presentando un trabajador de la 

Diputación Provincial de Soria, el cual causó baja en su puesto de Peón caminero de vías y 

obras el día 14 de noviembre de 2005, después de que le fuera reconocida una Incapacidad 

Permanente Total para el desempeño de su profesión habitual. 

Según manifestaciones del autor de la queja, la Diputación Provincial de Soria no 

había remitido ningún tipo de respuesta a los continuos escritos remitidos por el trabajador 

sobre el asunto antes mencionado. 

En atención a nuestro requerimiento de información se recibió el pertinente informe 

en el cual se hacía constar fundamentalmente que el caso había sido estudiado en numerosas 

ocasiones tanto por el Comité de Seguridad y Salud como por el Servicio de Vigilancia de la 

Salud de la Mutua Universal, que es la entidad con quien la Diputación tiene concertada la 

prevención de riesgos laborales. 

Asimismo, se afirmaba que el trabajador, a través del Servicio de Vigilancia de la 

Salud, fue atendido en varias ocasiones por Médicos Especialistas de Logroño y Burgos y que “a 

la vista de los informes médicos, el trabajador fue en un primer momento eximido de realizar 

sus funciones que en opinión de los servicios médicos, pudieran serle perjudiciales y, 

posteriormente cambiado de puesto, siempre respetando su grupo y categoría profesional, sin 

que en ningún caso se accediera a las peticiones del trabajador de cambio de grupo y categoría 

profesional”. 
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A la vista de lo informado y de la documentación obrante en nuestro poder, se 

realizaron las siguientes consideraciones: 

Primera. La situación denunciada en el escrito de queja ha sido objeto de diversas 

peticiones presentadas por el trabajador. 

Estas peticiones, a tenor de la documentación obrante en nuestro poder y teniendo en 

cuenta que la Diputación Provincial de Soria no ha remitido copia alguna de las eventuales 

respuestas remitidas al interesado, parece que no han sido objeto de respuesta en ninguno de 

los casos. Y, en este orden de cosas, se recordó el deber que tienen las administraciones 

públicas de resolver expresamente no solo las solicitudes y recursos o reclamaciones 

administrativas, sino también las peticiones que les pudieran formular los ciudadanos, en 

cumplimiento de lo establecido en el art. 42 LRJPAC. 

Segunda. Iniciando el examen de la cuestión de fondo, esta Procuraduría llegó a la 

conclusión de que la problemática descrita en la reclamación se fundamenta, básicamente, en 

la discrepancia de criterio existente entre profesionales de la medicina a la hora de valorar el 

estado de salud del trabajador antes indicado. 

En este sentido, era cierto, como afirmaba el reclamante, que existía una aparente 

discordancia de criterio entre lo manifestado por el médico que realiza el seguimiento de las 

incidencias de seguridad y salud laboral para la Diputación Provincial de Soria y otros informes 

médicos aportados por el trabajador. Sin embargo, por lo que a este extremo se refiere, esta 

Procuraduría estimó que se trataba de informes de carácter eminentemente técnico, cuyo 

alcance y contenido no nos correspondía valorar. 

De la lectura de las actas de las sesiones del Comité de Seguridad y Salud de la 

Diputación Provincial de Soria en las que se ha abordado la controversia que se está 

estudiando, se desprendía que los diversos miembros del Comité mantenían posiciones 

diferentes, tanto en lo que se refiere a la conducta seguida por el trabajador en la tramitación 

de su traslado de puesto de trabajo, por motivo de su deficiente estado de salud (sobre todo, 

en cuanto a una supuesta falta de colaboración para realizar las oportunas pruebas médicas), 

como en lo concerniente a las medidas que deberían ser adoptadas por la Diputación Provincial 

para garantizar que el trabajador no se viera desplazado de la Administración a consecuencia 

de su discapacidad. 

En cualquier caso, lo que resulta innegable es que el trabajador ha sido valorado en 

un grado de minusvalía del 56%, y lo que es más importante, ha sido declarado -si bien a 

consecuencia de una contingencia común- en situación de Incapacidad Permanente Total con 

fecha de efectos 15 de noviembre de 2005, situación ésta que impide al trabajador el 

desempeño de los cometidos correspondientes a su categoría profesional. 
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Se indicó a la Diputación de Soria que situaciones como la que fue abordada en la 

presente resolución ya habían sido previstas en otros convenios colectivos vigentes en la 

actualidad en el territorio regional. Quizás, el ejemplo más significativo viene representado por 

el Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración General de la 

Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos dependientes de ésta, que en su art. 

11, bajo el epígrafe Cambio de puesto por causa de salud, al tratar la primera situación posible 

(Trabajador con declaración de Incapacidad Permanente Total para el desempeño de la 

profesión habitual) contempla que “la declaración de esta situación conlleva necesariamente 

ofertar al trabajador un puesto de trabajo de distinta categoría profesional del mismo o inferior 

grupo profesional y conforme a su situación de discapacitado”. 

El precepto convencional que resultaba de aplicación en este caso es el art. 51 del 

Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Diputación Provincial de Soria para los años 2003-

2005, texto que seguía vigente en la fecha que se dictó la resolución. Esta norma dispone que 

“cuando un trabajador por resolución laboral firme sea declarado en situación de incapacidad 

laboral total o parcial para su profesión habitual podrá ser adscrito provisionalmente mediante 

resolución de la Presidencia y de acuerdo con los precedentes existentes al respecto, a otro 

puesto de similar categoría para que el trabajador reúna las condiciones idóneas”. 

Por lo que afecta a este artículo del Convenio Colectivo, esta Institución estimó que 

habían de tenerse en cuenta dos consecuencias o efectos independientes pero a la vez 

complementarios. Por un lado, parece claro que la Presidencia de la Diputación no tiene el 

deber jurídico de acceder al cambio de puesto de trabajo requerido por el trabajador, puesto 

que el precitado art. 51 indica que el trabajador que haya sido declarado en Incapacidad 

Permanente total o parcial podrá ser adscrito provisionalmente a otro puesto de trabajo. Pero, 

por otro lado, con la finalidad de erradicar una posible arbitrariedad de la decisión, se precisa 

que tal decisión se adoptará de acuerdo con los precedentes que existan al respecto. 

Pues bien, ante el hipotético caso de que se hubieran acordado por la Presidencia de 

esa Diputación traslados por motivos de salud de otros trabajadores en idéntica situación a la 

del trabajador reclamante (algo que señala el trabajador en el punto sexto de la solicitud 

mediante la que requería su adscripción a un puesto de trabajo acorde con su estado de salud), 

y teniendo en cuenta el indudable perjuicio económico que supone para el trabajador percibir la 

prestación económica de la Seguridad Social por Incapacidad Permanente Total frente a la 

posibilidad del desempeño de un puesto de trabajo en la Diputación de Soria de similar 

categoría a la que posee -por supuesto, siempre y cuando el trabajador posea las condiciones 

requeridas al efecto-, esta Procuraduría consideró que no existía obstáculo alguno para que, por 

parte de esa Diputación Provincial se procediera a adscribir provisionalmente al citado 

trabajador a otro puesto de trabajo, en las condiciones previstas en el Convenio Colectivo. 
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Igualmente, parecía fuera de toda duda que el acceso por parte de la Diputación 

Provincial de Soria a las reiteradas solicitudes de cambio de puesto de trabajo presentadas por 

el trabajador tiene pleno encaje en el art. 49 CE, precepto que impone a los poderes públicos el 

deber de realizar una política de rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, psíquicos 

y sensoriales. 

Tercera. Finalmente, el autor de la queja manifestó que, según le constaba, la 

Diputación Provincial de Soria no tenía en plantilla el 2% de discapacitados que la Ley exige. 

En este sentido, se precisó que la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, contempla en su art. 59 que en las Ofertas de Empleo Público se reservará 

un cupo no inferior al 5% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 

siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con 

el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el 2% de los efectivos 

totales en cada Administración Pública, algo esto último que ya venía reflejado en la Disposición 

Adicional 19ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

Los datos remitidos por la Diputación de Soria, en los que no figura la fecha de 

referencia, indican que siendo la plantilla total de 553 empleados públicos (431 laborales y 122 

funcionarios) el personal con minusvalía asciende a la cifra de 10 empleados (9 laborales -

siendo 2 de ellos de carácter temporal- y únicamente un funcionario), lo que significa que no se 

alcanza el porcentaje de empleados públicos con discapacidad que según la Ley 7/2007 debería 

integrar las plantillas de las administraciones públicas. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular la siguiente 

resolución: 

“1.- Que en aplicación de lo establecido en el art. 51 del Convenio Colectivo del 

Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de Soria para los años 2003-2005 

y dada la situación de Incapacidad Permanente total del trabajador para el 

desempeño de su categoría laboral, se proceda a su adscripción provisional mediante 

resolución de la Presidencia a otro puesto de similar categoría para el cual el 

trabajador reúna las condiciones idóneas, siempre que existan precedentes al 

respecto. 

2.- Que en estricto cumplimiento del mandato contemplado en el art. 59 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se adopten las 

medidas oportunas para garantizar que el colectivo de personas con discapacidad 

alcance progresivamente el 2% de los efectivos totales de esa Diputación Provincial”. 
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La Diputación Provincial de Soria aceptó la resolución y puso de manifiesto a esta 

Procuraduría que en una reunión mantenida entre representantes del Sindicato CCOO y 

representantes de la Diputación, se adquirió el compromiso de reconsiderar la petición del 

trabajador en el caso de que se produjeran jubilaciones en puestos acordes con su situación de 

incapacidad. 

Por otra parte, la Diputación informó que garantizaría el mantenimiento del 2% de los 

efectivos totales de plantilla para personas con discapacidad, si bien dicho porcentaje podría 

fluctuar debido a la movilidad de la misma. 

1.5. Carrera administrativa 

El expediente Q/299/07 se refería a las plazas ofertadas por la Administración 

autonómica a los funcionarios de nuevo ingreso en los diferentes cuerpos y escalas de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Una vez estudiado el contenido de la queja, comprobamos que la misma se refería a 

una cuestión que ya había sido objeto de pronunciamiento en reiteradas ocasiones por esta 

Procuraduría. 

En el escrito de queja se hacía alusión a la Orden PAT/1950/2006, por la que se 

aprueba y publica la Relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para el ingreso 

por el turno de promoción interna en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes. 

En dicha Orden se ofertan a los aspirantes aprobados puestos de trabajo de nivel 18 a 

los cuales no han podido acceder funcionarios de mucha mayor antigüedad, dándose la 

circunstancia de que funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo Administrativo van a acceder a 

puestos de nivel 18, mientras que funcionarios cuya antigüedad se remonta al año 1987 aún 

son titulares de puestos de trabajo con un nivel 14. 

En este sentido, esta Procuraduría sigue considerando que la Consejería de 

Administración Autonómica tiene el deber de garantizar el derecho a la carrera administrativa 

de los funcionarios de la Administración regional a través de las dos siguientes medidas: 

Primera. La adopción de las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del 

compromiso manifestado por la Dirección General de la Función Pública en fecha 27 de abril de 

2005, por el cual se procedería a convocar el correspondiente concurso de traslados de 

funcionarios públicos con carácter previo a la oferta de vacantes a los funcionarios que hayan 

superado el proceso selectivo correspondiente al turno de promoción interna. 
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Segunda. La realización de las actuaciones pertinentes para convocar los concursos de 

méritos de los funcionarios públicos de los cuerpos y escalas de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León con carácter previo a la adjudicación de destinos a los 

funcionarios de nuevo ingreso en la Administración autonómica, con el fin de llevar a efecto el 

derecho de los funcionarios públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León a 

la carrera profesional, a través de los mecanismos de progresión y promoción profesional 

establecidos en la Ley, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad (art. 

57.1.b) LFPCL). 

Además, hay que significar, reiterando lo ya expuesto en anteriores ocasiones, que la 

adjudicación por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de plazas de mejor 

cualificación con carácter definitivo a los funcionarios de nuevo ingreso de los correspondientes 

cuerpos, tanto del turno libre como del turno de promoción interna (medida que, en principio, 

estaría amparada por la denominada potestad autoorganizatoria de la Administración), cercena 

en gran medida la posibilidad de promoción profesional de los funcionarios con mayor 

antigüedad. 

1.6. Anticipos de haberes 

En el expediente de queja Q/567/07 se hacía alusión a la ausencia de una 

normativa regional que establezca los criterios para la concesión de los anticipos reintegrables 

de haberes que pudieran ser solicitados por el personal que presta servicios en la 

Administración regional. 

Según manifestaciones del autor de la queja, este tipo de solicitudes se vienen 

resolviendo en atención al riguroso orden de entrada, de manera que las solicitudes 

presentadas a final de año son sistemáticamente denegadas por falta de crédito disponible. 

En atención a nuestra petición de información se remitió el oportuno informe en el 

cual se hacía constar que la resolución de 17 de febrero de 2003, de la Dirección General del 

Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial de Castilla y León del Acuerdo para la Modernización y Mejora de la 

Administración autonómica de Castilla y León, dispone en su Capítulo V del Título IV que el 

procedimiento de solicitud y de concesión, así como el resto de condiciones a tener en cuenta 

para su otorgamiento, serán las contenidas en la Instrucción sobre Anticipos reintegrables de la 

Consejería de Presidencia y Administración Territorial de 28 de noviembre de 1984 o norma 

que, en su caso, la sustituya, salvo en lo que se refiere al plazo de devolución. 
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Asimismo, se informaba que el único criterio utilizado para la concesión de anticipos 

reintegrables de haberes es el riguroso orden de entrada de las solicitudes y que no hay 

previsión inmediata de adoptar una nueva normativa reguladora de la materia. 

A la vista de lo informado por la Administración regional y en atención a los 

documentos obrantes en nuestro poder, la conclusión que se obtuvo respecto al caso concreto 

planteado en el escrito de queja fue que la denegación de la solicitud de anticipo reintegrable 

por falta de crédito presupuestario disponible, acordada por la Consejería de Economía y 

Empleo el día 1 de diciembre de 2006, resultaba ajustada a derecho. 

Igualmente, cabía presuponer que, dada la fecha del año en que se denegó el 

anticipo de haberes (el mes de diciembre del pasado año 2006), si el funcionario hubiera tenido 

una imperiosa necesidad de ese anticipo lo habría vuelto a solicitar el mes de enero de 2007 

para acceder al beneficio dentro del presente ejercicio presupuestario. Sin embargo, dicha 

necesidad no parecía ser tan urgente, dado que el interesado, tal y como comunicó a esta 

Institución el autor de la queja mediante correo electrónico, no ha solicitado el anticipo de 

retribuciones durante el año 2007. 

Con independencia de lo que se acaba de exponer, esta Institución desearía abordar 

como cuestión conexa con la problemática planteada la posibilidad de aprobar una nueva 

normativa reguladora de la concesión de anticipos reintegrables. 

En este sentido, el criterio de concesión de ayudas basado única y exclusivamente en 

el riguroso orden de entrada de las solicitudes parece conllevar efectos positivos y negativos. 

Los efectos positivos se concretarían en que, en principio, el presupuesto habilitado al efecto 

sería ejecutado en su totalidad más fácilmente. Por su parte, los efectos negativos (como así ha 

ocurrido en el caso que motivó el escrito de queja) se manifiestan en la posibilidad de que al 

final del año no exista crédito disponible para atender las correspondientes solicitudes. 

La fijación de unos criterios para la concesión de anticipos reintegrables más allá del 

mero orden de entrada de las correspondientes solicitudes (como, por ejemplo, las 

retribuciones del empleado público, los ingresos de la unidad de convivencia de la que formen 

parte los interesados que se han hecho constar en la declaración del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, el disfrute con anterioridad de otro anticipo, o la eventual coincidencia 

de otro anticipo en la unidad familiar) podría ser un elemento favorable si los fondos asignados 

para la realización del derecho que se está estudiando fueran insuficientes y limitados. 

De esta manera, examinados los datos de anteriores ejercicios presupuestarios en las 

diversas consejerías y, en su caso, organismos autónomos y fijados los criterios preferenciales 

para acceder a los anticipos reintegrables de haberes que se negocien con los legítimos 

representantes de los empleados públicos, se evitarían situaciones como la acaecida el pasado 
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año 2006 en la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, año en el que no se 

pudieron atender once solicitudes por el único hecho objetivo de falta de disponibilidad 

presupuestaria, sin entrar a valorar ningún otro tipo de circunstancia adicional. 

No obstante, si se quisiera mantener como criterio de concesión el riguroso orden de 

entrada de las solicitudes, una solución alternativa podría ser la de dotar un fondo suficiente 

que garantice la plena realización del derecho de los empleados públicos a acceder a un 

anticipo de haberes, algo que se puede lograr tanto a través de la dotación del crédito inicial 

asignado, como en el caso de que fuera necesario, a través de la figura de modificación 

presupuestaria de las contempladas en el art. 122.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, que resulte más oportuna. 

En definitiva, lo que se quiso plantear es la conveniencia bien de aprobar una nueva 

normativa reguladora de la concesión de los anticipos reintegrables de haberes al personal al 

servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, bien de habilitar los créditos 

presupuestarios que se requieran para que las solicitudes de los citados anticipos reintegrables 

puedan ser atendidas independientemente de la fecha del año en que se presenten, por 

supuesto, siempre que los interesados cumplan los requisitos establecidos para el acceso al 

derecho. 

En virtud de todo lo expuesto, se consideró oportuno formular la siguiente sugerencia: 

“Que se inicien las actuaciones tendentes a aprobar, previa negociación con los 

legítimos representantes de los empleados públicos, una nueva normativa reguladora 

de la concesión de anticipos reintegrables a los empleados públicos de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León con el fin de que las 

correspondientes solicitudes no sean denegadas única y exclusivamente por el hecho 

objetivo de falta de crédito presupuestario al efecto. 

En cualquier caso, y si así fuese necesario, se requiere que se valore la posibilidad de 

emplear alguna de las figuras de modificación presupuestaria contempladas en el art. 

122.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 

Comunidad de Castilla y León con la finalidad de estimar las solicitudes de anticipo de 

haberes reintegrables presentadas al final del año natural”. 

La Consejería de Administración Autonómica respondió a esta Institución que la 

propuesta del Procurador del Común de aprobar una nueva normativa reguladora de la 

concesión de anticipos reintegrables a los empleados públicos de la Administración regional 

sería estudiada en la futura negociación del Acuerdo con los representantes de los empleados 

públicos. 
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1.7. Acoso laboral 

El expediente de queja Q/1857/06 sirve como ejemplo de las diversas 

reclamaciones presentadas en esta materia y que fueron tramitadas por la Institución el pasado 

año 2007. 

En el escrito de queja se hacía alusión al supuesto acoso laboral que sufrió un 

trabajador contratado por el Ayuntamiento de Simancas. 

En atención a nuestros requerimientos de información se remitió por el Ayuntamiento 

la información correspondiente. 

Estudiada la documentación que obra en nuestro poder, el documento básico o 

principal es la reclamación efectuada por el trabajador supuestamente acosado. 

En dicha reclamación, el citado trabajador ponía en conocimiento del Ayuntamiento de 

Simancas diversas circunstancias que, consideradas en su conjunto, podrían ser constitutivas de 

acoso laboral hacia su persona. Entre tales circunstancias, podrían destacarse la exigencia de 

realizar labores en la piscina y de utilizar un vehículo municipal, las continuas amenazas de 

apertura de expediente disciplinario, los insultos y ofensas en público por parte del Coordinador 

y, finalmente, el empleo de un criterio discriminatorio en el cómputo de la jornada trabajada en 

la piscina. 

La resolución remitida al Ayuntamiento de Simancas fue la siguiente: 

“1.- Que en cumplimiento del principio antiformalista que debe guiar la actuación de 

las administraciones públicas y en aplicación de lo dispuesto en el art. 6.2 RD 

429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, se 

requiera a [...] para que adapte su solicitud de fecha 14 de septiembre de 2006 a los 

requisitos indicados en el citado precepto reglamentario, especificando las lesiones 

producidas, la relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio 

público y la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, y acompañando 

las alegaciones, documentos e informaciones que estime oportunas y la proposición 

de prueba que, en su caso, pudiera proceder. 

2.- Que a la mayor brevedad posible se proceda por ese Ayuntamiento a incoar un 

procedimiento formal con la finalidad de esclarecer los hechos denunciados, 

adoptando, si se demostrara fehacientemente la realidad del acoso laboral objeto de 

la denuncia, las medidas disciplinarias oportunas contra el responsable”. 

En la contestación remitida por el Ayuntamiento de Simancas se manifestó lo 

siguiente: 
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Primero. Que se había requerido a [...] para que adaptase su solicitud de fecha 14 de 

septiembre de 2006 a los requisitos indicados en el art. 6.2 RD 429/1993, de 26 de marzo, por 

el que se aprueba el Reglamento de Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 

Públicas. 

Segundo. Que se ha vuelto a recabar información de todos los monitores del 

Ayuntamiento sobre el asunto en cuestión con la finalidad de esclarecer los hechos denunciados 

y se ha llegado a la conclusión de que no hay datos que demuestren la realidad del acoso 

laboral objeto de la denuncia. 

1.8. Calendario laboral 

En el expediente de queja Q/2267/06 se hacía alusión a un escrito dirigido por el 

Pleno de la Junta de Personal de Servicios Centrales de la Administración autonómica a la 

Consejería de Medio Ambiente, mediante el que se reclamaba la negociación del Calendario del 

Operativo de Lucha contra incendios del año 2006. 

Según manifestaciones del autor de la queja, la Secretaría General no emitió 

respuesta alguna al citado requerimiento, por lo que se presume que el citado Calendario fue 

acordado unilateralmente por la Administración sin consulta previa a la Junta de Personal 

correspondiente. 

En respuesta a nuestra petición de información se remitió informe de la Consejería de 

Medio Ambiente en el cual se hacía constar lo siguiente: 

Primero. No se dio respuesta por la Consejería de Medio Ambiente al escrito de la 

Junta de Personal de los Servicios Centrales de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León, dado que en esas fechas no estaba finalizado el calendario de guardias correspondiente 

al año 2006. 

Segundo. La Consejería de Medio Ambiente comenzó a tramitar la aprobación del 

calendario de guardias en cuanto éste se concluyó, lo cual tuvo lugar el 5 de junio de 2006. 

Tercero. En cuanto a la consulta del calendario a la Junta de Personal, se aporta copia 

del escrito de la Jefa de Servicio de Personal y Asuntos Generales de la Consejería de Medio 

Ambiente dirigido a la Junta de Personal de los Servicios Centrales de la Administración en el 

cual se remite a la representación de los funcionarios públicos el calendario de trabajo, tanto de 

personal laboral como de personal funcionario, para su conocimiento. 

Asimismo, se comunicó que las guardias indicadas en el calendario ya habían sido 

puestas en práctica, una vez consultado el grupo de funcionarios que iban a efectuarlas, 

manifestando los mismos que no existía inconveniente alguno. 
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A la vista de lo informado, la problemática descrita en el expediente de queja debe ser 

resuelta en atención a lo establecido en el art. 25 del Decreto 89/2004, de 29 de julio, por el 

que se establece el Operativo de lucha contra incendios forestales y se regula el sistema de 

guardias. 

En atención a lo dispuesto en dicho precepto reglamentario, se detectaron dos 

irregularidades en la tramitación del calendario de guardias del colectivo de personal de 

incendios forestales correspondientes al año 2006. 

En primer lugar, se ha incumplido el punto primero del precitado art. 25, en virtud del 

cual los calendarios de guardias de la época de peligro alto del personal que participa en el 

Operativo de lucha contra incendios forestales deberán ser elaborados durante el mes de abril 

para su aprobación antes del día 1 de mayo de cada año, puesto que, tal y como informa la 

Consejería de Medio Ambiente, la aprobación del calendario de guardias concluyó el día 5 de 

junio de 2006. 

En segundo lugar, y lo que es más importante, se ha vulnerado el punto segundo del 

art. 25 del Decreto, el cual impone a la Administración el deber de aprobar el calendario de 

guardias, previa consulta con la Junta de Personal respectiva, dependiendo del colectivo de 

personal funcionario de servicios centrales o periféricos al que se refiera el calendario. 

Esta vulneración se constata en el escrito remitido en fecha 15 de junio de 2006 a la 

Junta de Personal de Servicios Centrales, en el cual no se remite una propuesta de calendario 

para la consulta, sino un calendario ya aprobado únicamente a efectos de su conocimiento. 

En virtud de todo lo expuesto, se formuló a la Consejería de Medio Ambiente la 

siguiente resolución: 

“1.- Que en atención a lo establecido en el art. 25.1 del Decreto 89/2004, de 29 de 

julio, por el que se establece el Operativo de lucha contra incendios forestales de 

Castilla y León y se regula el sistema de guardias, se adopten las actuaciones 

oportunas para garantizar que la aprobación del calendario de guardias de la época de 

peligro alto del personal que participa en el Operativo en el año 2007 se produzca 

antes del día 1 de mayo. 

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el punto segundo del precepto citado 

en el punto anterior, se consulte previamente con la Junta de Personal respectiva la 

aprobación del calendario de guardias antes citado”. 

Esta resolución no fue objeto de respuesta por la Consejería de Medio Ambiente y ello 

a pesar de que se solicitó tal respuesta cuatro veces. 
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2. FUNCIÓN PUBLICA DOCENTE 

Las quejas presentadas en este subárea en el año 2007 ascendieron a 46, cifra 

prácticamente idéntica a las 45 quejas presentadas el año 2006. De ellas, el mayor número, al 

igual que el año pasado, ha correspondido a procesos de selección (14) y a sistemas de 

provisión de puestos de trabajo (6), siendo las características de las reclamaciones 

sustancialmente idénticas a las expuestas con anterioridad en la Función Pública General. En 

tercer lugar de importancia, figuran las reclamaciones relativas a jornadas de trabajo, permisos 

y vacaciones de los funcionarios docentes con un total de 5. 

La cuestión mas reiterada -y al mismo tiempo más relevante- expuesta en las 

reclamaciones presentadas el año 2007 es, aparte de la falta de transparencia de los órganos 

de selección de personal, la práctica imposibilidad de los funcionarios docentes de lograr la 

conciliación de su vida familiar y laboral y las irregularidades acaecidas en la tramitación por la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación de las comisiones de 

servicio humanitarias. 

En este ámbito de la Función Pública, la práctica totalidad de las actuaciones se han 

dirigido a la Consejería de Educación, la cual ha colaborado con esta Institución en todos los 

casos y en los plazos establecidos al efecto. De las ocho resoluciones dictadas en este apartado 

de la Función Pública Docente, tres fueron aceptadas, otras tres fueron aceptadas en parte y 

las dos restantes fueron rechazadas. 

Por el contrario y aludiendo a la falta de colaboración de las administraciones 

destinatarias de nuestros requerimientos de información, entre las escasas quejas que en 

materia de Función Pública Docente ajenas a la Administración regional fueron presentadas en 

el año 2007, hemos de indicar que la Diputación Provincial de León (expediente Q/467/07) en 

la fecha de cierre del informe no había facilitado la ampliación de información que le había sido 

solicitada hasta cuatro veces por esta Procuraduría con el fin de valorar la legalidad de un 

proceso de selección de Profesores para el Conservatorio de Música de León previamente a su 

transferencia e integración en la Administración Educativa de la Comunidad de Castilla y León. 

2.1. Selección e ingreso 

En la línea de falta de transparencia de los procesos selectivos en el ámbito de la 

Administración General, el autor de la queja en el expediente Q/1772/06 aludía a la 

reclamación presentada por un opositor que participó en las pruebas selectivas convocadas por 

Orden PAT/519/2006, de 29 de marzo, mediante la cual se requería la copia de las anotaciones 

del Tribunal nº 3 de Filosofía de Burgos, relativas a las calificaciones otorgadas al citado, al 

primer aprobado de la primera fase de las pruebas selectivas con la calificación más baja y al 
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opositor suspendido con la calificación más alta también de la primera fase del proceso 

selectivo. 

Según manifestaba el reclamante, la Administración había hecho caso omiso de las 

reclamaciones del opositor, de manera que ni se facilitó al opositor la información necesaria 

para poder interponer los recursos administrativos con la fundamentación adecuada, ni 

tampoco se le informó adecuadamente de los criterios empleados por el Tribunal calificador 

para determinar su puntuación en las pruebas de la primera fase del proceso selectivo. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió por la Consejería de 

Educación el pertinente informe en el cual se hacía alusión fundamentalmente a las siguientes 

cuestiones: 

Primera. Para la resolución del recurso planteado por el aspirante se ha tenido en 

cuenta la fundamentación jurídica de reiterada jurisprudencia, así como el informe emitido por 

el Tribunal nº 2 de Filosofía, según el cual el aspirante fue calificado conforme al procedimiento 

establecido en las bases de la convocatoria. Por ello, se entendía que la Administración 

educativa había dado respuesta a los escritos planteados aunque el interesado pudiera 

discrepar del contenido de los mismos. 

Segunda. Según informó la Consejería de Educación, el opositor se autoevaluó y 

autocalificó atribuyéndose una facultad exclusiva del Tribunal, llegando a pedir copia de las 

anotaciones realizadas por cada miembro de Tribunal. En consecuencia, puesto que el Tribunal 

nº 2 de Filosofía en Pleno se había ratificado en la calificación otorgada en su día al opositor, y 

teniendo en cuenta que se había dictado la resolución del recurso de reposición presentado por 

el aspirante, cabía entender agotada la vía administrativa. 

A la vista de lo informado se consideró que nada impide que el aspirante pueda 

acceder a su ejercicio y a que se le justifiquen las causas y circunstancias que motivaron la 

calificación obtenida. 

El aspirante se concibe así como titular de los documentos que ha realizado y 

entregado en el curso del proceso selectivo y está legitimado para solicitar verlos y recibir 

certificación y copia de los mismos en cumplimiento de la regulación del derecho de los 

ciudadanos de acceder a los archivos y registros administrativos contemplado en el art. 37 

LRJPAC. 

Esta argumentación debe ser relacionada con el concepto jurídico de motivación de 

los actos administrativos del art. 54 LRJPAC. 

La motivación, entendida como el elemento causal del acto administrativo, esto es, 

como las razones que impulsan a la Administración a adoptar una decisión, es algo 
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consustancial a la actuación de las administraciones públicas y tiene su fundamento genérico en 

el art. 103.1 CE de 1978. Esta motivación tiene que ser suficiente (STS de 19 de junio de 1990 

y 15 de febrero de 1991, entre otras), con la amplitud necesaria para el debido conocimiento 

del acto por los interesados y para la posterior defensa de sus derechos. 

Esta Institución consideró que la Ley no impone con carácter general motivar con 

absoluto detalle el razonamiento técnico que conduce a la decisión relativa a cada uno de los 

aspirantes, fundamentalmente porque tal razonamiento obedece a un debate interno del 

órgano de selección que resulta muy difícil de reproducir y que, en todo caso, debe tener 

carácter reservado para no coartar la libertad de juicio de sus miembros. 

Por consiguiente, concluimos que los órganos de selección tienen que dictar 

resoluciones motivadas en los términos adecuados a las respectivas bases de las convocatorias 

de los procesos selectivos, sin que, en principio pueda exigirse a los Tribunales una explicación 

exhaustiva del juicio técnico que condujo a determinar la calificación del opositor. 

En definitiva, reconociendo, como no puede ser de otra manera, la discrecionalidad 

técnica que posee el Tribunal calificador de las oposiciones mencionadas en el escrito de queja 

y, por lo tanto, no poniéndose en tela de juicio la puntuación recurrida por el aspirante, sí hay 

que reconocer, en aras de llevar a cabo tanto la necesaria motivación de los actos 

administrativos como la publicidad de actuaciones desarrolladas en el curso del proceso 

selectivo, que resulta necesario dar traslado al opositor, en atención a sus solicitudes, de los 

criterios seguidos por el Tribunal calificador para determinar su puntuación. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular la siguiente 

resolución: 

“1.- Que en cumplimiento de lo establecido en el art. 37 LRJPAC se facilite al 

interesado copia de las pruebas que realizó en el proceso selectivo de la Especialidad 

de Filosofía convocado por Orden PAT/519/2006, de 29 de marzo.  

2.- Que, con el fin de llevar a efecto la necesaria publicidad y motivación de los actos 

administrativos en los procesos de selección de personal en la Administración 

educativa, se proceda a comunicar al aspirante los criterios seguidos por el Tribunal 

calificador para determinar su puntuación”. 

La Consejería de Educación contestó a la resolución poniendo de manifiesto que se 

había dado traslado al opositor del informe de la Comisión de Selección del proceso selectivo de 

acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la especialidad de Filosofía, 

convocado por Orden PAT/519/2006, de 29 de marzo, sobre los criterios del Tribunal para 
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determinar la puntuación, así como copia compulsada de los ejercicios que realizó en el citado 

proceso selectivo. 

Otra muestra de las actuaciones realizadas por la Institución en relación con la posible 

existencia de irregularidades en el ámbito de la selección e ingreso en la Función Pública 

docente sería la actuación desarrollada en el expediente Q/1352/07, relativo a la valoración 

de las supuestas irregularidades acaecidas en el proceso selectivo del Cuerpo de Maestros de la 

Especialidad de Educación Física que tuvo lugar el mes de julio. 

Como premisa básica se significó que la Disposición Transitoria 17ª de la LO 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, establece en su apartado segundo un régimen transitorio de 

ingreso en los cuerpos de funcionarios docentes en el cual la experiencia docente previa en los 

centros educativos será valorada de forma preferencial. Ahora bien, el dictado de esta norma 

no puede interpretarse para quienes ostenten la condición de personal interino como una 

expectativa general de ingreso en la Administración Pública. 

Sentado lo anterior, resulta indudable, compartiendo el criterio manifestado en el 

informe remitido por la Consejería de Educación, que las funciones de los Tribunales se centran 

de manera exclusiva en valorar los conocimientos de los aspirantes en la fase de oposición, 

quedando fuera de sus facultades la valoración de la experiencia docente de los aspirantes y 

otros méritos complementarios. 

El desarrollo de las funciones de los tribunales calificadores en los procesos de 

selección de personal para las administraciones públicas ha de ponerse en relación con el 

concepto de “discrecionalidad técnica”, concepto que define a los órganos de selección como 

órganos especializados, con específicos saberes, lo que implica que en su actuación evaluadora 

disponen de un aceptado e irrecurrible espacio de libre apreciación. 

La discrecionalidad técnica reduce las posibilidades de revisión de dicha actividad 

evaluadora, que prácticamente estarán constituidas por dos supuestos básicos: el de la 

inobservancia de los elementos reglados -cuando éstos existan-, y el del error ostensible y 

manifiesto. Por consiguiente, quedan fuera del control con carácter general las pretensiones de 

los interesados que solo postulen una evaluación alternativa a la del órgano calificador y no 

estén sustentadas en un error patente. 

Esta regla general, sin embargo, ha sido matizada en diversas sentencias del Alto 

Tribunal (SSTC 48/1998, 353/1993, 34/1995 y 73/1998), en las cuales se ha considerado que la 

discrecionalidad técnica que se reconoce a los órganos de selección se justifica en una 

presunción de certeza o de razonabilidad de la actuación administrativa, apoyada en la 

especialización e imparcialidad de los órganos establecidos para realizar la calificación. No 

obstante, esta presunción es de las calificadas iuris tantum, de ahí que siempre quepa 
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desvirtuarla si se acredita la infracción o el desconocimiento del proceder razonable que se 

presume en el órgano calificador, bien por desviación de poder, arbitrariedad o ausencia de 

toda justificación del criterio adoptado, entre otros motivos, por fundarse en patente error, 

debidamente acreditado por la parte que lo alega. 

La Jurisprudencia acerca de la discrecionalidad técnica de los Tribunales calificadores 

de los procesos selectivos que brevemente se acaba de citar debe ser puesta en relación con el 

proceso selectivo concreto mencionado en el escrito de queja que es el de Maestros, de la 

Especialidad de Educación Física. 

A tenor de lo señalado, en principio, habría que considerar que las valoraciones de los 

aspirantes realizadas por el Tribunal calificador del proceso selectivo son absolutamente 

inimpugnables y que no podrían ser revisadas por ningún órgano o Institución ajeno al propio 

Tribunal, lo que incluiría a la propia Consejería de Educación, a los Tribunales de Justicia y 

también al Procurador del Común. 

Esta regla general, no obstante, puede tener alguna excepción y el estudio tanto de la 

queja presentada como de la información que nos ha facilitado la Consejería de Educación nos 

lleva a concluir que la discrecionalidad técnica de los Tribunales del proceso selectivo podría no 

estar suficientemente motivada. Ahora bien, para llegar a una conclusión en este sentido, se 

requeriría acceder a una copia completa del expediente del proceso selectivo, incluyendo las 

valoraciones individualizadas de los aspirantes por los distintos miembros del Tribunal que 

justifiquen la calificación final otorgada a cada uno de los opositores. 

Diversos indicios derivados de la documentación remitida por la Consejería de 

Educación nos hicieron pensar que las calificaciones otorgadas por los Tribunales calificadores 

de la Especialidad de Educación Física podrían no haber obedecido a los méritos concretos del 

aspirante demostrados en su ejercicio sino a otras cuestiones ajenas al mismo, algo que en 

cualquier caso debería ser demostrado a la luz de la documentación obrante en la 

Administración educativa en el expediente del proceso selectivo. 

El sistema de ingreso en la Función Pública docente previsto en la normativa de 

Educación (en concreto, en la LO 2/2006, de 3 de mayo, y en el art. 17.2 del Reglamento de 

Ingreso, Accesos y Adquisición de nuevas especialidades, aprobado por RD 276/2007, de 23 de 

febrero) es el de concurso-oposición. 

A los efectos que aquí nos interesa, se subrayó que ni la Orden PAT/554/2007, de 23 

de marzo, por la que se convocó el proceso selectivo, ni la Instrucción de 31 de mayo de 2007, 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la que se 

determinaron la documentación a utilizar y los criterios de actuación de los órganos de 
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selección, hacían referencia al número máximo de aspirantes que pueden ser declarados 

aprobados en la fase de oposición. 

Por lo tanto, parece evidente que todos aquellos aspirantes que según el Tribunal 

calificador hubieran obtenido una calificación superior a 5 deberían haber sido declarados 

aprobados y que en la fase de concurso, una vez sumados los meritos correspondientes, 

superarían el proceso aquéllos que en el conjunto de las dos fases hubieran obtenido la mayor 

puntuación hasta cubrir, como máximo, la totalidad de las plazas convocadas. 

Todo ello nos llevó a valorar si las calificaciones otorgadas por los Tribunales de la 

Especialidad de Educación Física se realizaron en atención a los méritos de los aspirantes o en 

atención a otro tipo de factores ajenos a la realización de los ejercicios. Para ello aludimos a 

varias cuestiones: 

En primer lugar, parece, a pesar de que no se emitió ninguna Instrucción escrita o 

verbal al respecto y de que no se había establecido un número máximo de aspirantes 

aprobados en la fase de oposición, que los 21 Tribunales de la Especialidad de Educación Física 

habían llegado a un acuerdo informal de aprobar un número máximo de 7 aspirantes por 

Tribunal. Esta regla solamente encontró su excepción en los Tribunales nº 1 y 21 que 

aprobaron 8 aspirantes y en el Tribunal nº 13 que aprobó 9 aspirantes. 

En segundo lugar, como antes se indicó, los Tribunales no tenían la obligación de 

aprobar a un número determinado de aspirantes en la fase de oposición, por lo cual, todos los 

opositores que, según el criterio especializado del Tribunal, hubieran obtenido la calificación de 

5, deberían haber aprobado la fase de oposición. 

En tercer lugar, el Tribunal cumple lo previsto en la Base 7.1.3 de la convocatoria 

respecto a la puntuación de los aspirantes en la fase de oposición, concretando dicha 

puntuación hasta en diezmilésimas a fin de evitar posibles empates. 

Si se examina el listado al detalle, se comprueba que dentro de los aspirantes la 

calificación en centésimas de 4,99 puntos en la fase de oposición se reitera en un número 

superior a un centenar de aspirantes, situación que parece constituirse en indiciaria de que las 

valoraciones de dichos opositores -salvo que los documentos de valoración de los aspirantes 

emitidos por los miembros de los correspondientes Tribunales calificadores demuestren lo 

contrario- fueron reducidas por debajo del cinco para no incluirles en el listado de aspirantes 

que superaron la fase de oposición. 

En el caso de que este extremo pudiera ser demostrado y teniendo en cuenta que la 

convocatoria no fija una limitación de aspirantes aprobados en la fase de oposición, esta 
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Institución estimaba que la decisión de los Tribunales calificadores de fijar las calificaciones de 

un elevado número de aspirantes en 4,99 puntos sería contraria a derecho. 

Es importante reseñar que no se trataría en este caso de volver a valorar los ejercicios 

de los opositores sino de puntuar de nuevo a los aspirantes de conformidad a las bases de la 

convocatoria empleando las puntuaciones emitidas por los miembros de los Tribunales 

calificadores el pasado mes de julio. 

En relación con este argumento, resulta relevante indicar que la STS de 18 de octubre 

de 2007 en su Fundamento Jurídico Quinto ha manifestado que la capacidad mínima de los 

aspirantes se demuestra cuando se obtiene la puntuación mínima para aprobar establecida en 

la convocatoria, pero aplicando para ello las reglas aritméticas de dicha convocatoria y sin 

observar ningún criterio de corrección sobre el resultado que ofrezca esa simple operación 

aritmética. E, igualmente, matizaba que los criterios de corrección pueden ser válidos, pero no 

para establecer el aprobado mínimo, sino para determinar quiénes son los mejores aspirantes 

de entre los que compiten entre sí. 

Asimismo, aparte de las reclamaciones presentadas por los aspirantes y de eventuales 

demandas en vía judicial -que a la fecha de remisión del informe eran desconocidas por la 

Consejería de Educación- se estaba tramitando una pregunta oral en la Comisión de Educación 

de las Cortes de Castilla y León sobre la problemática denunciada en el expediente de queja. 

En fin, esta Procuraduría llegó a la conclusión de que si bien existían algunos indicios 

de irregularidad en la actuación administrativa, de tales indicios no se puede llegar a una 

conclusión motivada de vulneración por la Administración regional de los derechos de los 

opositores. 

Aparte de lo expuesto, el Procurador del Común remitió un escrito a la Consejería de 

Educación para que procediera a resolver a la mayor brevedad posible las reclamaciones 

interpuestas por los aspirantes del proceso selectivo convocado para el ingreso en el Cuerpo de 

Maestros en la Especialidad de Educación Física y para que se remitiera la oportuna respuesta a 

los opositores que eventualmente hubieran solicitado al Tribunal calificador la motivación de la 

puntuación que les fue otorgada en el ejercicio de la fase de oposición. 

2.2. Provisión de puestos de trabajo 

En el expediente Q/507/07 se planteaba una reclamación de un funcionario docente 

contra la resolución provisional de concurso de traslados convocado por Orden EDU/1673/2006, 

de 25 de octubre, al parecer, sobre una problemática de aplicación de la normativa de 

procedimiento administrativo que se ha reiterado en varios casos. 
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En el escrito de queja se hacía alusión a la reclamación presentada por un participante 

en el concurso de traslados y procesos previos de ámbito nacional del Cuerpo de Maestros 

convocado por Orden EDU/1673/2006, de 25 de octubre, Maestro de la Especialidad de 

Educación Física. 

Según manifestaciones del autor de la queja, en la resolución provisional del concurso 

el citado maestro vio como se le había adjudicado de oficio un destino en la provincia de Ávila, 

a pesar de que en su solicitud indicó única y exclusivamente centros de la provincia de 

Valladolid hasta un total de 28, lo que era signo inequívoco de su voluntad de acceder 

solamente a Colegios Públicos de la citada provincia. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió el oportuno informe en 

el que se advertía que la Consejería de Educación había dado respuesta a los escritos enviados 

por el maestro. 

A la vista de lo informado, hay que atender a lo establecido en la Orden de 

convocatoria del concurso antes mencionada y en la Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre, 

por la que se establecen normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de 

ámbito nacional, que deben convocarse durante el curso 2006/2007, para funcionarios de los 

cuerpos docentes a que se refiere la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

La falta de consignación de alguna provincia por el interesado en el apartado c) de su 

instancia de participación en el concurso resulta un hecho objetivo y patente, lo cual, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 de la Base decimoctava de la Orden de 

convocatoria “Normas comunes sobre la realización de peticiones” conlleva la adjudicación de 

un destino de oficio, con carácter definitivo, por parte de la Administración autonómica, siempre 

y cuando se disponga de vacante o resulta para la que estuviesen habilitados. En idéntica 

situación a la del profesor citado en el escrito de queja, según se informa por la Consejería de 

Educación, se han encontrado un total de ocho concursantes, siendo todos ellos destinados de 

oficio a distintos centros docentes de la provincia de Ávila. 

En relación con lo expuesto, es claro, compartiendo el criterio manifestado por la 

Consejería de Educación, que las bases de la convocatoria para la provisión de vacantes por 

concurso u oposición, como así se ha establecido en reiterada Jurisprudencia, constituyen la 

norma a la que quedan sometidos tanto los concursantes como la Administración. 

Dos apartados de la Base decimoctava de la Orden de convocatoria resultaban de 

especial interés para valorar la cuestión planteada en el escrito de queja, las cuales avalaban la 

actuación seguida por la Consejería de Educación. 
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Por una parte, el punto 13 de la precitada Base establece que “cualquier dato omitido 

o consignado erróneamente por el interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de 

futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos”. Y por 

otra parte, el punto 14 contempla que “finalizado el plazo de solicitudes, por ningún concepto 

se alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación de las plazas solicitadas”. 

Desde el punto de vista formal, se consideró que la Consejería de Educación había 

seguido las normas procedimentales al rechazar las alegaciones formuladas por el concursante 

no teniéndolas en cuenta en la Orden por la que se resolvió el concurso de manera definitiva. 

Por lo que se refiere a la cuestión de fondo, la Consejería de Educación informó que 

“mediante la cumplimentación de la instancia por el participante se manifiesta la voluntad del 

mismo frente a la Administración aceptando las bases de la convocatoria y solicitando los 

puestos que estime oportuno según los códigos de centros, localidades y especialidades que se 

recogen en la convocatoria. De igual manera la omisión de un código de centro en la instancia 

supone una declaración del solicitante de no desear optar a dicho centro, por lo que la 

Administración asume esa declaración como válida y la respeta, no interpretando si existe o no 

error ya que es responsabilidad del interesado concretar la forma de comunicar su modo de 

participación en el proceso”. 

Es cierto, como se declara en el informe de la Consejería de Educación, que un 

eventual incumplimiento de las bases de la convocatoria permitiendo modificar al concursante 

su solicitud podría suponer una vulneración del principio de igualdad del art. 14 CE, en cuanto 

implicaría una desigualdad de trato en un concurso para acceder a una plaza mediante un 

proceso que está perfectamente regulado en cuanto a su alcance y contenido por una 

convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma. Esta argumentación ha 

sido sustentada con expresa referencia a la doctrina del TS por la Sentencia del TSJ de Galicia 

de 26 de octubre de 2005. 

Con relación a lo expuesto, la Consejería de Educación manifestó mostrar siempre el 

mismo rigor para resolver situaciones similares a la planteada en el escrito de queja y que ha 

actuado de manera idéntica en los 26 casos suscitados desde que se produjo la asunción de 

competencias en la materia por la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

Sentado lo anterior, esta Procuraduría estima que la controversia que dio lugar al 

escrito de queja no tiene su origen tanto en la redacción de la Orden de convocatoria del 

concurso sino en la posibilidad de aplicar en la tramitación del procedimiento la figura jurídica 

de la mejora de la solicitud prevista en el art. 71.3 LRJPAC. 

Además, es importante destacar que la situación que se estudió en este expediente de 

queja no era una cuestión extraordinaria que afecta excepcionalmente a un interesado, sino 
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que la existencia de 26 casos (8 de ellos este mismo año) parece indicar que nos encontramos 

ante un problema muy importante que es la adjudicación por la Administración educativa a un 

importante número de profesores de destinos de oficio no deseados, y ello, por el simple hecho 

de no marcar una casilla en la solicitud de participación en el concurso. 

En una interpretación estricta de los puntos 13 y 14 de la Base decimoctava de la 

Orden a los que antes se hizo referencia parece concluirse que la solicitud es inmodificable y 

que quien formula erróneamente su instancia -por acción o por omisión- debe responsabilizarse 

de su error con todas las consecuencias. 

Sin embargo, dos argumentos nos hicieron pensar que ese planteamiento debería ser 

revisado. El primero es que la propia Orden de convocatoria flexibiliza la posibilidad de 

modificar la solicitud en el inciso tercero del punto 6 de la Base decimonovena de la 

convocatoria, referido a Maestros que participaron en concursos anteriormente convocados, al 

conceder a la Administración la posibilidad de requerir en todo momento la documentación 

sobre la que se planteen dudas o alegaciones. 

El segundo, reconociendo que en materia de cambio de pretensiones la regla general 

ha de ser la inmodificabilidad, es que también ha de tenerse en cuenta que sí cabría admitir 

modificaciones de las solicitudes que no supongan una alteración de su ser, de su esencia, esto 

es, de aquello sin lo cual la pretensión ya no es lo que era inicialmente sino otra distinta. 

La normativa reguladora del procedimiento administrativa ya prevé medidas en esta 

línea argumental. Así, el art. 71.3 LRJPAC, si bien referido a procedimientos iniciados a solicitud 

de los interesados, otorga al órgano competente la facultad de recabar del solicitante la 

modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla, de lo cual se levantará acta 

sucinta, que se incorporará al procedimiento. 

Por otra parte, el art. 76.2 LRJPAC dispone que cuando en cualquier momento se 

considere que alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, la 

Administración lo pondrá en conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días 

para cumplimentarlo. Con base en este precepto -y no sobre la posibilidad de subsanación del 

art. 71.1 del mismo texto legal-, el TSJ de Castilla y León en Sentencia de 5 de octubre de 1999 

consideró que cabía reconocer al concursante la posibilidad de subsanar la documentación 

acreditativa de los méritos defectuosamente presentada. 

En el caso concreto que nos viene ocupando, sin perjuicio de que la Administración 

tiene el deber de asumir la declaración del solicitante, parece clara la voluntad del maestro de 

permanecer en la provincia de Valladolid, puesto que en su instancia seleccionó 28 centros 

correspondientes únicamente a esa provincia. Y su olvido u omisión al marcar el código 

correspondiente a la provincia de Valladolid junto con la negativa de la Consejería de Educación 
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a acceder a la pretensión del concursante de aclarar este extremo ha supuesto como 

consecuencia no deseada que el docente ha obtenido un destino de oficio no deseado en la 

provincia de Ávila. 

En definitiva, la situación expuesta denota que la actuación seguida por el órgano 

convocante del concurso, impidiendo al profesor que éste pudiera aclarar su solicitud a la vista 

de la duda derivada de la misma, ha generado que un considerable número de docentes vean 

adjudicado de oficio un destino que no se correspondía con su voluntad. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular a la Consejería de 

Educación la siguiente resolución: 

“Que con la finalidad de evitar situaciones como la ocurrida en el caso de [...] se 

arbitren por la Administración educativa cuantas medidas resulten pertinentes para 

permitir, tanto desde el punto de vista de la Administración convocante del concurso 

como de los funcionarios docentes interesados, que se pueda aclarar, una vez que 

haya finalizado el plazo establecido para la presentación de solicitudes, cualquier 

extremo de la correspondiente instancia respecto del cual se susciten dudas 

razonables”. 

La Consejería de Educación rechazó la resolución del Procurador del Común, ya que, 

en su criterio “debe entenderse que sobre los interesados debe recaer la concreción clara y 

expresa del contenido de su voluntad cumplimentando la solicitud dentro del plazo de 

presentación de instancias, entendiendo la existencia como trámite de subsanación en este tipo 

de procedimientos únicamente, y no otro, el establecido legalmente y en concreto en el art. 

71.1 LRJPAC, respecto a los méritos ya presentados o de los requisitos exigidos en la 

convocatoria”. 

Otra actuación reseñable desde el punto de vista de la provisión de puestos de trabajo 

en la Función Pública docente fue la realizada en los expedientes Q/985/07, Q/1392/07 y 

Q/1430/07, todos ellos referidos a una problemática que esta Procuraduría viene abordando 

hace algún tiempo y que ha sido incorporada en los correspondientes informes anuales. Se 

trata de la gestión por la Administración educativa de las denominadas comisiones de servicios 

por motivos humanitarios. 

En el primer expediente de queja se aludía a la reiterada denegación por parte de la 

Administración educativa de la solicitud de comisión de servicios por motivos humanitarios que 

viene presentando en los últimos años un profesor de la Especialidad de Física y Química, 

haciendo referencia a la última convocatoria realizada por resolución de 7 de marzo de 2007, de 

la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación. 
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Según manifestaciones del autor de la queja, diversas causas, entre las cuales podrían 

indicarse la enfermedad grave de la madre viuda, el reagrupamiento familiar con su cónyuge y 

sus dos hijos y la enfermedad de la mujer, justificarían la concesión de la citada comisión de 

servicios, máxime cuando este año se han producido en la provincia de Salamanca diez 

jubilaciones de la Especialidad del solicitante. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió por la Administración 

educativa el pertinente informe en el cual se hacía constar que las actuaciones precedentes 

deben ser encuadradas en procedimientos que responden a convocatorias distintas que no 

tienen por qué vincular a la Administración convocante y que, en todo caso, la ponderación de 

los criterios previstos en la convocatoria así como de las necesidades educativas existentes en 

cada momento es la que determina la concesión o denegación de las solicitudes de comisiones 

de servicio humanitarias. 

Asimismo, la Consejería de Educación ponía de manifiesto, reiterando la 

argumentación expuesta en anteriores expedientes de queja tramitados por esta Institución 

sobre la misma problemática, que el mero hecho de la existencia de una plaza vacante en una 

Especialidad concreta no constituye circunstancia vinculante para que se conceda de manera 

automática una comisión de servicios a un funcionario docente. 

Por otra parte, en criterio compartido por esta Procuraduría, la Consejería de 

Educación consideraba que resulta indudable que el espíritu de las convocatorias anuales de 

comisiones de servicio por motivos humanitarios no es el de erigirse en proceso sustitutivo o 

complementario de los concursos de traslados que, con carácter regional o nacional, se 

convocan alternativamente. 

Con posterioridad a la admisión a trámite del expediente Q/985/07 se remitieron 

dos nuevas reclamaciones sobre el mismo asunto, coincidiendo sustancialmente los argumentos 

expuestos por los interesados. 

En el expediente de queja Q/1392/07 el reclamante describe la situación acaecida 

en el caso de un profesor que desde el año 2000 hasta el pasado curso académico 2006/2007 

ha visto autorizada sucesivamente la comisión de servicios humanitaria.  

El citado profesor, habiendo constatado que no figuraba en el listado de docentes 

beneficiarios de comisiones de servicio humanitarias para el curso 2007/2008, remitió dos 

escritos a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación mediante 

los cuales solicitaba que se reconsiderase la denegación de su solicitud. 

En dichos escritos, el interesado comunicaba que la situación personal que la 

Administración educativa tuvo en cuenta para concederle la comisión humanitaria en cursos 
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anteriores no había experimentado ningún tipo de variación, sino que incluso había empeorado 

en términos objetivos. 

Junto al escrito de queja se adjuntaba documentación justificativa de las graves 

circunstancias personales (minusvalía del hijo que le obliga a acudir a un Centro de Educación 

Especial, problemas de ansiedad de la hija, problemas traumatológicos de diversa índole de la 

solicitante, diagnóstico de cáncer de páncreas y hemiplejía izquierda del padre y, finalmente, 

siniestro de la vivienda que ha dado lugar a importantes humedades) que justificarían la 

concesión de la comisión humanitaria solicitada. Además, se menciona la existencia de, al 

menos, siete vacantes de la especialidad del profesor. 

Pues bien, aparte del deber genérico que tienen las administraciones públicas de dar 

respuesta expresa a los escritos y reclamaciones que formulen los interesados en cumplimiento 

de lo establecido en el art. 42 LRJPAC, parece fuera de duda que la decisión de no autorizar la 

comisión humanitaria solicitada para el curso 2007/2008 se separaba del criterio seguido desde 

el año 2000, a pesar de que las circunstancias personales no han variado. Por consiguiente, 

resultaba de aplicación al caso el art. 54.1,letra c), LRJPAC, precepto en virtud del cual las 

administraciones públicas vienen obligadas a motivar, con sucinta referencia de hechos y 

fundamentos de derecho, los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones 

precedentes. 

En el expediente de queja Q/1430/07 se denuncia la situación de otro profesor, 

situación que coincide en gran medida con la que se acaba de exponer. En este caso, la 

docente, , llevaba disfrutando ininterrumpidamente de una comisión humanitaria desde el curso 

2003/2004 por motivo de su discapacidad sensorial. Sin embargo, y a pesar de haber sufrido un 

agravamiento de su enfermedad (lo que se pudo constatar en los informes médicos facilitados 

por el autor de la queja), la Dirección General de Recursos Humanos sin motivación alguna no 

le ha incluido en el listado de profesores a los que se les ha reconocido la comisión de servicios 

para el curso 2007/2008. 

Volviendo al expediente que originó la petición de información y estudiado el informe 

remitido por la Consejería de Educación, se concluye que la desestimación de la solicitud del 

profesor inicialmente citado se ha debido supuestamente a que sus condicionantes familiares y 

sociales fueron valorados por la Dirección General de Recursos Humanos en inferior medida a 

los de quienes sí han visto autorizada su solicitud. 

A ello, habría que unir otra motivación novedosa para el curso 2007/2008. Dicha 

motivación es que, siendo cierto que existen diez jubilaciones en la especialidad de Física y 

Química para el mencionado curso, solamente se ha ofertado una plaza para la cobertura en el 

concurso de traslados, atendiendo a criterios de organización y planificación educativa y habida 
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cuenta de la disminución de carga lectiva que esta asignatura viene sufriendo en el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

No teniendo nada que objetar a lo expuesto por la Consejería de Educación, se 

recalcó, tal y como nos manifestó el autor de la queja, que los mismos motivos que llevaron al 

solicitante a presentar su comisión humanitaria y que no han sido considerados nunca por la 

Consejería de Educación a pesar de existir vacantes de la Especialidad de Física y Química, sí 

han sido tenidos en cuenta por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía para la 

cónyuge del profesor, motivo por el cual, y muy a su pesar, tuvieron que trasladar su domicilio 

de la ciudad de Salamanca a la Comunidad Autónoma andaluza. 

En los tres casos expuestos nos encontramos con situaciones personales, de salud y 

socio-familiares de indiscutible gravedad, todas ellas suficientemente acreditadas, y que no han 

sido objeto de respuesta por la Administración educativa mediante la concesión de una 

comisión de servicios humanitaria a pesar de que existían plazas vacantes para su cobertura. 

Esto es, siendo claro que el procedimiento de concesión de comisiones de servicios 

humanitarias no constituye un procedimiento ordinario de provisión de puestos de trabajo, que 

la existencia de vacantes no implica el derecho de los solicitantes a la comisión y que debe 

reconocerse cierto margen de discrecionalidad al órgano gestor de las solicitudes, parece fuera 

de toda duda razonable que los solicitantes reúnen los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Como esta Institución ya indicó en la resolución dictada en el expediente 

Q/1738/06, parece recomendable que la gestión de las solicitudes de comisiones de servicio 

humanitarias para personal docente no se realice a través de un órgano unipersonal (como 

parece venir realizándose en la actualidad) sino a través de un órgano colegiado -como así 

ocurre en varias Comunidades autónomas desde hace ya algún tiempo- en el que podrían 

formar parte, además de los funcionarios de la Administración educativa que se estimen 

pertinentes, un representante de los empleados públicos docentes, un profesional de la sanidad 

y otro de los servicios sociales, que son quienes, en principio, parecen estar más capacitados 

para valorar las circunstancias socio-familiares y de salud que fundamentan las 

correspondientes solicitudes. 

Ejemplo de lo expuesto serían el Decreto 20/2000, de 18 de enero, del Gobierno de 

Aragón, o la Orden de 21 de mayo de 2001, de la Consejería de Educación y Universidades de 

la Región de Murcia. 

En el escrito de respuesta a la resolución formulada por esta Procuraduría en el 

expediente Q/1738/06, emitido por la Consejería de Educación el día 21 de diciembre de 

2006, se exponía que la participación de los precitados profesionales de la medicina y de los 
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servicios sociales en modo alguno garantizarían el acierto en la decisión, “toda vez que como se 

ha dicho siempre existiría en estos casos una cierta discrecionalidad técnica, difícilmente 

superable con la participación de más profesionales”. 

Sin embargo, habiéndose reiterado en el año 2007 las quejas remitidas a esta 

Institución sobre la falta de transparencia en la gestión de las solicitudes en los mismos 

términos que las reclamaciones presentadas en anteriores años, se estima que sería muy 

positivo que por parte de la Consejería de Educación se tuviera a bien reconsiderar la valoración 

que en el precitado expediente hizo de la propuesta realizada por esta Procuraduría con la 

finalidad de garantizar tanto una mayor transparencia del proceso como una valoración plural -

y, por ende, más objetiva- de las solicitudes de comisión de servicios por motivos humanitarios. 

Sin el ánimo de ser reiterativo en planteamientos ya realizados en previas actuaciones 

de esta Procuraduría con motivo de la problemática que ha dado lugar a los tres escritos de 

queja, y que han sido expuestos en diversas resoluciones de esta Procuraduría (Q/1738/06, 

Q/1333/05, Q/1524/03), esta Institución sigue considerando que la planificación educativa 

aludida en el informe de la Consejería de Educación como circunstancia genérica que 

fundamentaría la denegación de las comisiones de servicio humanitarias no alcanza a 

determinar si un concreto y singular puesto de trabajo en el sector docente que resulta de 

necesaria cobertura tiene que estar ocupado por un interino, por un funcionario de carrera o 

por un funcionario en prácticas. 

Este razonamiento, trasladado a los casos que han sido objeto de las reclamaciones, 

conlleva como consecuencia que la planificación educativa no constituye impedimento para que 

los profesores solicitantes de las comisiones de servicios -presuponiendo que cumplen los 

requisitos establecidos en la convocatoria- accedan a tales comisiones y que sus plazas sean 

ocupadas, a su vez y si así se estima oportuno, por personal interino. 

Dicho de otra manera, parece mucho más ajustado al principio constitucional de 

justicia que accedan a las plazas vacantes con carácter preferencial los funcionarios de carrera 

docentes en quienes concurren circunstancias sociales, de salud o familiares de gravedad (algo 

que queda acreditado en los tres expedientes aludidos en esta resolución) que no otros 

profesores que reúnen la condición de personal interino y que, por lo tanto, deben aceptar 

preceptivamente el destino que la Administración educativa les ofrezca en atención a lo que 

hayan hecho constar en sus previas solicitudes. 

Cuestión distinta es la posibilidad de adjudicar destinos provisionales a los docentes 

que así lo deseen por una vía distinta a la convocatoria de las comisiones de servicio 

humanitarias, en la cual, si bien es cierto que la transparencia del procedimiento queda 

seriamente en entredicho, tal y como se ha podido constatar en la práctica totalidad de los 
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expedientes de queja tramitados por esta Procuraduría sobre el particular, ha de reconocerse 

que también es cierto que quien valora las solicitudes dispone de un legítimo margen de 

discrecionalidad -que no de arbitrariedad- no atacable ni en la vía administrativa ni en la vía 

judicial. 

Esta vía alternativa a las comisiones humanitarias, de la que se desconoce su 

desarrollo y entrada en vigor, ya viene prevista en el punto 5 del Apartado 2. “Mejora de las 

plantillas de los Centros Públicos de Enseñanzas escolares y de las condiciones laborales del 

profesorado que imparte dichas enseñanzas” del Acuerdo de 19 de mayo de 2006, de Mejora 

de las condiciones laborales y profesionales del personal docente de centros públicos de 

enseñanzas escolares de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

En efecto, ese punto contempla que “por otra parte, y con el propósito de conciliar la 

vida personal, familiar y laboral, la Consejería de Educación, previa negociación con las 

Organizaciones Sindicales, se compromete a regular un procedimiento autonómico objetivo de 

provisión de puestos vacantes con carácter temporal para los funcionarios de carrera de los 

diferentes cuerpos docentes de enseñanzas escolares”. 

En conclusión, la tramitación de estas tres quejas ha permitido constatar a esta 

Procuraduría que las reclamaciones de los profesores interesados en la posibilidad de acceder a 

comisiones de servicio humanitarias siguen planteándose en los mismos términos que en años 

anteriores, sin que se haya logrado avance alguno desde el punto de vista de la transparencia 

del proceso. Es más, en dos de los tres expedientes estudiados, sin motivación alguna, se deja 

sin efecto el precedente seguido en años anteriores, lo que ha provocado una evidente 

perplejidad a los profesores solicitantes de las comisiones humanitarias. 

La necesidad de garantizar la transparencia en las adjudicaciones de las comisiones 

de servicios, unida a la previsión existente de instituir un procedimiento temporal de provisión 

de puestos de trabajo distinto a la convocatoria anual de las comisiones humanitarias, debería 

dar lugar, en nuestra opinión, a la realización por parte de la Administración educativa de 

cuantas actuaciones sean oportunas para que funcionarios docentes con problemáticas 

personales y familiares de indiscutible gravedad tengan la posibilidad de acceder a destinos 

profesionales que les permitan, en la medida de lo posible, atender a sus obligaciones en el 

ámbito laboral, personal y familiar. 

En virtud de todo lo expuesto, se remitió a la Consejería de Educación la siguiente 

resolución: 

“1.- Que en cumplimiento de lo establecido en los art. 42 y 54.1, letra c), LRJPAC, se 

emitan resoluciones motivadas en términos jurídicos acerca de los motivos por los que 

no se han autorizado las comisiones de servicios humanitarias solicitadas por [...] para 
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el curso académico 2007/2008, separándose del criterio seguido en años anteriores, a 

pesar de que las circunstancias personales de salud y socio-familiares de [...] no han 

variado en relación con las consideradas en previas convocatorias. 

2.- Que se reconsidere la decisión de la Administración educativa de no crear un 

órgano colegiado para la valoración de las solicitudes de comisiones de servicios 

humanitarias con la participación, junto a profesionales de la Medicina y de los 

Servicios Sociales, de los legítimos representantes de los funcionarios públicos 

presentes en la Mesa Sectorial de Educación, bien en calidad de miembros del mismo, 

bien en calidad de observadores con la triple finalidad de garantizar una mayor 

objetividad de la decisión, supervisar la legalidad de las comisiones autorizadas y velar 

por una mayor transparencia del proceso. 

3.- Que se agilicen las actuaciones necesarias para dar eficacia a lo establecido en el 

punto 5 del Apartado 2. Mejora de las plantillas de los Centros Públicos de Enseñanzas 

escolares y de las condiciones laborales del profesorado que imparte dichas 

enseñanzas del Acuerdo de 19 de mayo de 2006, de Mejora de las condiciones 

laborales y profesionales del personal docente de centros públicos de enseñanzas 

escolares de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en virtud del cual, la 

Consejería de Educación, previa negociación con las organizaciones sindicales, se 

compromete a regular un procedimiento autonómico objetivo de provisión de puestos 

vacantes con carácter temporal para los funcionarios de carrera de los diferentes 

cuerpos docentes de enseñanzas escolares. 

4.- Que, si así fuera posible, se articule la medida que resulte más oportuna de 

provisión temporal en beneficio de [...] para el curso docente 2007/2008, con la 

finalidad de que se pueda atender tanto al mejor tratamiento posible de las 

circunstancias socio-familiares y de salud que les afectan, como a la adecuada 

prestación del servicio público educativo”. 

Esta resolución fue aceptada en sus puntos segundo y tercero, manifestando 

expresamente la Consejería de Educación que valoraría la oportunidad en la siguiente 

convocatoria de comisiones humanitarias de crear un órgano colegiado para valorar las 

solicitudes de comisiones humanitarias y la intención de convocar a lo largo del curso escolar 

2007/2008 el proceso objetivo de provisión de puestos señalado en el apartado 2 del Acuerdo 

de 19 de mayo de 2006. 
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2.3. Profesores itinerantes de religión 

En el expediente Q/519/07, se hacía alusión a la Orden EDU/1635/2006, de 18 de 

octubre, por la que se regulan determinados aspectos en relación con el profesorado que 

desempeña puestos de carácter singular itinerante en la Comunidad de Castilla y León. 

Según manifestaciones del autor de la queja, el Colectivo de profesores de religión de 

la provincia de León estaba siendo excluido de los beneficios de la Orden, tanto de las 

compensaciones económicas como de las compensaciones horarias lectivas aplicables, a pesar 

de que diversas sentencias dictadas desde el año 2003 declaran la equiparación de los 

profesores de religión con el resto del personal docente itinerante adscrito a los centros donde 

se presta el servicio educativo. 

Tramitada la queja, esta Institución tuvo conocimiento de que el objeto de la queja se 

encontraba en vías de ser resuelto. 

En efecto, según se indicó en el informe remitido a esta Procuraduría al respecto por 

la Consejería de Educación el pasado 25 de junio, se manifestó expresamente que “esta 

Consejería tiene prevista la inclusión del profesorado de Religión en la próxima norma 

reguladora en relación con el profesorado que desempeña puestos de carácter singular 

itinerante en la Comunidad de Castilla y León”. 

2.4. Acoso laboral 

Al igual que en el caso de la Función Pública General se han presentado diversas 

reclamaciones relacionadas con el mobbing o acoso laboral en la Administración. En este 

apartado, destacaremos la actuación realizada en el expediente de queja Q/1222/07. 

En el escrito de queja se hacía alusión al supuesto acoso laboral sufrido por un 

funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Según manifestaciones del autor de la queja, esta situación fue puesta en 

conocimiento de la Dirección Provincial de Educación y de la Consejería de Educación y la única 

respuesta que se había recibido era un breve escrito de la Dirección Provincial de Educación, en 

el cual se le recordaba el deber de cumplir las instrucciones recibidas por vía jerárquica en 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Función Pública. 

A la vista de la documentación que obraba en el citado expediente y por lo que se 

refiere al desarrollo de la actividad supervisora por la Inspección de Educación, es cierto, como 

afirma el reclamante, que las entrevistas realizadas para esclarecer los hechos denunciados no 

han tenido en cuenta a todas las personas implicadas en la problemática. 
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En definitiva, resultaba suficientemente acreditado que el conflicto laboral existente 

no solamente afectaba al funcionario denunciante, sino también a otros empleados públicas y, 

en consecuencia, es necesario que las declaraciones de éstos sean tomadas en consideración 

por la Inspección Educativa para adoptar con los mayores elementos de juicio posibles una 

decisión sobre la veracidad del acoso laboral denunciado por la funcionaria. 

En virtud de todo lo expuesto, se dictó la siguiente resolución: 

“1.- Que, a la mayor brevedad posible, se gire una visita por la Inspección Educativa 

con el fin de constatar si el clima de trabajo en [...] ha experimentado la mejora 

deseable. 

2.- Que, con el fin de valorar con la mayor información y objetividad posible la 

situación denunciada por [...], se proceda a la reapertura del expediente informativo 

tramitado por la Inspección Educativa [...], teniendo en cuenta, al menos, las 

versiones de los hechos que en calidad de personal que ha estado destinado en [...] 

realicen, al menos, las Asesoras y la trabajadora, de la categoría de Personal de 

servicios”. 

La resolución dictada por el Procurador del Común fue aceptada. 

3. FUNCIÓN PUBLICA SANITARIA 

Las quejas presentadas en el año 2007 fueron 190, lo que significa un importante 

descenso en relación con las quejas presentadas el año 2006 (305). 

El descenso global que se acaba de indicar obedece, como ya indicamos al principio 

de la exposición de las actuaciones del Área de Función Pública, a que el pasado año, con 

carácter excepcional, se remitieron al Procurador del Común numerosas quejas formuladas 

todas ellas por diversos ciudadanos en escritos individualizados con el mismo texto y contenido 

sobre una problemática común, y en el ámbito sanitario, concretamente sobre convocatorias 

singulares de selección de personal sanitario. 

No obstante lo anterior, hay que indicar que el año 2007 se presentaron varias 

reclamaciones en idéntico modo al aludido si bien en cuantía inferior a las quejas presentadas el 

año 2006, destacando las 28 quejas interpuestas respecto a las convocatorias de procesos de 

consolidación de empleo temporal de Facultativos Especialistas derivadas de las Ofertas de 

Empleo Público de los años 2005, 2006 y 2007, las 92 quejas mediante las que los reclamantes 

manifestaban su disconformidad con el baremo contemplado en la Orden SAN/647/2007, de 26 

de marzo, por la que se establecen las bases para la cobertura temporal, con carácter interino, 

de plazas de personal estatutario como Médico y Enfermero de Área en Atención Primaria en el 

ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, y las 17 quejas en las que los 
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interesados solicitaban la extensión del sistema de carrera profesional a todo el personal 

sanitario de la Administración regional en las mismas condiciones que los profesionales 

sanitarios del Sacyl. 

Sentado lo anterior, los subsectores de la Función Pública sanitaria en los que mayor 

número de quejas se han presentado en el año 2007 han sido la selección del personal (143, 

frente a las 257 del año pasado), la carrera administrativa (18, frente a ninguna del año 2006) 

así como la materia relativa a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones, subsector en el que 

se presentaron 5 quejas, cifra idéntica a la del año 2006. 

Con independencia de los datos estadísticos facilitados, resulta de interés destacar 

que existen sectores de actividad en los que, aún habiéndose presentado un escaso número de 

quejas, las reclamaciones revestían un elevado grado de interés, tanto por la problemática de 

fondo denunciada como por el número de ciudadanos afectados. 

En este orden de cosas, el Procurador del Común ha emitido a lo largo del año 2007 

dos resoluciones, en nuestra opinión de suma relevancia, que a la fecha de cierre de este 

informe no habían sido objeto de respuesta por la Consejería de Sanidad, relativas a la mejora 

de la gestión de la materia de Prevención de Riesgos Laborales por la Gerencia de Salud del 

Área de Salamanca y al abono del complemento de pensión del art. 151 del Estatuto de 

Personal Sanitario no Facultativo de 1971 a un colectivo de empleados públicos, todos ellos de 

muy avanzada edad, que han sufrido un importante detrimento en su pensión, debido a la 

deficiente información que recibieron cuando en su momento accedieron a la jubilación 

anticipada. 

Por lo que se refiere a la colaboración de las administraciones, hay que destacar que 

la práctica totalidad de las actuaciones se han desarrollado frente a la Consejería de Sanidad, la 

cual, si bien, por un lado, ha dado respuesta expresa sin excepción alguna tanto a las 

peticiones de información como a las resoluciones remitidas por esta Institución, por otro lado, 

ha incumplido con carácter general los plazos establecidos en la normativa para dar respuesta a 

nuestros requerimientos. 

En el año 2007  se formularon 10 resoluciones, de las cuales 6 fueron aceptadas, una 

aceptada parcialmente y una rechazada. En la fecha de cierre del informe se encontraban dos 

resoluciones pendientes de contestación. 

3.1. Procesos de selección de personal 

En el expediente Q/663/07 y noventa y uno más acumulados se hacía alusión al 

baremo para la cobertura de plazas de Médico de Área contemplado en el Anexo I de la Orden 

SAN/647/2007, de 26 de marzo, por la que se establecen las bases para la cobertura temporal, 
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con carácter interino, de plazas de personal estatutario como Médico y Enfermero de Área en 

Atención Primaria en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. 

Según se manifestaba en las reclamaciones, dicho baremo vulneraba los derechos de 

los Médicos de Familia vía MIR, tanto por no contemplar expresamente todos los méritos que la 

Ley establece, como por incluir la Formación Especializada dentro del apartado de “Formación 

Acreditada” equiparando la puntuación de ambas, lo que atenta contra el principio de igualdad, 

ya que impide a los precitados Médicos de Familia vía MIR aportar los méritos que en ese 

apartado concreto han venido adquiriendo a lo largo de los años. 

En concreto, se afirmaba en los escritos de queja que la redacción del Apartado II del 

Anexo I de la Orden SAN/647/2007 impide que los méritos formativos de los Médicos de Familia 

vía MIR sean valorados en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes que no 

posean el Título de Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, en cuanto que éstos podrán 

presentar los certificados obtenidos de las actividades de Formación Continuada hasta un 

máximo de 350 horas, mientras que los Especialistas solamente podrán aportar las horas de las 

actividades de Formación Continuada que hayan realizado, que por lo general ascienden a la 

cifra aproximada de 40 horas. 

Finalmente, se indicaba que, una vez que la Orden SAN/647/2007 fue objeto de 

publicación, los interesados habían interpuesto en el plazo establecido al efecto los oportunos 

recursos de reposición advirtiendo de la ilegalidad de la Orden. 

Comenzando el estudio de los distintos asuntos planteados en los escritos de queja, 

hay que indicar que la convocatoria objeto de las reclamaciones tiene su origen en el Decreto 

93/2006, de 21 de diciembre, por el que se crean las plazas de Médico y Enfermero de Área en 

Atención Primaria en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y se ordenan 

sus funciones y actividades. 

La Disposición Transitoria Segunda del Decreto prevé, en un régimen de 

provisionalidad y en tanto se procede a la convocatoria de los procesos selectivos ordinarios de 

acceso a las plazas de Médico y Enfermero de Área en Atención Primaria, que se realicen 

nombramientos de personal sanitario interino, nombramientos que, en todo caso, deberán 

respetar como mérito la prestación de servicios como personal de refuerzo. 

En cuanto al cumplimiento por la Administración regional del deber de negociar el 

baremo para realizar los nombramientos con los legítimos representantes de los empleados 

públicos, dicho cumplimiento queda acreditado a tenor de la Mesa Sectorial del personal al 

servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas celebrada el día 21 de febrero de 2007, en la 

cual fueron debatidas las propuestas de bases comunes para la cobertura temporal con carácter 

interino de las plazas de Médicos y Enfermeros de Área y la propuesta de resolución de la 
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Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud para convocar el 

proceso de baremación y para establecer el modelo de solicitud. 

Es importante precisar que el Apartado I del baremo de méritos, referido a la 

experiencia profesional, contempla en sus apartados a) y b) una puntuación máxima de 3,85 

puntos por cada año de servicios y que el Apartado II, relativo a la formación acreditada, en 

términos de estricta igualdad, atribuye 30,8 puntos (3,85 x 8 años de experiencia profesional) 

en su letra b) al periodo de Formación por el sistema de Residencia en la especialidad de 

Medicina Familiar y Comunitaria. 

Por lo que se refiere a la supuesta vulneración de los derechos de los Médicos de 

Familia vía MIR por no contemplarse todos los méritos que la Ley establece, entendiendo que 

dicha denuncia se refiere a la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 31.4 de 

la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 

de Salud, esta Procuraduría consideró que no existía tal vulneración, ya que dicho precepto 

resultaba aplicable exclusivamente para la selección del personal estatutario fijo. 

Para el caso del personal estatutario temporal, el precepto legal a aplicar es el art. 

33.1 de la Ley 55/2003 - en términos similares el art. 34.4 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del 

Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León- en virtud del 

cual la selección del personal estatutario temporal se realizará a través de procedimientos que 

permitan la máxima agilidad en la selección, basados en los principios de igualdad, mérito, 

capacidad, competencia y publicidad, que serán establecidos previa negociación en las Mesas 

correspondientes y sin que deban incluirse en el baremo con carácter preceptivo los criterios 

establecidos para la selección del personal estatutario fijo. 

Otra supuesta vulneración legal se producía por haber incluido la Administración 

Sanitaria la Formación Especializada dentro del apartado de Formación del baremo, 

equiparando la Formación Continuada y la Especializada, en tanto que dicha previsión impide a 

los Médicos de Familia vía MIR aportar los méritos que en este apartado concreto han venido 

adquiriendo a lo largo de los años. 

En este sentido, se significó que dicha medida venía amparada por la legítima 

discrecionalidad de la Administración. Según se informó por la Consejería de Sanidad, para la 

valoración de la Formación Especializada por el sistema de residencia en la Especialidad de 

Medicina Familiar y Comunitaria se había tomado como referencia lo establecido en el art. 4.3 

del RD 1753/1998, de 31 de julio. Conforme a lo contemplado en dicho artículo, se otorga a la 

Formación Especializada una puntuación global en el baremo equivalente a la que se asigna a 

un ejercicio profesional como Médico de Familia de ocho años. 
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La inclusión de la Formación Especializada dentro del apartado de formación del 

baremo de méritos estaría justificada por la materia a valorar -que es precisamente la 

formativa- y por el criterio seguido en anteriores convocatorias. A título de ejemplo, el informe 

de la Consejería de Sanidad menciona la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que se 

convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de 

plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria dependientes del Insalud. 

Además, el presunto impedimento a los Médicos de Familia vía Mir para que éstos 

aporten los méritos que han venido adquiriendo a lo largo de los años en cuanto a su formación 

continua no parecía ser tal, en cuanto que el máximo de puntuación establecido en el Apartado 

II de Formación Acreditada se refería no solamente a la aportación de diplomas o certificados 

de cursos (letra a) sino también a la formación por el sistema de residencia (letra b). Y en este 

sentido, la acreditación de la formación especializada comporta una menor necesidad de 

acreditar formación continuada para alcanzar la puntuación máxima de 35 puntos. 

Como última cuestión a valorar de las aludidas en el escrito de queja, hay que 

destacar, respecto a la obtención de una puntuación máxima de 35 puntos con la acreditación 

de 350 horas de formación continuada, que la Consejería de Sanidad adoptó como elemento de 

referencia el modelo contemplado en el art. 1.2 RD 1753/1998, de 31 de julio, que establece un 

mínimo de 300 horas de formación continuada para el acceso excepcional al título de Médico 

Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Con posterioridad a la presentación de la queja, algunos de los interesados en la 

controversia que dio lugar a las reclamaciones remitieron un escrito-tipo, mediante el cual, 

modificando el objeto inicial de la queja, declaraban su disconformidad no sólo con la valoración 

del apartado del baremo referido a la Formación Acreditada sino ahora también con el 

concerniente a la Experiencia profesional. 

En este orden de cosas, se ponía de manifiesto, empleando unas alegaciones de 

distinto alcance y contenido a las planteadas en un inicio, que la puntuación obtenida en el 

apartado de experiencia profesional, sobre todo a expensas de la puntuación referida a la 

experiencia profesional por servicios prestados como refuerzo, adquirió una relevancia tal que 

determinó el resultado final de la elección de los aspirantes, algo que se puede demostrar dado 

que, según manifestaban algunos reclamantes, “sólo el 43% de los inicialmente seleccionados 

entre los 550 Médicos de Área son Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria”. 

Por otra parte, estos interesados consideraban que la puntuación otorgada a los 

aspirantes en el apartado de Formación Académica no era útil para la selección del personal, 

puesto que más del 85% de los 1.080 aspirantes y más del 95% de los 550 primeros 

seleccionados consiguen alcanzar el nivel máximo de puntuación establecido en 35 puntos. 
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Ante estas nuevas alegaciones, esta Procuraduría estimó que no cabía acoger las 

mismas, por cuanto que, considerando que el escrito de queja remitido por los interesados a 

esta Institución era análogo a los recursos de reposición interpuestos contra la Orden 

SAN/647/2007, de 26 de marzo, los Tribunales de Justicia han considerado que la impugnación 

de la puntuación de los aspirantes obtenida en aplicación de los baremos contenidos en las 

respectivas convocatorias debe realizarse contra la convocatoria del proceso selectivo, y no 

como parece haber ocurrido en este caso contra la resolución de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se aprueba la relación 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos así como la valoración provisional de méritos. 

Con independencia de lo anterior, y a pesar de que en los escritos de queja -y 

presumiblemente en los recursos de reposición- no se ponía en tela de juicio la legalidad del 

apartado del baremo referido a la Experiencia profesional, esta Procuraduría consideró que la 

convocatoria estudiada resultaba ajustada a la legalidad. 

En efecto, la STC 137/1986, de 6 de noviembre, valora las consecuencias derivadas 

del principio de igualdad, y en esta línea argumental otorga a la Administración una razonable 

dosis de libertad sobre el programa, las pruebas selectivas y la fijación de los méritos en el 

acceso a la Función Pública. Por lo tanto, la Administración dispone, siempre con pleno respeto 

a la legalidad vigente, de la posibilidad de determinar cuáles son las opciones más adecuadas 

para seleccionar el personal que va a desarrollar el servicio público que tiene encomendado de 

la mejor manera posible. 

Dicho de otra manera, el deber que tiene la Consejería de Sanidad es el de evitar la 

exclusión de quienes cumpliendo los requisitos establecidos al efecto deseen ingresar en la 

Administración autonómica y, una vez que esta circunstancia haya sido garantizada (en el caso 

expuesto en los escritos de queja era evidente, puesto que el 43% de los aspirantes 

seleccionados provisionalmente tenían la condición de Especialistas en Medicina de Familia y 

Comunitaria vía MIR), la Administración podrá valorar los méritos de los aspirantes de la 

manera que estime más oportuna, sin que esta circunstancia por sí sola implique ni una 

actuación discriminatoria ni una vulneración del principio constitucional de igualdad. 

En conclusión, el estudio de las quejas por parte de esta Institución denotó que la 

Administración sanitaria había empleado en nuestra opinión un baremo tan sujeto a la legalidad 

como pudiera ser otro alternativo planteado por los reclamantes. 

En fin, y con la salvedad de que por parte de la Consejería de Sanidad se debía 

proceder a dar cumplimiento al deber jurídico que tiene de dar respuesta expresa a los recursos 

de reposición formulados por los interesados en cumplimiento de lo establecido en el art. 117.2 
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LRJPAC no se había desprendido incumplimiento normativo alguno por la Administración 

Autonómica. 

En el expediente de queja Q/765/07 y veintisiete más acumulados, se estudió una 

problemática en la no pudo acreditarse la concurrencia de irregularidad alguna en la actuación 

administrativa denunciada. 

En los escritos de queja se aludía a la situación de precariedad laboral en la que se 

encontraba un elevado número de Facultativos Especialistas y Farmacéuticos de Área Interinos 

que prestan servicios con distintos vínculos jurídicos en los Hospitales de la Comunidad de 

Castilla y León, existiendo una situación similar a la generada cuando se convocó por la 

Administración del Estado la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2001. 

Según manifestaban los autores de las quejas, el citado colectivo ha remitido diversas 

peticiones a la Administración sanitaria, al estimar que las Ofertas de Empleo Público de la 

Comunidad Autónoma de los años 2005, 2006 y 2007 no han respondido a sus expectativas 

profesionales y personales. 

Las reclamaciones fundamentales se concretaban en los siguientes extremos: 

- Que se desconoce el criterio seguido por la Administración a la hora de determinar 

las plazas convocadas en las distintas Especialidades Médicas. 

- Que igualmente se desconoce la distribución territorial de las plazas, lo que genera 

una importante inquietud personal y profesional, a efectos de conciliar la vida familiar y laboral 

en el hipotético supuesto de superar el proceso selectivo. 

- El contenido del temario incluye un excesivo número de temas jurídicos que no 

guardan relación alguna con la Especialidad de los aspirantes. 

- Se valora escasamente el tiempo trabajado por los aspirantes en detrimento de otros 

aspectos como pudieran ser publicaciones o posters. 

- En cuanto a la experiencia profesional, se considera injusto que se valore con la 

misma puntuación el tiempo prestado como Facultativo de Cupo, que el prestado como 

Facultativo Especialista de Área, puesto que la duración de jornada es sensiblemente inferior en 

el cupo. 

- Entre los miembros que componen los Tribunales de cada Especialidad no debería 

haber más de uno de la misma Área de Salud u Hospital, ya que, a veces, al existir varios 

miembros del mismo Hospital, Área o provincia, éstos pueden tener por sus relaciones 

profesionales candidatos con los que directa o indirectamente estén más vinculados, con el 

consiguiente peligro de parcialidad en la selección. 
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- Finalmente, en el apartado de la formación deberían excluirse del baremo los cursos 

de formación continuada en tanto en cuanto no todos los aspirantes tienen igualdad de acceso 

a los mismos. 

Comenzando a examinar las distintas cuestiones planteadas, hay que señalar que la 

determinación de las plazas a convocar en las distintas Especialidades Médicas del total de 

plazas vacantes se realiza, según informaba la Consejería de Sanidad, de manera que un 50% 

se reserva para concursos de traslados y el 50% restante se oferta en los correspondientes 

procesos selectivos. 

Esta medida atiende al mandato del art. 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, precepto que establece 

que los procesos de movilidad voluntaria en cada Servicio de Salud estarán abiertos a la 

participación del personal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad del resto de los 

servicios de salud. 

Asimismo, esta Institución consideró que la medida parecía acertada desde el punto 

de vista de la oportunidad, ya que si como consecuencia de los procesos de movilidad 

voluntaria obtienen destino en nuestra Comunidad profesionales procedentes de otros Servicios 

de Salud, sin la correlativa obtención de plazas del personal de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León en otras comunidades autónomas, se produciría una 

disminución de plazas vacantes en el Servicio de Salud de Castilla y León. 

En cuanto a la distribución territorial de las plazas, la normativa vigente impone a la 

Administración el deber de fijar el número de plazas convocadas tanto en el Decreto que 

aprueba la Oferta de Empleo Público, como lógicamente en las convocatorias oportunas (art. 

18, letra a), del Decreto 67/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso y de Provisión de Puestos de Trabajo de los funcionarios al servicio de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, norma aplicable con carácter supletorio al 

personal sanitario). 

Ahora bien, una cosa es fijar el número de plazas y otra muy distinta es la de 

determinar qué puestos de trabajo concretos van a ser ofertados a los aspirantes que superen 

los procesos selectivos. 

En relación con este asunto, el art. 28 del Decreto 67/1999 indica que los puestos de 

trabajo a ofertar a los opositores aprobados se corresponderán precisamente con el número de 

aspirantes que han superado el proceso selectivo y, además, contempla en su punto tercero 

que “los puestos de trabajo se ofertarán de acuerdo con lo que determinen las necesidades del 

servicio”, lo que hace inviable concretar los puestos a ofertar a los opositores en el momento de 

aprobar la convocatoria. 
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También hay que tener presente que con carácter previo a la oferta de plazas a los 

aspirantes que han superado procesos selectivos para el ingreso en la Administración regional 

se resuelven los concursos de traslados, por lo que debe esperarse hasta la resolución de los 

concursos correspondientes para concretar dichas plazas. 

Respecto al contenido del programa de las oposiciones para el acceso a la condición 

de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista de Área, la Consejería de 

Sanidad informó que el programa aprobado constaba de 100 temas, de los cuales únicamente 

diez son jurídicos. 

Teniendo en cuenta que esos diez temas versaban sobre cuestiones como la CE, el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la estructura orgánica de la Administración Sanitaria 

de la Comunidad de Castilla y León, la Ley General de Sanidad o el Estatuto Marco del Personal 

Estatutario de los Servicios de Salud, esta Procuraduría consideró que tales temas no carecían 

de sentido, tal y como se afirmaba en los escritos de queja, sino que, mas bien al contrario, 

guardaban una relación directa e inmediata con los puestos de trabajo convocados, puesto que, 

por un lado, los temas jurídicos generales (por ejemplo, la Constitución de 1978 o el Estatuto 

de Autonomía) son contenidos que se exigen en todas las pruebas de acceso a puestos de la 

Administración regional y, por otro lado, los temas jurídicos relacionados con el ámbito 

específico sanitario (entre otros, la Ley General de Sanidad o la Ley reguladora de la Autonomía 

del Paciente y de los Derechos y Deberes de las personas en relación con la salud en Castilla y 

León) parece indudable que se refieren a aspectos básicos y fundamentales que todo 

profesional de la Sanidad del Sector Público tiene el deber de conocer. 

Sobre la valoración de la experiencia laboral, es referencia básica el art. 31.1 de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 

Salud, el cual establece que la selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter 

general a través del sistema de concurso-oposición. 

En este sentido, resulta de suma importancia destacar que, en tanto se procede por 

las respectivas comunidades autónomas a elaborar la normativa propia de cada Servicio de 

Salud, se mantiene en vigor con rango reglamentario el RDL 1/1999, de 8 de enero, de 

Selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones sanitarias. 

Este Decreto Ley prevé que el sistema de pruebas selectivas para el acceso a las 

plazas de Facultativos Especialistas de Área se realizará mediante concurso-oposición, 

regulando los criterios y apartados que han de tenerse presentes en la fase de concurso y 

señalando la estructura y valoración máxima para cada uno de los apartados que se 

determinan. En consecuencia, la puntuación otorgada a la experiencia profesional en las 
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convocatorias realizadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León responde a lo 

previsto en el art. 30 del RDL. 

En cuanto a la puntuación del tiempo de servicios como profesional de cupo, debe 

recordarse que el art. 30.1, letra c), del precitado Decreto Ley dispone de modo genérico que 

se valorarán los servicios prestados como profesional de las especialidades que se determinen 

en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social. 

Entendiendo que la norma jurídica no establece una diferenciación entre los 

profesionales atendiendo a la distinta naturaleza de los servicios prestados, la Administración 

sanitaria, amparada por la legítima discrecionalidad de actuación que la Ley le atribuye, expuso 

los motivos que le llevaron a no diferenciar a los profesionales de cupo de otros profesionales. 

Dicha motivación era la siguiente: “Los facultativos de cupo prestan los mismos servicios que 

los Facultativos Especialistas de Área y, del mismo modo que resultaría imposible efectuar una 

valoración del tiempo de trabajo por el número de pacientes atendidos, por ejemplo, se 

considera excesivamente complejo tratar de valorar el tiempo de servicios prestados en función 

de la jornada”. 

En lo concerniente a la composición de los Tribunales Calificadores, no se pudo 

constatar en modo alguno un incumplimiento de la normativa reguladora de los órganos de 

selección de personal, concretamente de lo dispuesto en el art. 31.8 de la Ley 55/2003, de 16 

de diciembre. 

En cualquier caso, se recordó que a los miembros de los Tribunales calificadores les 

son aplicables las normas de abstención y recusación de los arts. 28 y 29 LRJPAC. Así pues, 

cualquier interesado en el proceso selectivo que estime que los miembros de los órganos de 

selección incurren en motivo legal de abstención lo que deberá hacer es interponer la 

correspondiente solicitud de recusación aportando elementos de prueba en virtud de los cuales 

se pueda demostrar la posible falta de objetividad de algún miembro del Tribunal en la 

valoración de los aspirantes. 

Lo que esta Institución no podía compartir es la opinión de los reclamantes acerca de 

que la existencia de miembros de los órganos de selección que prestan servicios en los mismos 

centros hospitalarios que alguno de los aspirantes implica por sí sola un riesgo de parcialidad en 

la selección, puesto que, ante todo y careciendo de prueba en contrario, hay que presumir que 

los miembros de los Tribunales calificadores actúan, como no puede ser de otra manera, con la 

objetividad y especialización exigible. 

Finalmente, en cuanto a la valoración de los cursos de formación continuada se 

reiteró que la fase de concurso regulada en las convocatorias respetaba lo contemplado en el 
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RDL 1/1999, singularmente la letra d) del art. 30.1, que impone a la Administración el deber de 

valorar las actividades de carácter científico docente, discente y de investigación. 

Por lo tanto, y en atención a la argumentación desarrollada, esta Procuraduría 

consideró que las convocatorias realizadas por la Administración sanitaria y que dieron lugar a 

las reclamaciones eran plenamente ajustadas a derecho. 

Cuestión totalmente distinta era la relativa a la conveniencia de que la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León -al igual que lo ya realizado con otros colectivos de 

empleados públicos- abordase procesos de consolidación de empleo temporal para los 

Facultativos Especialistas y Farmacéuticos de Área interinos. 

Sin embargo, dicha decisión debería ser adoptada en el marco de la negociación con 

los legítimos representantes de los empleados públicos, sin que la Institución del Procurador del 

Común de Castilla y León pueda suplantar las posiciones de las partes negociadoras. En efecto, 

el art. 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece 

que serán objeto de negociación, en el ámbito respectivo de cada Administración Pública, las 

normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de 

clasificación de puestos de trabajo y planes e instrumentos de planificación de recursos 

humanos (letra c) y los criterios generales sobre ofertas de empleo público (letra l). 

3.2. Provisión de puestos de trabajo 

En el expediente de queja Q/156/07 se hacía alusión a la existencia de supuestas 

irregularidades en materia de gestión de personal en la Gerencia de Atención Primaria de 

Burgos, concretamente en la autorización de comisiones de servicios, en la convocatoria de 

procesos de promoción interna de carácter temporal y en la cobertura por el sistema de libre 

designación del puesto de trabajo de Jefe de Sección de Contabilidad y Gestión Económica. 

Según manifestaciones del autor de la queja, dichas irregularidades guardaban directa 

relación con la negativa de la precitada Gerencia a autorizar una comisión de servicios para una 

plaza del Grupo Administrativo a un empleado estatutario fijo, el cual desde el día 24 de julio de 

2006 viene solicitando una comisión de servicios motivada en una minusvalía del 50% que 

afecta a su movilidad y en la grave dependencia de sus padres, los cuales debido a su avanzada 

edad, requieren de su ayuda permanente. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió el oportuno informe 

por la Consejería de Sanidad en el cual se daba respuesta a la totalidad de las cuestiones 

planteadas por esta Procuraduría para poder adoptar una decisión sobre el fondo del asunto. 

A la vista de lo informado, esta Procuraduría valoró cuestiones de diverso alcance y 

contenido que guardaban relación con el asunto que dio lugar al escrito de queja. 
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Inicialmente, se indicaron las cuestiones que en nuestra opinión no constituían 

irregularidad en el ejercicio de la acción administrativa desarrollada por la Administración 

sanitaria. 

En primer lugar, hay que considerar conforme a derecho la desestimación de la 

solicitud de comisión de servicios presentada por el empleado público, puesto que en esa fecha 

el interesado aún no tenía en propiedad la plaza correspondiente a la categoría para la que 

solicitaba la comisión de servicios. 

Asimismo, no cabía presumir la existencia de irregularidades en el proceso selectivo 

en virtud del cual la Gerencia de Atención Primaria de Burgos convocó una vacante del Grupo 

Administrativo para su cobertura a través de una promoción interna temporal. En este sentido, 

la Consejería de Sanidad informó que no se había producido ninguna reclamación ni de los 

profesionales participantes en el proceso ni de la Junta de Personal del Área de Burgos. 

Otra circunstancia en la que la actuación de la Administración sanitaria había sido 

correcta era la relativa a la no concesión hasta la fecha de una plaza del Grupo administrativo 

en comisión de servicios al empleado público mencionado por el autor de la queja, en tanto 

que, según informó la Consejería de Sanidad, no existía ninguna plaza vacante pendiente de 

cubrir. 

Habiendo concluido la referencia a las cuestiones ajustadas a la legalidad,  se 

valoraron a continuación otros extremos que eran objeto de controversia, examinando en un 

primer momento la naturaleza del puesto de trabajo de Jefe de Sección de Contabilidad y 

Gestión Económica de la Gerencia de Atención Primaria de Burgos, puesto que puede ser 

provisto por personal de los Grupos A (Licenciado), B (Diplomado) y C (Bachillerato Superior o 

equivalente). 

Las funciones asignadas al puesto de trabajo son enumeradas de modo exhaustivo en 

el informe remitido por la Consejería de Sanidad, siendo las más relevantes las de ejercer el 

control y supervisión de las personas a su cargo, ejercer la organización, supervisión, 

seguimiento y control de las actividades y tareas realizadas en las Unidades a su cargo, 

gestionar y coordinar los recursos humanos materiales e informáticos de que dispone la 

Sección, y tramitar y controlar la Contabilidad Presupuestaria, Financiera y Analítica. 

En este sentido, debe de partirse de lo establecido en el art. 25 de la Ley 2/2007, de 7 

de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, 

precepto que establece que “de acuerdo con el criterio de agrupación unitaria de las funciones, 

competencias y aptitudes profesionales, de las titulaciones y de los contenidos específicos de la 

función a desarrollar, se establecen las categorías profesionales del Servicio de Salud de Castilla 

y León que se recogen en el Anexo”. 
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Debe reseñarse que la clasificación del personal estatutario de gestión y servicios que 

realiza el art. 18 de la Ley autonómica, atendiendo al nivel académico del título exigido para el 

ingreso, ha de ponerse en relación con los Grupos A, B, C, D y E, siguiendo los criterios de 

equiparación a los grupos de clasificación de los funcionarios públicos previstos en la 

Disposición Transitoria Primera de la Ley, en tanto se adoptan las medidas necesarias para 

llevar a efecto la nueva estructuración del empleo público, y más concretamente, la clasificación 

de los correspondientes Cuerpos y Escalas en los grupos de clasificación del personal 

funcionario de carrera contemplados en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

La categoría de “administrativo” viene definida en el Anexo de la Ley 2/2007 como 

aquella a la que corresponde “el desarrollo de las tareas administrativas de trámite y 

colaboración, mediante la utilización de los medios instrumentales para ello”. 

Ante lo expuesto, y vista la descripción de las tareas que corresponden al precitado 

puesto de Jefe de Sección de Contabilidad y Gestión Económica de la Gerencia de Atención 

Primaria de Burgos, parece claro que las funciones del puesto no guardan relación con la 

descripción legal de la categoría de “administrativo”. Además, también parece claro que la 

asignación de un puesto de trabajo a tres Grupos de personal es una medida de difícil encaje, 

dada la gran diferencia existente entre las funciones que por Ley corresponden al personal de 

los Grupos A, B y, sobre todo, del C. 

Así pues, sería necesario valorar las características del puesto de trabajo de Jefe de 

Sección y, si así se estima oportuno, referir el puesto de trabajo a personal de uno o, como 

máximo, de dos Grupos, tal y como es práctica habitual en los puestos de Jefe de Sección 

reservados a personal funcionario. 

Otra cuestión, relacionada directamente con la anterior, era la convocatoria de un 

proceso de promoción interna temporal para la cobertura de la plaza antes indicada. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, tanto el art. 35 de la Ley 55/2003, de 

16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del personal estatutario de los 

Servicios de Salud, como la Ley regional, en su art. 45, permiten que el personal estatutario fijo 

con nombramiento en propiedad en la misma institución pueda desempeñar temporalmente y 

con carácter voluntario una plaza de otra categoría del mismo nivel de titulación o de nivel 

superior, siempre que ostente la titulación correspondiente. 

En consecuencia, y a tenor de la documentación obrante en nuestro poder, la 

asignación temporal del puesto de Jefe de Sección de Contabilidad y Gestión Económica, 

adscrito indistintamente a los Grupos A, B y C, a un empleado estatutario, quien pertenece al 
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Grupo D, y, al parecer, posee la titulación exigida para el desempeño del puesto, no resulta 

contraria a la legalidad. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la oportunidad, a nadie puede escapar que 

resulta mucho más razonable que un puesto de evidente responsabilidad como el que se está 

valorando esté ocupado a través de las distintas formas de provisión con un empleado público 

estatutario de alguno de los Grupos a los que está asignado el puesto de Jefe de Sección, que 

no a través de una promoción interna temporal atribuida a un estatutario del Grupo D. 

En cualquier caso, dada la temporalidad de la promoción interna aludida, la situación 

de vacante de la plaza y la necesidad de que el puesto de trabajo esté ocupado con carácter 

definitivo por un empleado público perteneciente a alguno de los Grupos a los que viene 

referido el puesto de trabajo, se consideró que la Administración sanitaria debería proceder a la 

cobertura de la plaza, tan pronto sea posible, a través de los sistemas de provisión de plazas y 

puestos de trabajo establecidos en el art. 35 de la Ley autonómica. 

En otro orden de cosas, se planteó la posibilidad de convocar un concurso de 

traslados para la cobertura de los puestos de trabajo de la Gerencia de Atención Primaria de 

Burgos de la categoría de Administrativo que se encontraban vacantes, esto es, sin titular en 

destino definitivo. 

El art. 37.2 de la Ley 55/2003 establece que los procedimientos de movilidad 

voluntaria se efectuarán en cada servicio de salud con carácter periódico, preferentemente cada 

dos años, y la voluntad manifestada en el informe por la Gerencia Regional de Salud se 

corresponde con dicha disposición legal. Teniendo en cuenta que por Orden SAN/1290/2006, de 

31 de julio, se ha resuelto un concurso de traslados para personal no sanitario en el que se 

incluían plazas de la categoría de Administrativo, es lógico pensar que no exista previsión a 

corto plazo de convocar otro proceso de movilidad voluntaria. 

Con independencia de lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 37.2 

de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, se consideró que la Gerencia Regional de Salud deberá 

adoptar las actuaciones que sean precisas para incluir en el próximo concurso todas las plazas 

vacantes de la categoría de Administrativo, incluida la de Jefe de Sección tantas veces citada, 

salvo en el caso de que concurra en las plazas vacantes alguno de los supuestos de exclusión 

definidos en la Ley. 

Esta misma apreciación es trasladable a los puestos de trabajo de la categoría de 

Administrativo citados en el informe y que vienen desempeñando empleados estatutarios 

interinos para la realización de funciones de informática, funciones que, en principio, no 

guardan relación con la definición de la categoría de Administrativo contenida en el Anexo de la 

Ley 2/2007 antes transcrita. En relación con ello no genera duda alguna que el personal 
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estatutario interino (art. 22.2, c) de la Ley 2/2007) será cesado cuando se incorpore personal 

estatutario fijo por el procedimiento legal o reglamentariamente establecido a la plaza ocupada 

por el interino. 

De la información remitida por la Consejería de Sanidad se desprendía que el puesto 

de trabajo CIAS 1702006905M estaba ocupado por un empleado estatutario interino desde el 

día 1 de julio de 1993, circunstancia ésta que evidencia la necesidad de regularizar la situación 

del puesto de trabajo, al haberse prolongado la relación temporal casi catorce años. 

Finalmente, esta Procuraduría no dejó pasar por alto las circunstancias personales y 

socio-familiares del empleado público mencionado en la reclamación (la minusvalía propia y la 

dependencia que sufren sus padres), las cuales objetivamente justificaban sus reiteradas 

peticiones de asignación de un puesto de trabajo de su categoría en la ciudad de Burgos. 

En lo concerniente a esta cuestión, es claro que si no existía una plaza vacante de la 

categoría del empleado no se podía acceder a su petición de traslado. Sin embargo, y en 

previsión al futuro, esta Institución solicitó a la Gerencia Regional de Salud, que en el caso de 

que surgiera una vacante de la categoría de Administrativo en la Gerencia de Atención Primaria 

de Burgos o de que se dieran las circunstancias que, según el art. 47 de la Ley 2/2007, generan 

la figura de la atribución temporal de funciones, adoptase la medida de movilidad que resultara 

más oportuna en beneficio del empleado estatutario. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular la siguiente 

resolución: 

“1.- Que se proceda a examinar en profundidad las características y condiciones del 

puesto de trabajo de Jefe de Sección de Contabilidad y Gestión Económica de la 

Gerencia de Atención Primaria de Burgos y, si así se estima oportuno y en atención a 

los estudios realizados, se adscriba el puesto de trabajo a personal estatutario de uno 

o, como máximo, de dos Grupos, tal y como es práctica habitual en los puestos de 

Jefe de Sección reservados a personal funcionario. 

2.- Que en cumplimiento de lo establecido en el art. 37.2 de la Ley 2/2007, de 7 de 

marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y 

León, se adopten las actuaciones que sean precisas para incluir en el próximo 

concurso de traslados todas las plazas vacantes de la categoría de Administrativo, 

incluida la de Jefe de Sección mencionada, salvo en el caso de que concurra alguno 

de los supuestos de exclusión definidos en el citado precepto legal. 

3.- Que en el caso de que pudiera surgir una vacante de la categoría de 

Administrativo en la Gerencia de Atención Primaria de Burgos o de que concurrieran 
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las circunstancias que, según el art. 47 de la Ley 2/2007, dan lugar a la figura de la 

atribución temporal de funciones, se adopte por la Administración sanitaria la medida 

de movilidad que resulte más oportuna en beneficio de la empleada estatutaria”. 

En respuesta a nuestra resolución, la Consejería de Sanidad informó que la Gerencia 

Regional de Salud fijó la plantilla de la Gerencia de Atención Primaria de Burgos con fecha 18 

de abril de 2007, adscribiendo los puestos de Jefe de Sección no sanitarios a los Grupos A, B y 

C y que con independencia de lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Final 

Segunda de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Básico del Personal Estatutario del 

Servicio de Salud de Castilla y León, se procedería, previo el correspondiente estudio, a la 

aprobación de nuevas plantillas orgánicas en todas las Gerencias de la Gerencia Regional de 

Salud. 

Por otra parte, habiéndose resuelto el último concurso de traslados mediante Orden 

SAN/1296/2006, de 31 de julio, la determinación de las plazas objeto de un nuevo concurso se 

realizará, según informó la Consejería de Sanidad, en el momento que se realizase la nueva 

convocatoria y atendiendo a las previsiones establecidas en el art. 37 de la Ley 2/2007 antes 

citada. 

Finalmente, por lo que se refiere a la adjudicación al interesado de una plaza con 

carácter temporal de la categoría de Administrativo en la Gerencia de Atención Primaria de 

Burgos, la Consejería de Sanidad manifestó no aceptar la resolución del Procurador del Común, 

puesto que cuando tuviera lugar una vacante, ésta sería adjudicada al solicitante que, entre 

todos aquellos que cumplan los requisitos establecidos al efecto, reúna mayores méritos. 

El expediente que se tramitó en esta Institución con el número Q/542/07, venía 

referido a las supuestas irregularidades acaecidas en la cobertura de una plaza de Auxiliar 

Sanitario en el Departamento de Farmacia del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” de 

la Diputación Provincial de Ávila. 

Según manifestaciones del autor de la queja, la Dirección del Centro procedió a 

convocar una oferta de traslado temporal para la cobertura de un puesto de trabajo de Auxiliar 

Sanitario en el precitado Departamento para el periodo vacacional del año 2005, sin valorar en 

modo alguno la Especialidad de Farmacia de los posibles aspirantes, y ello, aunque la Relación 

de Puestos de Trabajo del Centro residencial exigía la posesión de tal Especialidad para el 

desempeño del puesto.  

El informe de la Diputación Provincial de Ávila hacía constar lo siguiente: 

“Primero. La trabajadora trasladada temporalmente al Departamento de Farmacia del 

Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” para el verano del año 2005 continuaría 
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en desempeño temporal de funciones hasta que se convocase concurso para la 

provisión definitiva del puesto de trabajo. 

Segundo. Se desconoce si dicha trabajadora está en posesión del Título de FP de 

Primer Grado, Rama de Farmacia, por no constituir un requisito la posesión del mismo 

para el desempeño del puesto de Auxiliar Sanitario en el Departamento de Farmacia. 

Tercero. En la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación 

Provincial de Ávila no se exige estar en posesión de la Especialidad de Farmacia para 

desempeñar el puesto de trabajo objeto de la queja. 

Cuarto. Una vez que se aprueben las bases de las convocatorias por el órgano 

correspondiente, la Diputación Provincial de Ávila procederá a convocar distintos 

concursos de provisión de puestos de trabajo”. 

Por otro lado, hay que precisar que esta Procuraduría en el requerimiento de 

información solicitó a la Diputación de Ávila que informara si después de finalizar el periodo 

vacacional del año 2005 se había realizado alguna prórroga o renovación de la oferta de 

traslado temporal prevista en principio exclusivamente para el citado periodo. 

Pues bien, teniendo en cuenta que la precitada Diputación no dio respuesta a esta 

cuestión puntual, cabe presuponer que la oferta de traslado temporal, prevista para el periodo 

vacacional del año 2005, seguía vigente en la actualidad, sin que los responsables del Centro 

Residencial hubieran procedido a renovar o actualizar la misma para un periodo posterior al 

previsto inicialmente en la oferta. 

La cuestión de fondo de la reclamación se planteaba desde dos puntos de vista 

directamente interrelacionados: Los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de 

trabajo aludido en el escrito de queja y la legalidad de la cobertura temporal del puesto, una 

vez que se ha superado con mucho el periodo previsto inicialmente, el cual venía referido a las 

vacaciones del año 2005. 

Por lo que se refiere a la primera cuestión, habría que distinguir a su vez dos 

momentos: El de la fecha que se dictó la resolución, en el que según la Diputación Provincial no 

se exige estar en posesión de la Especialidad de Farmacia para el desempeño del puesto de 

trabajo que dio lugar a la queja tras la publicación de una nueva Relación de Puestos de 

Trabajo y el anterior a esta Relación, momento en el cual, según afirmaba el autor de la queja, 

sí se requería estar en posesión del título de Técnico Auxiliar de Farmacia. 

Se destacó que la Relación de Puestos de Trabajo, en virtud de lo establecido en el 

art. 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y 

en el art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (preceptos 
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declarados expresamente en vigor en cumplimiento de lo establecido en la Disposición 

Derogatoria Única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público) 

es uno de los instrumentos más significativos de la denominada potestad autoorganizatoria de 

la Administración Pública. 

Ahora bien, siendo indudable que la Jurisprudencia ha venido reconociendo 

reiteradamente que no se integra en el elenco de los derechos adquiridos por los empleados 

públicos el de la inalterabilidad de las condiciones o requisitos exigidos a los distintos puestos 

de trabajo (STS de 17 de febrero de 1997), parece claro que la modificación de los requisitos 

previstos para el desempeño de los puestos de trabajo no puede ser arbitraria, esto es, debe de 

tener una motivación adecuada. 

Este razonamiento, trasladado a este caso y presumiendo que el procedimiento de 

aprobación de la nueva RPT se ha seguido en atención al cauce establecido, implica que si por 

parte de la Diputación Provincial de Ávila se hubiera suprimido el requisito de la titulación 

especializada en Farmacia para los puestos de Auxiliares Sanitarios del Departamento de 

Farmacia del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina”, el expediente de esa nueva RPT 

debería contener los motivos por los que esa titulación ya no se exige como requisito para 

acceder a los puestos del Departamento de Farmacia. 

En consecuencia, si la nueva Relación de Puestos de Trabajo del Centro Residencial 

“Infantas Elena y Cristina” no exige la posesión del Título de FP de Primer Grado -Rama de 

Farmacia- para el acceso a las plazas de Auxiliar Sanitario del Departamento de Farmacia, no 

cabe reprochar a la Diputación de Ávila que cubra temporalmente las plazas del mencionado 

Departamento con Auxiliares Sanitarios que no dispongan de la titulación citada. 

Si por el contrario hasta el año 2007 dicha titulación de FP de Primer Grado -Rama de 

Farmacia- era requisito obligatorio para el desempeño del puesto, nos encontramos con que la 

Diputación de Ávila ha cubierto temporalmente un puesto de trabajo de Auxiliar Sanitario 

incurriendo en dos presuntas irregularidades. La primera, adjudicando el puesto 

provisionalmente a una funcionaria que no cumplía los requisitos exigidos en la Relación de 

Puestos de Trabajo y la segunda, prorrogando de facto una situación temporal prevista para un 

periodo muy puntual y estricto que era el de las vacaciones del año 2005. 

En definitiva, vista la documentación obrante en nuestro poder y el informe remitido 

por la Diputación Provincial de Ávila se obtuvieron las tres siguientes conclusiones: 

Primera. Que desde que tuvo lugar la oferta de traslado temporal realizada por la 

Directora del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” el día 11 de mayo de 2005 hasta 

que entró en vigor la reforma de la Relación de Puestos de Trabajo publicada en el Boletín 

Oficial de la provincia de Ávila del día 16 de enero de 2007 una Auxiliar Sanitario ha estado 
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ocupando un puesto de su categoría en el Departamento de Farmacia sin poseer la titulación 

especializada de Farmacia que exigía la Relación de Puestos de Trabajo en la fecha en que se 

publicó la precitada oferta de traslado temporal. 

Segunda. Que tras la publicación de la nueva RPT la presunta irregularidad descrita en 

el punto anterior queda sin efecto, puesto que al no exigirse la titulación especializada en 

materia de Farmacia cualquier Auxiliar Sanitario podrá acceder al puesto de trabajo del 

Departamento de Farmacia aludido en el escrito de queja. 

Tercera. Que el traslado temporal del Auxiliar Sanitario para el Departamento de 

Farmacia del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” estudiado en esta resolución se 

refería única y exclusivamente al periodo vacacional del año 2005. Por consiguiente, habiendo 

transcurrido casi dos años desde que dicho traslado se produjo, y sin que conste ningún tipo de 

actuación administrativa de prórroga o renovación del mismo, resulta necesario dejar sin efecto 

la oferta convocada el día 11 de mayo de 2005 y realizar una nueva oferta atendiendo a los 

requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo vigente. 

En virtud de todo lo expuesto, se remitió a la Diputación Provincial de Ávila la 

siguiente resolución: 

«Que en tanto se realizan por esa Diputación Provincial las actuaciones previas a la 

convocatoria del correspondiente concurso para la provisión del puesto de trabajo de 

Auxiliar Sanitario en el Departamento de Farmacia del Centro Residencial “Infantas 

Elena y Cristina” que dio lugar al escrito de queja, se requiere que a la mayor 

brevedad posible se proceda, en el caso de que las necesidades del servicio así lo 

requieran, a convocar una oferta de traslado temporal de dicho puesto de trabajo 

para el periodo vacacional de 2007, atendiendo a los requisitos que para el 

desempeño del puesto exija la Relación de Puestos de Trabajo publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Ávila del día 16 de enero de 2007». 

La Diputación Provincial de Ávila manifestó en su respuesta que, dentro del marco de 

los acuerdos alcanzados con los representantes de los trabajadores, tenía previsto llevar a cabo, 

a la mayor brevedad posible, la convocatoria de provisión con carácter definitivo de los distintos 

puestos vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo, dentro de la que se incluirá el puesto 

de trabajo de Auxiliar Sanitario del Departamento de Farmacia. 

3.3. Complemento de pensión de jubilación de personal de enfermería 

En los expedientes Q/120/07, Q/633/07 y Q/1226/07 se aludía al complemento 

de pensión de jubilación del personal de enfermería incluido en el ámbito de aplicación del art. 

151 del derogado Estatuto del Personal Sanitario no Facultativo de 1973. 
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Dicho complemento fue declarado variable por dos Sentencias del TS de 1995 y 1996, 

en particular por la Sentencia dictada el día 28 de junio de 1996, en un proceso de casación 

para unificación de doctrina, Sentencia que concluyó que el precepto antes referenciado 

solamente garantizaba la percepción por el jubilado de lo que ganara en activo, de manera que 

el complemento de pensión no tenía un carácter fijo y permanente. 

No obstante lo anterior, los reclamantes afirmaban que diversas Comunidades 

Autónomas (por ejemplo, la Comunidad de Madrid), a pesar de los fallos judiciales citados y de 

la reiterada Jurisprudencia del Tribunal Supremo dictada sobre el asunto, han considerado que 

de tales fallos se deriva un quebranto económico para un importante número de pensionistas 

estatutarios de elevada edad, por lo que se ha acordado el carácter fijo e inalterable del citado 

complemento, salvo en el caso de que el importe total de la pensión supere el límite máximo 

establecido por la Ley cada año para las pensiones públicas. 

En la respuesta remitida por la Consejería de Sanidad a nuestra petición de 

información sobre el asunto que dio lugar a los escritos de queja se vertían una serie de 

consideraciones generales sobre el precepto objeto de la controversia, el cual ha sido declarado 

expresamente en vigor por la Disposición Derogatoria Única de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud. Dicho precepto 

establece que “los jubilados que soliciten su jubilación después de cumplidos los sesenta años 

de edad y veinticinco años de cotización y servicios efectivos a la Seguridad Social y los 

jubilados forzosos por edad reglamentaria que reúnan dichas condiciones, percibirán el 

complemento que sea necesario para que la pensión que tuvieran reconocida por la Mutualidad 

Laboral, alcance el cien por cien de la retribución base, premios de antigüedad, complementos 

de destino, de puesto de trabajo y de jefatura y gratificaciones extraordinarias que vinieran 

percibiendo en el momento de la jubilación”. 

Por lo que se refiere al fondo del asunto, la Consejería de Sanidad informaba que, sin 

entrar a valorar los criterios seguidos por otras comunidades autónomas, se entiende que la 

adopción de la medida solicitada en los escritos de queja no es posible, por cuanto contraviene 

claramente el criterio marcado por el Tribunal Supremo en diversas sentencias. 

Igualmente se informó que “en el momento actual esta Administración Sanitaria no se 

plantea adoptar una resolución similar a la establecida por la Comunidad Autónoma de Madrid, 

por cuanto, además de lo ya señalado, se estima que sería discriminatorio aplicar criterios de 

interpretación distintos sobre el contenido de un mismo precepto normativo, el art. 151 del 

Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo, en función de la fecha en que se haya producido 

la jubilación del interesado y la solicitud del complemento de pensión...”. 

A la vista de este informe, esta Procuraduría realizó las siguientes consideraciones: 
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Primera. No es objeto de esta resolución -ni tampoco de los escritos de queja- valorar 

la naturaleza fija o variable del complemento de pensión regulado por el art. 151 del Estatuto 

del Personal Sanitario no Facultativo de 1973, puesto que la Jurisprudencia del Tribunal 

Supremo es reiterada al respecto, sino valorar las penosas consecuencias que los fallos del 

Tribunal Supremo han causado en un colectivo de empleados públicos jubilados del sector 

sanitario, todos ellos de muy avanzada edad. 

Segunda. Parece indudable que uno de los factores que han incidido en mayor medida 

en el origen de la problemática que ha dado lugar a las reclamaciones ha sido la deficiente 

información facilitada por la Administración a los interesados. 

En efecto, las resoluciones individuales por las que se reconocía el complemento de 

pensión a los empleados públicos que se acogieron a lo establecido en el art. 151 del Estatuto 

del Personal Sanitario no Facultativo de la Seguridad Social expresaban sin género de duda 

alguna que el complemento iba a ser mantenido fijo e inalterable en su cuantía para el jubilado 

y con carácter vitalicio. 

Sin embargo, los hechos futuros dejaron sin efecto esta previsión normativa, ya que 

en aplicación de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo ese complemento que fue reconocido 

como fijo e invariable se convirtió en variable, de manera que los incrementos anuales de las 

pensiones de jubilación en aplicación de las subidas correspondientes del Índice de Precios al 

Consumo dejaron sin efecto el complemento reconocido, y más aún, dio lugar a la 

regularización por parte de la Administración sanitaria en algunos casos de las deudas 

generadas por los perceptores del complemento. 

En este sentido, parece razonable pensar que si los interesados hubieran sido 

debidamente informados del carácter absorbible del complemento de pensión por las subidas 

del IPC cuando accedieron a la jubilación anticipada, es muy posible que hubieran renunciado a 

dicha opción, dado el perjuicio económico que iban a sufrir en el futuro en el cobro de sus 

pensiones. 

Buena muestra de la existencia de la deficiente información facilitada al colectivo 

afectado es que la propia Administración autonómica ha considerado que, al menos en algunas 

ocasiones, dicha situación se ha producido efectivamente. 

Al respecto, con el objeto de garantizar la mejor información posible a los 

destinatarios, la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de 

Castilla y León, siguiendo una Recomendación formulada por el Defensor del Pueblo, remitió el 

día 2 de agosto de 2004 una Instrucción a todas las Gerencias de Atención Primaria y 

Especializada de Castilla y León, a fin de que por los Servicios de personal de las mismas se 

informase adecuadamente a los posibles interesados con carácter previo a su solicitud sobre el 
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carácter variable de la cuantía inicial del complemento de pensión asignado y sobre su 

actualización anual, así como de los conceptos retributivos integrantes del mismo. 

Así pues, parece claro que la información facilitada a los interesados respecto a la 

naturaleza del complemento de pensión por jubilación anticipada no fue la más deseable hasta 

el año 2004, año en el cual las resoluciones en las que se reconoce el complemento de pensión 

explicitan, en criterio totalmente contrario al seguido hasta entonces, que el complemento se 

adecuaría a las revalorizaciones anuales que experimente la pensión de jubilación del Régimen 

General de la Seguridad Social reconocida por el INSS y que será reducido en la misma 

proporción en que aumente la pensión básica. 

Tercera. Por otra parte, hicimos mención al quebranto económico que han sufrido 

todos aquellos empleados públicos que se acogieron al derecho de complemento de pensión 

tantas veces indicado. 

Compartiendo la argumentación expuesta en la resolución de la Dirección General de 

Recursos Humanos de 18 de marzo de 2005 de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 

Madrid, por la que se modifica parcialmente la resolución de 24 de noviembre de 2003 sobre 

complemento de pensión de jubilación, parece evidente que el carácter variable del 

complemento ha supuesto un quebranto económico a los pensionistas estatutarios de avanzada 

edad, quienes, como consecuencia de la naturaleza absorbible del complemento de pensión, 

han visto mermados sus ingresos mensuales, cuando en su momento les fue reconocido un 

complemento de cuantía fija de su pensión de jubilación, a lo que habría que añadir que en 

muchos casos se trataba de beneficiarios con coeficientes reductores. 

Dicho de otra manera, si los beneficiarios del complemento no han obtenido subida 

alguna del importe global de su pensión de jubilación (principal o básica y complemento), 

porque el complemento ha sido gradualmente absorbido por las subidas anuales del IPC, 

resulta indudable que el importe de sus pensiones ha ido devaluándose al cabo de los años. 

Cuarta. La situación objetivamente injusta que se deriva del carácter variable del 

complemento de pensión tantas veces citado ha sido abordada hasta la fecha por diversas 

comunidades autónomas, todas ellas en la línea de instituir medidas para solventar el 

quebranto económico sufrido por los pensionistas estatutarios de avanzada edad que vieron 

reconocido un complemento de pensión de carácter fijo e invariable, el cual, por causas ajenas 

a su voluntad y en sentido totalmente distinto al que fueron informados y al que vieron 

reconocido de manera explícita en las correspondientes resoluciones administrativas, ha 

quedado sin efecto, llegando incluso a generar deudas por cantidades muy considerables. 

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Murcia, siguiendo un modelo 

distinto al de otras comunidades autónomas que mencionaremos a continuación, ha abordado 
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la solución a este problema en fecha 11 de mayo de 2006, emitiendo las instrucciones precisas 

para que en la resolución por la que se apruebe el Plan de Acción Social del Servicio Murciano 

de Salud del año 2006 se adopten las medidas necesarias que garanticen el carácter invariable 

del complemento de pensión de las personas que accedieron a la jubilación voluntaria antes del 

27 de mayo de 2004. 

La Comunidad de Cataluña, a través de la Dirección de Recursos Humanos del 

Instituto Catalán de la Salud y en idénticos términos a los establecidos en la Comunidad de 

Madrid mediante la resolución antes citada, ha acordado aplicar con efectos de 1 de abril de 

2005 el carácter variable del complemento de pensión, de manera que la nueva interpretación 

jurisprudencial tiene nula repercusión en las personas ya jubiladas y que tenían reconocido el 

complemento de pensión con carácter fijo e invariable. 

La Dirección-Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, mediante la 

Instrucción de 17 de marzo de 2005 referente a la regularización del abono del complemento 

de pensión, prevé en su apartado quinto que, excepcionalmente, los empleados públicos que a 

la fecha de la Instrucción ya hubiesen causado el derecho al complemento de pensión, verán 

respetada la cuantía correspondiente que le fue reconocida cuando accedieron a la jubilación 

anticipada, permaneciendo dicha cuantía invariable y con el carácter y condiciones establecidas 

en la resolución de concesión. 

En todo caso, esta regla tendrá un límite que no es otro que el límite máximo de las 

pensiones públicas contemplado en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado. En el hipotético caso de que se superase dicho límite, la cuantía del complemento sería 

minorada proporcionalmente hasta absorber el exceso. 

La referencia de mayor proximidad en el tiempo de la que tenía constancia esta 

Procuraduría cuando se tramitaron las quejas era la resolución de 9 de enero de 2007, de la 

Dirección-Gerencia del Servicio Extremeño de Salud sobre el reconocimiento y revisión del 

complemento de pensión de jubilación del personal de enfermería. 

Esta resolución viene dictada en similares términos a los acordados en Madrid y 

Asturias, y además de mantener fijo e invariable el complemento de pensión de los empleados 

públicos a los que así se les hubiera especificado de manera expresa o a los que se les hubiera 

omitido el carácter variable en la oportuna resolución y de regularizar las cuantías 

correspondientes, centra su atención en la necesidad de informar adecuadamente a los 

interesados. 

Quinta. En conclusión, esta Procuraduría comparte lo expuesto por los reclamantes en 

el sentido de que si la Administración sanitaria hubiera informado de manera adecuada al 

personal que en su momento se acogió al beneficio de la jubilación anticipada confiando 
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razonablemente en que su complemento de pensión iba a tener un carácter fijo e invariable (tal 

y como se indicó de manera explícita en las resoluciones individualizadas de reconocimiento del 

complemento), es muy posible que dicho personal hubiera seguido prestando servicios a la 

Administración hasta los 65 años. 

También hay que reseñar que la modificación del complemento de pensión de 

naturaleza fija a naturaleza variable, además de resultar totalmente contraria a lo contemplado 

en las resoluciones individualizadas de complemento de pensión, ha dado lugar a un detrimento 

económico patente de los pensionistas de avanzada edad, los cuales han visto como el importe 

global de su pensión se ha mantenido invariable (dada la absorción del complemento de 

pensión por las subidas anuales del IPC) a pesar de que en su día se les reconoció una cuantía 

fija para complementar su pensión de jubilación. 

En cualquier caso, y con independencia de la autonomía de carácter político que la 

Constitución de 1978 otorga a las Comunidades Autónomas para la gestión de sus respectivos 

intereses, esta Institución consideró que las medidas adoptadas por las diversas comunidades 

autónomas a las que antes se ha hecho referencia ni eran ilegales ni tampoco discriminatorias, 

en tanto que tratan de compensar, en aplicación del principio constitucional de justicia, a un 

colectivo de empleados públicos jubilados, todos ellos de elevada edad, que por consecuencia 

de una interpretación jurisprudencial y también de una deficiente información, se han visto 

abocados a un importante perjuicio económico del que no son responsables en modo alguno. 

Cuestión distinta es la que afecta a los empleados públicos que se acogieron al 

derecho del complemento de pensión desde que la Dirección General de Recursos Humanos de 

la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León remitió en fecha 2 de agosto de 2004 el nuevo 

modelo de reconocimiento del complemento a las Gerencias de Atención Primaria y 

Especializada, ya que en este caso la información facilitada a los interesados es plenamente 

adecuada al informar a los empleados públicos expresamente tanto del carácter variable del 

complemento como de su eventual reducción dependiendo de las revalorizaciones anuales que 

experimente la pensión básica. 

En virtud de todo lo expuesto consideramos oportuno formular la siguiente resolución: 

“Que, en atención a los argumentos expuestos en la presente Resolución, se proceda 

por la Administración sanitaria a la realización de las actuaciones necesarias para 

mantener excepcionalmente, de manera fija e invariable, el complemento de pensión 

regulado en el art. 151 del Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo de 1973 a los 

empleados públicos pensionistas a los que así se les hubiera reconocido de manera 

explícita en la resolución correspondiente, con la excepción de que la suma de tal 
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complemento a la pensión de jubilación supere el límite máximo establecido 

anualmente al respecto por la Ley de Presupuestos Generales del Estado”. 

Esta resolución fue aceptada por la Consejería de Sanidad. 

3.4. Calendario laboral del servicio de urgencias de atención primaria de Burgos 

En el expediente de queja Q/541/07 se hacía alusión a diversas cuestiones 

relacionadas con el calendario de actividad y vacaciones elaborado por la Gerencia de Atención 

Primaria de Burgos para los Facultativos del Servicio de Urgencias. 

Dichas cuestiones eran fundamentalmente tres: 

1.- Los profesionales no pudieron disfrutar los años 2005 y 2006 sus vacaciones 

anuales y la situación parece que va a repetirse el año 2007, puesto que la planificación de 

actividad propuesta por la Gerencia de Atención Primaria de Burgos resulta inviable. 

2.- Se impone a los Facultativos una jornada anual muy superior a la que legalmente 

les debiera corresponder dada su condición de personal nocturno. 

3.- Los empleados públicos están sometidos a una situación de alerta permanente no 

retribuida, lo que les obliga a incorporarse al servicio en cualquier momento y de manera 

inmediata, alterando su vida personal, familiar y social. 

En atención a nuestro requerimiento de información se remitió inicialmente un 

informe elaborado por la Consejería de Sanidad, en el cual se hacían constar fundamentalmente 

las siguientes consideraciones: 

Primera. Los profesionales disfrutaron de las vacaciones correspondientes a los años 

2005 y 2006. 

Segunda. La jornada de trabajo del Servicio de Urgencias de Atención Primaria de 

Burgos (SUAP) comprende un horario de atención continuada, que incluye una parte diurna y 

una nocturna y se prolonga desde las 17 horas a las 9 horas del día siguiente en los días 

laborables. Los domingos y los festivos la atención continuada es de 24 horas diarias. 

En el SUAP de Burgos, los días laborables y los sábados prestan servicios dos médicos 

desde las 17.00 hasta las 9.00 horas y un médico en la ambulancia de 17.00 a 24.00. Los 

domingos y festivos prestan servicios simultáneamente dos médicos de 9.00 a 9.00 del día 

siguiente y un médico en la ambulancia de 9.00 a 24.00 horas. 

La jornada laboral a cubrir en el SUAP de Burgos asciende a 39 horas los días 

laborables y sábados y 63 horas los domingos, festivos y los días 24 y 31 de diciembre. Si se 

tiene en cuenta que los días laborables del año 2007 son 297 (una vez deducidos los días 24 y 
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31 de diciembre) y que los festivos y domingos son 66, a los que habría que añadir los dos días 

que se acaban de indicar, las horas totales del servicio ascienden a 15.867. 

Teniendo en consideración que en el SUAP de Burgos prestan servicios 11 Médicos, 

cada Facultativo debe realizar una jornada de 1.442 horas efectivas al año. 

Si se tiene en cuenta que el total de horas nocturnas por día asciende a 22 (20 horas 

de los Médicos que tienen asignado el turno de 22.00 a 8.00 y las 2 horas restantes del Médico 

de la Ambulancia en el tramo de jornada que va desde las 22 a las 24 horas), el total de horas 

nocturnas al año asciende a 8.030 (365 días x 22 horas nocturnas). 

Esto es, si la jornada anual del SUAP es, como se dijo antes, de 15.867 horas y la 

jornada realizada en horario nocturno es de 8.030 horas (un 50,60% del total), resulta que la 

jornada diurna es de 7.837 horas, o lo que es lo mismo, un 49,40% del total. 

La jornada máxima sin ninguna noche sería de 1.533 horas al año y la jornada mínima 

realizada en su totalidad de noche es de 1.420 horas al año, por lo que resulta un tramo a 

ponderar por la diferencia de 113 horas. Como la jornada nocturna supone un 50,60% del total, 

el tramo a ponderar es de 57 horas, esto es, la jornada teórica máxima de 1.533 horas anuales 

ha de ser reducida en las citadas 57 horas, lo que genera una jornada de 1.476 horas a las que 

finalmente habrá que restar las 14 horas correspondientes a los días 24 y 31 de diciembre. 

Todo ello, en conclusión, según el razonamiento del cálculo de la jornada realizado por la 

Gerencia de Atención Primaria de Burgos, supone que la jornada teórica de cada Facultativo del 

SUAP de Burgos debe ser de 1.462 horas. 

Tercera. Cada Facultativo, dentro de su jornada, esta lógicamente para atender las 

urgencias que se le presenten, lo que en modo alguno puede entenderse como una situación de 

alerta permanente. 

Con posterioridad tuvo entrada en esta Procuraduría copia de la contestación remitida 

por la Gerencia de Atención Primaria de Burgos a la reclamación efectuada por un colectivo de 

Facultativos del Servicio de Urgencias de Atención Primaria de Burgos contra el calendario 

laboral del servicio para el periodo junio-diciembre de 2007. 

A la vista del informe de la Consejería de Sanidad, esta Procuraduría aludió a diversas 

cuestiones que, en nuestra opinión, resultaban de interés para valorar el fondo del asunto. 

En primer lugar, está fuera de duda la sujeción del personal adscrito al SUAP de 

Burgos a lo establecido en el art. 4.3 del Decreto 61/2005, de 28 de julio, sobre jornada laboral 

y horario en los centros e Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 

León, precepto que contempla que “el personal de los Servicios de Urgencia de Atención 

Primaria realizará una jornada anual que se determinará en cada Gerencia de Atención Primaria 
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en función de la ponderación entre la jornada a realizar correspondiente al turno diurno y la 

jornada a realizar correspondiente al turno nocturno, sin que en ningún caso la jornada 

ordinaria anual resultante pueda ser inferior a 1.420 horas anuales de trabajo efectivo”. 

Ello significa, en principio, dadas las características específicas del colectivo de 

Facultativos del SUAP, que a este colectivo le resulta aplicable la previsión normativa que 

contempla la ponderación de su jornada y, en consecuencia, dichos médicos no pueden, a tenor 

de lo establecido en la normativa vigente, exigir el reconocimiento de personal nocturno en los 

términos definidos en el art. 46 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 

Personal Estatutario de los Servicios de Salud. 

No obstante lo anterior, hay que precisar que las definiciones del citado precepto legal 

(entre ellas, la de personal nocturno), según indica el párrafo segundo de su punto primero, se 

establecen a los efectos exclusivos de la aplicación de las normas reguladoras en materia de 

tiempo de trabajo y régimen de descansos. 

Esta referencia legal, puesta en relación con el precitado Decreto 61/2005, norma 

reglamentaria que no define expresamente lo que se considera turno nocturno en Atención 

Primaria, viene a suponer, como pone de manifiesto el reclamante, una situación paradójica 

que se concreta en que los Facultativos del SUAP son trabajadores que en conjunto realizan 

más de un tercio de su jornada anual en horario de noche, que realizan una jornada ordinaria 

correspondiente al turno diario de Atención Primaria y que ven como les resulta de aplicación 

una ponderación de jornada correspondiente al turno rotatorio de Atención Especializada. 

Otra de las cuestiones que fue objeto de nuestra valoración se refería a la situación de 

“alerta permanente no retribuida” que, en palabras del autor de la queja, sufren los Facultativos 

del SUAP de Burgos. 

En lo concerniente a este asunto, parece claro que la problemática se plantea en 

relación con eventuales llamamientos a los Facultativos para el desempeño de sus cometidos 

fuera de la jornada de trabajo correspondiente. 

Las versiones manifestadas al respecto por el reclamante y por la Gerencia de 

Atención Primaria de Burgos son totalmente contradictorias, ya que, según aquél, los 

llamamientos a los Facultativos del SUAP eran constantes y sistemáticos, mientras que según la 

Gerencia, los llamamientos eran extraordinarios y se producían únicamente cuando, una vez 

contactados los profesionales existentes en la bolsa de empleo para sustituciones y dándose la 

doble circunstancia de no existir ningún trabajador sustituto disponible y de concurrir una 

necesidad asistencial, se recurre al personal de plantilla para garantizar el derecho a la 

asistencia sanitaria de la población. 
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Pues bien, siendo indiscutible que ante todo debe primar el derecho a la asistencia 

sanitaria de los ciudadanos, también parece necesario, en aras al logro del derecho a la 

conciliación de la vida familiar y laboral de los empleados públicos, que los llamamientos a los 

Facultativos del SUAP de Burgos fuera de su jornada de trabajo no tengan el carácter de 

habitualidad que se denuncia en el escrito de queja. 

Por otra parte, de la documentación obrante en nuestro poder se concluyó que la 

Gerencia de Atención Primaria de Burgos estaba incumpliendo la obligación establecida en el 

art. 12.2 del Decreto 61/2005, de 28 de julio, referente al deber que tiene cada Centro de 

gestión de llevar a cabo una planificación de su actividad a medio plazo (seis meses) para 

conocimiento del personal de la Institución Sanitaria, con el objeto de alcanzar el grado de 

estabilidad necesario para efectuar la programación funcional del centro y la actividad de los 

profesionales. 

En este sentido, parecía necesario que por parte de la Gerencia de Atención Primaria 

de Burgos, dada la problemática que desde hace algún tiempo viene sucediendo con los 

Facultativos del SUAP, se agilizasen los trámites conducentes a aprobar el calendario laboral del 

Servicio de Urgencias de Atención Primaria de Burgos con mayor celeridad a fin de que los 

profesionales adscritos al Servicio pudieran emplear con la suficiente antelación los 

instrumentos de defensa que la Ley les atribuye. 

En definitiva, el estudio del expediente de queja puso de manifiesto, más allá de la 

discusión acerca del criterio interpretativo de lo que debe entenderse como personal nocturno, 

que los Facultativos del SUAP de Burgos, quizás por una escasa dotación de medios personales, 

se encontraban en una situación de desventaja frente al resto de profesionales del ámbito de la 

Atención Primaria, sobre todo, en lo que respecta a la limitación del disfrute del derecho a las 

vacaciones, permisos y licencias por motivo de necesidades del servicio. 

A ello debía unirse que la falta de medios personales del SUAP no solo había dado 

lugar a la imposibilidad en muchas ocasiones de conciliar la vida familiar y laboral de los 

profesionales implicados, sino también, y lo que parecía mucho más grave aún, a una 

sobrecarga de guardias de los Facultativos que, en última instancia, podría afectar a la calidad 

del servicio prestado a los usuarios del Sistema de Salud. 

Con base en la argumentación aludida se remitió a la Consejería de Sanidad esta 

resolución: 

“1.- Que en aplicación de la normativa comunitaria reguladora de la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores del sector sanitario a través de la regulación de 

los tiempos de trabajo y del régimen de descansos, en particular, de las Directivas 

93/104/CE, del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, y 2000/34/CE, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 2000, y ante la aparente inexistencia de 

impedimento legal alguno, se estudie, previa negociación en la Mesa Sectorial del 

ámbito sanitario, la posibilidad de reformar el Decreto 61/2005, de 28 de julio, sobre 

jornada laboral y horario en los centros e Instituciones Sanitarias de la Gerencia 

Regional de Salud de Castilla y León, a fin de considerar el trabajo de los Facultativos 

de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria a efectos del cómputo de su jornada 

como de turno nocturno. 

2.- Que por parte de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León se articulen los 

mecanismos que se estimen pertinentes para que los Facultativos del SUAP de 

Burgos, únicamente en casos excepcionales y conforme a lo establecido en la 

normativa en vigor, sean obligados fuera de su correspondiente jornada de trabajo a 

incorporarse de forma imprevista e inmediata al servicio sanitario. 

3.- Que se adopten las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del deber 

que, según el art. 12.2 del Decreto 61/2005, de 28 de julio, tienen los Centros de 

gestión del ámbito sanitario de planificar su actividad con un mínimo de 6 meses para 

conocimiento del personal de la Institución sanitaria de que se trate. 

4.- Que por parte del órgano que corresponda de la Gerencia Regional de Salud se 

proceda, a la mayor brevedad posible, a supervisar el funcionamiento del SUAP de 

Burgos, con la finalidad de acometer, si así fuese necesario, una ampliación de los 

medios personales adscritos al Servicio, y garantizar que los Facultativos del citado 

Servicio puedan disfrutar de sus vacaciones, permisos y licencias en las condiciones 

más similares posibles a las del resto de los profesionales médicos de Atención 

Primaria de Burgos”. 

Esta resolución no ha sido respondida en la fecha de cierre del informe. 

3.5. Ayudas de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 

En el expediente Q/272/07 se aludía a la resolución de 10 de abril de 2006, de la 

Gerencia Regional de Salud, por la que se convocan y se abre el plazo de solicitud de las 

Ayudas de Acción Social de 2005 para el personal de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 

León. 

Según manifestaciones del autor de la queja, dicha convocatoria resulta 

discriminatoria en el apartado de Ayudas por Estudios del personal, de sus hijos o huérfanos, al 

establecer un límite en el número de beneficiarios por solicitante que podrán percibir la ayuda, 

límite que consiste en el resultado de dividir entre dos el número total de beneficiarios o hijos 

computables, debiendo estimarse como ayuda completa la fracción decimal si la hubiere. 
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Esta regulación suponía como consecuencia que una familia con un solo hijo percibiría 

el 100% de la ayuda mientras que otra familia con dos hijos solamente accedería al 50% de la 

ayuda, lo que supone un patente trato discriminatorio para estas familias frente a las que 

tienen un solo hijo. 

Visto el informe emitido por la Consejería de Sanidad en relación con el asunto que 

motivó la reclamación, esta Procuraduría tuvo conocimiento de que el problema se encontraba 

en vías de ser resuelto con la entrada en vigor de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto 

jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, texto legal que abre la 

posibilidad de reformar las ayudas de acción social. 

Efectivamente, el art. 75 de la Ley regula la Acción Social del personal estatutario, 

remitiéndose a un futuro Plan de Acción Social, el cual, de conformidad con lo establecido en el 

art. 91.2, letra c), de la Ley, ha de ser objeto de negociación en la Mesa Sectorial. 

En este sentido, la posibilidad de reformar la convocatoria que dio lugar a la 

reclamación entraba dentro de la negociación con las organizaciones sindicales, y en este 

sentido, la Consejería de Sanidad señaló que la propuesta realizada por el reclamante “será uno 

de los aspectos a tener en cuenta en la negociación”. 

En el expediente Q/628/07 se aludía a una reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada por un funcionario del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo 

(Aparejadores y Arquitectos Técnicos) que presta servicios en la Gerencia de Salud de las Áreas 

de Valladolid. 

Según manifestaciones del autor de la queja, dicha reclamación, que tiene su origen 

en un accidente de tráfico que sufrió el citado funcionario al desplazarse en su vehículo 

particular para la inspección del Centro de Salud de Zaratán en una comisión de servicio 

debidamente autorizada, no había sido objeto de resolución. 

A la vista de lo informado por la Consejería de Sanidad, se pudo comprobar que no se 

había dictado la resolución del expediente de responsabilidad y que no obraba el preceptivo 

informe del Consejo Consultivo de Castilla y León. 

Por lo tanto, puesto que aún no existía un acto definitivo de la Administración 

sanitaria limitador de los derechos del ciudadano, no resultaba procedente aún la supervisión 

del Procurador del Común. 

Sin perjuicio de lo expuesto, y siendo necesario que la Consejería de Sanidad emitiera 

la oportuna resolución una vez que ha transcurrido el plazo de seis meses reglamentariamente 

establecido desde que la reclamación de responsabilidad fue presentada, esta Procuraduría 

estimó que la pretensión del autor de la queja de ampliar el ámbito de aplicación de la 
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convocatoria de ayudas económicas de la Gerencia Regional de Salud para compensar los 

gastos ocasionados por daños en los vehículos particulares derivados de accidentes de 

circulación acaecidos por razón del servicio resultaba totalmente razonable. 

Las convocatorias de los años 2006 y 2007, contemplaban ayudas económicas para 

compensar gastos derivados de la reparación de daños producidos por accidentes de circulación 

de los empleados públicos sufridos en el desempeño de sus puestos de trabajo con dos matices 

relevantes: El primero, es que los accidentes deben tener su origen en desplazamientos a 

consultorios locales, consultas ambulatorias periféricas de especialidades médicas o para 

atender avisos domiciliarios; El segundo, es que el personal que solicita las ayudas debe estar 

adscrito a las Gerencias de Atención Primaria y Atención Especializada. 

Este razonamiento implica que el funcionario mencionado en la reclamación, que 

presta servicios en la Administración regional como Arquitecto Técnico en la Gerencia de las 

Áreas de Salud de Valladolid, es excluido de las ayudas por no prestar servicios en un centro de 

trabajo adscrito a las Gerencias de Atención Primaria y Especializada. 

Era claro que dicho empleado público realizaba inspecciones que le obligan a utilizar 

su vehículo particular con bastante asiduidad para el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, la 

resolución por la que se convocan ayudas le excluye por prestar servicios en una dependencia 

de la Gerencia Regional de Salud que no está prevista en el ámbito de aplicación de la 

convocatoria, algo que podría entrar en colisión con el principio de igualdad, dado que otros 

empleados públicos que también se ven en la obligación de realizar servicios para la 

Administración empleando su vehículo particular sí tienen la posibilidad de acceder a las 

ayudas, al contrario que el funcionario citado en el escrito de queja. 

En definitiva, lo que esta Institución quiso proponer era la conveniencia de ampliar el 

ámbito de aplicación de las ayudas económicas mencionadas en el escrito de queja a todos 

aquellos empleados públicos que por razón de los cometidos atribuidos a su puesto de trabajo 

se vean obligados a utilizar su vehículo particular. 

En virtud de todo lo expuesto, consideramos oportuno formular a la Consejería de 

Sanidad la siguiente sugerencia: 

“Que, previa negociación con los legítimos representantes de los empleados públicos, 

se realicen las actuaciones que sean necesarias para incluir en el ámbito de aplicación 

de la Convocatoria de ayudas económicas de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 

y León para compensar los gastos ocasionados por daños en los vehículos particulares 

derivados de accidentes de circulación acaecidos por razón del servicio a todos 

aquellos empleados públicos al servicio de la Administración sanitaria que, por razón 
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de los cometidos atribuidos a su puesto de trabajo, se vean en el deber de utilizar su 

vehículo particular para el desarrollo de las funciones asignadas”. 

Esta sugerencia fue aceptada por la Consejería de Sanidad. 

3.6. Información a la Junta de Personal Estatutario y Funcionario del Área de Salud 

de El Bierzo 

En el expediente Q/1561/06 se aludía a la falta de respuesta por la Gerencia 

Regional de Salud y por las Gerencias de Atención Especializada y Primaria del Área de Salud 

del Bierzo a diversas solicitudes de información que ha venido presentando la Junta de Personal 

Estatutario y Funcionario de la precitada Área de Salud desde el año 2003, lo que podría 

vulnerar lo establecido en el art. 9 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de 

representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al 

servicio de las Administraciones públicas. 

En el informe emitido por la Consejería de Sanidad se hacía constar que “existe una 

relación continua y directa entre los representantes de la Administración y los representantes 

sindicales” y que “desde la Administración se ha ido dando respuesta a la información solicitada 

bien directamente, de palabra o por escrito, bien indirectamente en las numerosas reuniones 

que se han celebrado...”. 

Junto al informe de la Consejería de Sanidad se aportó un dossier exhaustivo de 

documentos concernientes a las solicitudes de información atendidas a la Junta de Personal 

Estatutario y Funcionario del Área de Salud de El Bierzo por la Gerencia de Atención Primaria de 

El Bierzo y la Dirección del Hospital de El Bierzo desde el día 1 de enero de 2005. 

A la vista de lo informado y de la documentación obrante en nuestro poder, se centró 

la controversia atendiendo a las cuestiones puntuales indicadas en el escrito de queja 

cuestiones que se significaban a título de ejemplo y que eran las siguientes: 

Primera. Desde el año 2004 se viene solicitando información relativa a los contratos 

posteriores al año 1984 en los Servicios de Radiología y Laboratorio del Hospital de El Bierzo, de 

las categorías de Auxiliar de Enfermería y ATS/DUE. 

Segunda. Desde el año 2003 se vienen denunciando problemas por parte del colectivo 

de Celadores en cuanto a los medios materiales, fundamentalmente respecto a los carros y 

otros materiales de trabajo. 

Tercera. Se ha solicitado información sobre las condiciones de los trabajadores que 

prestan servicios en consultas externas y sobre los que prestan servicios en el Archivo de la 

planta del sótano, sin que se haya recibido respuesta alguna. 
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Cuarta. En reiteradas ocasiones se ha solicitado también información sobre los 

criterios seguidos por la Dirección del Hospital para asignar los cursos de formación a los 

diferentes trabajadores, sin que se hayan expuesto las pautas que justifiquen los acuerdos 

adoptados en esta materia. Asimismo, se ha solicitado información sobre los planes de 

formación del personal para los años 2005 y 2006, sin obtener respuesta alguna. 

Quinta. Se ha pedido información sobre los Coordinadores de Formación, su 

nombramiento, contratación y remuneraciones. 

Sexta. Igualmente se ha denunciado la falta de información relativa a la realización de 

guardias localizadas, las remuneraciones obtenidas y los horarios en los cuales se realizan tales 

guardias. 

Séptima. En relación con el Decreto 61/2005, de jornada laboral y horario en los 

Centros e Instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, la Junta de Personal 

Estatutario y Funcionario del Área de El Bierzo ha denunciado su aplicación irregular en el Área 

de Salud de El Bierzo sin que se hayan dado por los responsables de la Gerencia Regional de 

Salud ningún tipo de explicaciones. 

Tramitado el expediente de queja, se constató que existía una total y absoluta 

disparidad de criterios entre la Junta de Personal Funcionario y Estatutario del Área de Salud de 

El Bierzo y la Gerencia Regional de Salud respecto al cumplimiento por parte de la 

Administración del deber que tiene de facilitar la información requerida por los legítimos 

representantes de los empleados públicos. 

Las conclusiones alcanzadas en la tramitación del expediente de queja fueron éstas: 

Primera. Que, en opinión de esta Procuraduría, visto el listado elaborado por la 

Consejería de Sanidad en el que se enumeran los escritos remitidos a los representantes de los 

empleados públicos por la Gerencia de Atención Primaria de El Bierzo y por la Gerencia del 

Hospital de El Bierzo, no se aprecia una vulneración sistemática y continuada por la 

Administración sanitaria del deber de información. No obstante lo anterior, se constata que en 

algunos casos puntuales la representación sindical no ha accedido a la información requerida, 

bien porque la Administración no emitió la oportuna respuesta, bien porque tal respuesta no se 

correspondía con la concreta solicitud de información formulada. 

Segunda. Es necesario precisar que en el amplio volumen de documentos aportados 

por el autor de la queja no todos los escritos tienen la consideración de peticiones de 

información, sino que algunos de ellos son denuncias o meras propuestas o sugerencias. 

Tercera. Se considera que una circunstancia que ha podido constituirse como factor 

determinante en la controversia aludida en el escrito de queja es la distinta naturaleza de los 
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escritos remitidos a los responsables de la Gerencia Regional de Salud en el Área de El Bierzo. 

En este sentido, resulta indudable que el trámite que la Administración sanitaria debe realizar 

de los diversos escritos será distinto en atención a las características del escrito o de la petición 

concreta de que se trate, de manera que no puede exigirse a la Administración sanitaria que 

realice una tramitación idéntica con todos las solicitudes sin valorar el alcance y contenido 

singular que éstas pudieran tener. 

Así, se pudo observar que muchos escritos aportados por el autor de la queja carecían 

de diligencia de registro de entrada, lo que hace suponer que quizás no llegaron a sus 

destinatarios. Si a este hecho se une que, al parecer, mucha información ha sido solicitada de 

manera verbal, todo ello implica que la carencia de un sistema o procedimiento formal y 

registrado de las solicitudes de información se constituye como uno de los elementos causantes 

de la problemática existente en el Área de Salud de El Bierzo. 

Cuarta. La Ley 9/1987, de 12 de junio, por la que se regulan los órganos de 

representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al 

servicio de las Administraciones públicas -texto legal vigente en las fechas que se tramitó el 

expediente de queja- desarrolla las peculiaridades del ejercicio del derecho a la sindicación de 

los funcionarios públicos en cumplimiento de lo establecido en el art. 103.3 CE. 

Por lo que se refiere al objeto de la queja -que inicialmente era la deficiente 

información trasladada por la Administración sanitaria a los representantes de los empleados 

públicos funcionarios y estatutarios del Área de Salud de El Bierzo-, está fuera de duda que las 

Juntas de Personal tendrán facultades para recibir información que le será facilitada 

trimestralmente sobre la política de personal del Organismo (art. 9.1), para tener conocimiento 

y ser oídos en materia de vacaciones, permisos y licencias (art. 9.4.b) y en lo concerniente a las 

cantidades que deban percibir los funcionarios por complemento de productividad (art. 9.4.c), y 

para vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

seguridad social y empleo, y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los 

organismos competentes (art. 9.6). 

Quinta. Si bien el listado de escritos enumerado por la Consejería de Sanidad en su 

informe de fecha 12 de febrero de 2007 acredita que se ha estado dando respuesta a las 

peticiones de los representantes sindicales con cierta regularidad, hay que destacar que en 

algunos casos la propia Consejería de Sanidad reconoce que no se ha dado respuesta formal a 

tales peticiones. Entre las solicitudes no contestadas estarían tres escritos relativos a la 

realización de Atención Continuada Localizada, a los Planes de Reducción de listas de espera y 

al Coordinador de Formación, respectivamente. 
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Sexta. Según manifiesta la Junta de Personal Estatutario y Funcionario del Área de 

Salud de El Bierzo, la información facilitada por la Administración no se corresponde con las 

peticiones y, en los casos que se ha emitido una respuesta por escrito la información es 

“escasa” y “sesgada” y, en cuanto al personal facultativo “nula”. 

La citada Junta de Personal, junto a la problemática de la información, añade un 

nuevo objeto de controversia que es la falta de negociación con la Administración sanitaria en 

algunas materias, en particular la concerniente a la publicidad de la convocatoria para la 

provisión de diversos puestos de trabajo de personal sanitario por el sistema de libre 

designación, en cuyo caso se emplea por la Gerencia de Salud del Área de El Bierzo un criterio 

distinto al seguido con los puestos de supervisión del personal sanitario, puesto que en este 

último caso se facilitan a la Junta de Personal tanto las convocatorias como los 

correspondientes nombramientos. 

A tenor de lo expuesto, los puntos de vista declarados por cada una de las partes en 

lo que afecta al conflicto sometido a nuestro conocimiento son radicalmente diferentes. En 

cualquier caso, se ha acreditado que, al menos en algunos casos, la Administración no ha dado 

oportuna respuesta a las peticiones formuladas por los representantes de los empleados 

públicos, lo que vulnera el mandato establecido en el art. 9.1 de la Ley 9/1987. 

Ahora bien, a nuestro parecer, ello no significa, como se dice en la reclamación, que 

la Administración regional esté incumpliendo sistemáticamente el deber de información que 

tiene respecto de las condiciones laborales de los empleados públicos a su servicio, sino que las 

distintas deficiencias advertidas podrían guardar relación con otros factores, como pudieran ser 

la inexistencia de un cauce formal de petición de información, el distinto contenido de las 

solicitudes formuladas por la Junta de Personal o la imposibilidad material de demostrar el 

alcance de la información verbal facilitada por los responsables sanitarios a los legítimos 

representantes de los empleados públicos. 

La resolución remitida a la Consejería de Sanidad fue ésta: 

“- Que ante la controversia descrita en el expediente de queja sobre las deficiencias 

existentes en la información facilitada a la Junta de Personal Estatutario y Funcionario 

del Área de Salud de El Bierzo por los responsables de la Gerencia Regional de Salud, 

y dada la absoluta disparidad de criterios de las partes implicadas, se aborde el 

establecimiento bien de un cauce formal de presentación de solicitudes de 

información por los representantes de los empleados públicos bien de cuantas 

medidas se estimen oportunas al efecto, con el fin de dar satisfacción al derecho de la 

precitada Junta de Personal a recibir la información que les reconoce el art. 9, puntos 

1 y 3, de la Ley 9/1987, de 12 de junio, por la que se regulan los órganos de 
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representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

- Que, vista la última denuncia interpuesta por la Junta de Personal aludida en el 

punto anterior, se proceda por la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León a 

supervisar si la Gerencia de Salud de Área de El Bierzo y la Gerencia del Hospital de El 

Bierzo están dando cumplimiento a la normativa reguladora de la negociación 

colectiva y de la participación en la determinación de las condiciones de trabajo, en 

los términos previstos en los arts. 30 y siguientes de la Ley 9/1987, de 12 de junio”. 

La Consejería de Sanidad, recibida nuestra resolución nos puso de manifiesto que a 

fin de proceder a dar cumplimiento a la propuesta del Procurador del Común, se había 

solicitado, a través de la Gerencia de Salud de las Áreas de León, la realización de las 

actuaciones oportunas por las Gerencias de Atención Primaria y Especializada del Área de Salud 

del Bierzo. 

3.7. Prevención de riesgos laborales 

En el escrito de queja Q/912/07 se hacía alusión a la falta de respuesta de la 

Gerencia del Hospital Universitario de Salamanca a las solicitudes de diversos delegados de 

Prevención de Riesgos Laborales, mediante las que se requerían los estudios, evaluaciones y 

recomendaciones realizadas por el Área Técnica del Servicio de Prevención del Área de Salud. 

El informe elaborado por Consejería de Sanidad en respuesta a nuestro requerimiento 

de información hacía constar que las evaluaciones de riesgo laboral eran conocidas por los 

Delegados de Prevención, ya que éstos acompañan a los Técnicos del Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales cuando se realizan. 

Además, se aclaraba que los informes de las evaluaciones de riesgo están a 

disposición de los Delegados de Prevención y que, en estricta aplicación del acuerdo adoptado 

por el Comité de Seguridad y Salud, se había entregado copia de las medidas de corrección 

propuestas a los representantes de las organizaciones sindicales que forman parte del 

mencionado Comité. 

A la vista de lo informado y de las nuevas circunstancias conocidas en la tramitación 

del expediente de queja, se realizaron las siguientes consideraciones: 

Primera. El alcance de esta resolución está en relación directa con otro trabajo 

anterior de esta Institución, en concreto con la resolución dictada en los expedientes 

Q/904/05 y Q/1104/05, la cual fue aceptada expresamente por la Consejería de Sanidad 

mediante escrito de fecha 24 de julio de 2006. 
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En dicha resolución las propuestas remitidas por esta Procuraduría a la Consejería de 

Sanidad fueron las siguientes: 

“1.- Que por parte de los órganos que correspondan de la Consejería de Sanidad se 

realicen cuantas actuaciones de investigación sean necesarias para determinar la 

realidad de los hechos acaecidos en el Servicio de Prevención de la Gerencia de Salud 

del Área de Salamanca, constatando el cumplimiento por parte de los órganos de la 

Administración sanitaria -en particular de la Gerencia de Atención Especializada- de las 

obligaciones impuestas por la normativa vigente en materia de Protección de Riesgos 

Laborales. 

2.- Que se adopten, si así fuere preciso, las medidas de coordinación oportunas entre 

el Área Técnica del Servicio de Prevención y la Gerencia de Atención Especializada con 

la finalidad de que los cometidos desempeñados por los empleados públicos 

responsables en la materia de seguridad y salud laboral se realicen del mejor modo 

posible y con toda la información que resulte imprescindible para el adecuado 

desarrollo de sus funciones. 

3.- Que dentro de las disponibilidades presupuestarias, y atendiendo a las 

circunstancias previstas en el art. 31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, se adopten las medidas que, en su caso, resulten 

pertinentes en orden a incrementar los medios personales y materiales adscritos al 

Servicio de Prevención de la Gerencia de Salud del Área de Salamanca”. 

Segunda. La argumentación jurídica empleada en la precitada resolución es 

básicamente la misma que corresponde aplicar a este expediente de queja. Por ello, no 

resultaba necesario reiterar los mismos razonamientos, a salvo de la necesidad de insistir en el 

alcance de lo establecido en el art. 36.2, letra d), de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, precepto que contempla que los Delegados de Prevención, en 

el ejercicio de sus competencias, estarán facultados para recibir del empresario las 

informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u órganos encargados de las 

actividades de protección y prevención en la empresa, siempre que guarden relación con las 

condiciones de trabajo en el caso de que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones, y 

con las limitaciones establecidas en el propio texto de la Ley (art. 22.4) sobre el acceso a la 

información médica de carácter personal. 

Tercera. Al contrario de lo manifestado en el informe remitido por la Consejería de 

Sanidad, obran en poder de esta Institución diversos escritos de los que parecía deducirse que 

la Gerencia de Salud del Área de Salamanca no estaba dando cumplimiento a las obligaciones 

que tiene atribuidas en materia de prevención de riesgos laborales, lo que podría estar 
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generando riesgos concretos en la seguridad y salud laboral de los empleados públicos del 

sector sanitario salmantino. 

En primer lugar, hay que reseñar, según se hace constar en el Acta nº 4 de 14 de 

diciembre de 2006 del Comité de Seguridad y Salud del Área de Salamanca (Apartado I 

“Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior”) que “entre los delegados de 

prevención que solicitaron las evaluaciones de riesgos que efectuaron otros Comités, deben 

figurar los de CSI-CSIF, CEMSATSE, UGT y CCOO”. 

Así pues, parece evidente que las organizaciones sindicales al realizar dicha solicitud, 

lo hicieron ante la falta de colaboración de la Gerencia de Salud del Área de Salamanca. 

En el expediente de queja obra información respecto a diversas denuncias formuladas 

por las organizaciones sindicales CSI-CSIF y UGT. Por lo que se refiere a la primera 

organización citada, en criterio totalmente distinto al manifestado por la Gerencia de Salud del 

Área de Salamanca, se declaraba que las evaluaciones de riesgo no habían sido entregadas a 

los Delegados de Prevención y, por otra parte, se aludía a la realización de varios informes por 

el Área Técnica del Servicio de Prevención, los cuales, entre las medidas de corrección 

propuestas, incluían siete propuestas de paralización de actividad. 

Estas propuestas, que implicaban, según el reclamante, la detección de un riesgo 

grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, no habían sido comunicadas ni 

a los trabajadores, ni a sus representantes legítimos, ni siquiera a los Delegados de Prevención 

y tampoco consta que la Gerencia de Salud del Área de Salamanca hubiera adoptado medida 

alguna en relación con dichas propuestas. 

Como manifestaba el autor de la queja, parecía claro que la veracidad de las 

alegaciones contenidas en el informe de la Gerencia de Salud del Área de Salamanca serían de 

fácil supervisión, simplemente a la vista de los documentos mediante los cuales el Secretario del 

Comité de Seguridad y Salud del Área de Salamanca certifica la información transmitida a los 

Delegados de Prevención, la fecha de la transmisión, así como las deliberaciones propuestas, 

decisiones y actuaciones realizadas por el mencionado Comité. 

Por otra parte, se ha recibido en esta Institución otro escrito referido a una 

organización sindical en el que también se manifiesta que la información facilitada por la tantas 

veces mencionada Gerencia de Salud de Área no se ajusta a la realidad. En este caso, se dice 

que el motivo empleado para no entregar la documentación es que se trataba de una gran 

cantidad de papel y que digitalizar la documentación sería técnicamente muy complicado. 

Esta discrepancia existente entre la Gerencia de Salud del Área de Salamanca y las 

diversas organizaciones sindicales ha sido puesta en conocimiento de la Inspección Provincial 
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de Trabajo y Seguridad Social de Salamanca mediante denuncia interpuesta en fecha 19 de 

abril de 2007 por los representantes de los trabajadores. 

Dicha controversia ha sido resuelta, en principio, en sentido favorable a los 

denunciantes, por considerar el órgano inspector de acuerdo con lo establecido en el art. 45 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que la Gerencia de Salud del Área de Salamanca 

estaba vulnerando la normativa vigente en materia de seguridad y salud laboral. 

En efecto, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Salamanca ha emitido una 

propuesta de requerimiento a la precitada Gerencia de Salud, motivada en el Criterio Técnico 

43/2005 de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre el 

derecho de los Delegados de Prevención al acceso a la documentación preventiva. 

En la propuesta se contenían los siguientes requerimientos: 

Primero. Se requiere a la empresa (la Gerencia de Salud del Área de Salamanca) para 

que entregue a los Delegados de Prevención copia de las evaluaciones de riesgos realizadas 

hasta el momento y de las que en el futuro se realicen. 

Segundo. Se requiere a la empresa para que entregue a los Delegados de Prevención 

copia del informe de aptitud que respecto de cada trabajador le es remitido por el Servicio de 

Prevención. 

Lo expuesto hasta el momento nos lleva a concluir que la Gerencia de Salud del Área 

de Salamanca podría estar incurriendo en su actuación en diversas infracciones de la normativa 

reguladora de la prevención de riesgos laborales, y por ello sería recomendable que dicha 

actuación fuera supervisada por la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León para, en su 

caso, adoptar las medidas correctoras oportunas. 

Cuarta. Además de las circunstancias expuestas hasta el momento, en el expediente 

de queja fueron planteadas algunas cuestiones que resultaban novedosas en relación con el 

estudio desarrollado por esta Procuraduría en los expedientes del año 2005 aludidos 

anteriormente. 

La primera de estas cuestiones era el supuesto incumplimiento por la Gerencia de 

Salud del Área de Salamanca del deber de la Administración en su vertiente de empresa de 

consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de las decisiones relativas a 

la prevención de riesgos laborales, en general, y a la planificación y organización del trabajo en 

la empresa en todo lo relacionado con las consecuencias que pudieran derivarse para la 

seguridad y salud de los trabajadores en los términos previstos en el art. 33.1 LPRL. 

En segundo lugar, una organización sindical manifestó a esta Institución que la 

Gerencia de Salud del Área de Salamanca venía sistemáticamente denegando el acceso a los 
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informes de aptitud de los trabajadores previstos en el art. 22.1 LPRL. En cuanto a este asunto, 

esta Procuraduría consideró, compartiendo el criterio manifestado por la Inspección de Trabajo, 

que la Gerencia debería atender las solicitudes de los Delegados de Prevención, siempre y 

cuando se garantice tanto la intimidad y la dignidad de la persona del trabajador como la 

confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud, en cumplimiento de 

lo establecido en el art. 22.2 LPRL. 

Asimismo, no cabía presuponer, como así parece ser que ha venido considerando la 

Gerencia de Salud del Área de Salamanca, que la cesión de los informes de aptitud de los 

trabajadores a los Delegados de Prevención podría implicar un grave riesgo desde el punto de 

vista de la confidencialidad de la información suministrada. En este orden de cosas, hay que 

destacar que el ordenamiento jurídico contempla el deber de sigilo profesional no solamente 

para los Delegados de Prevención sino también para la propia Administración y las eventuales 

consecuencias que conllevaría el incumplimiento de tal deber de sigilo ya están previstas en el 

art. 37.3 LPRL y en el art. 65 del Estatuto de los Trabajadores. 

Como última cuestión, debemos referirnos a la denuncia que un sindicato ha realizado 

acerca de la falta de colaboración de la Gerencia de Salud del Área de Salamanca con los 

Delegados de Prevención, algo que se demuestra a tenor de la existencia de al menos 30 

escritos de denuncia sobre circunstancias puntuales de riesgo para los trabajadores (algunas de 

ellas, parece ser, de fácil solución), los cuales no han sido objeto de contestación. 

Ejemplo de lo que se acaba de indicar es la última denuncia relativa al Plan de 

Autoprotección para Atención Especializada que fue remitida a la Gerencia del Área de Salud de 

Salamanca por el Delegado de Prevención de la FSP-UGT en fecha 18 de septiembre de 2007. 

En esta denuncia se aporta un dossier fotográfico, realizado la primera semana del mes de 

septiembre, que acredita la existencia de riesgos manifiestos para los trabajadores. 

En conclusión, en el estudio del presente expediente se constató que la gestión de la 

materia de prevención de riesgos laborales en la Gerencia de Salud del Área de Salamanca 

podía ser manifiestamente mejorable y que, en aras del mejor desarrollo del deber que tienen 

las Administraciones públicas de velar por la seguridad e higiene en el trabajo contemplado en 

el art. 40.2 CE, sería necesario articular o, cuando menos, fortalecer las medidas de transmisión 

de información y colaboración previstas entre la Administración Sanitaria y los Delegados de 

Prevención con el único e indudable fin de prevenir y evitar los riesgos laborales que parecen 

concurrir en la actualidad en los centros hospitalarios de la ciudad de Salamanca. 

En virtud de todo lo expuesto consideramos oportuno formular la siguiente resolución: 

“1.- Que por el órgano administrativo que corresponda de la Gerencia Regional de 

Salud de Castilla y León se proceda a supervisar a la mayor brevedad posible si la 
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Gerencia de Salud del Área de Salamanca está dando cumplimiento a las 

prescripciones establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, y, en particular, en lo relativo al deber de facilitar a los Delegados 

de Prevención la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo 

que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones en los términos previstos en el 

art. 36.2, letra b), del citado texto legal. 

2.- Que en el supuesto de que la propuesta de requerimiento de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social de Salamanca remitida a la Gerencia de Salud del Área de 

Salamanca -y que fue adoptada a consecuencia de la denuncia formulada por los 

representantes de los trabajadores en fecha 19 de abril de 2007- hubiera alcanzado 

carácter definitivo, se proceda por parte de la citada Gerencia a realizar las 

actuaciones necesarias para dar cumplimiento a tal propuesta. En el hipotético caso 

de que la propuesta del órgano inspector no hubiera adquirido firmeza ante las 

eventuales alegaciones formuladas por la Administración sanitaria en el plazo de 15 

días hábiles establecidos al efecto, se requiere que se informe de dicha circunstancia a 

los Delegados de Prevención del Comité de Seguridad y Salud de la Gerencia de Salud 

del Área de Salamanca. 

3.- Que se adopten las medidas necesarias para garantizar que la Gerencia de Salud 

del Área de Salamanca proceda a dar satisfacción al deber de consulta a los 

trabajadores contemplado en el art. 33 LPRL. 

4.- Que se dicten las instrucciones pertinentes a la Gerencia de Salud del Área de 

Salamanca para que se dé el trámite adecuado y se remita respuesta expresa a 

cuantas denuncias le sean remitidas en su ámbito competencial por los Delegados de 

Prevención del Comité de Seguridad y Salud Laboral”. 

Esta resolución en la fecha de cierre del informe no había sido respondida por la 

Consejería de Sanidad. 

4. FUNCIÓN PÚBLICA POLICIAL 

El último Subárea de la Función Pública viene constituido por la Función Pública 

Policial, ámbito en el cual fueron presentadas 7 quejas, lo que supone un leve descenso en 

relación con las 9 que se interpusieron en el año 2006. 

Dichas quejas tenían como objeto las diversas circunstancias que forman parte de la 

relación de servicios que une a los funcionarios policiales con la Administración correspondiente 

(sistemas de selección, retribuciones, jornada de trabajo, etc.). 
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En este sector de actividad se emitieron por el Procurador del Común dos resoluciones 

referidas al empleo de la uniformidad policial en el Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos) 

y a la apertura del proceso negociador con los representantes de los empleados públicos del 

Ayuntamiento de Piedralaves (Ávila), que en ambos casos fueron aceptadas. 

Finalmente, por lo que se refiere a la colaboración de las administraciones en la 

materia de Función Pública Policial, las actuaciones se han desarrollado sin ningún tipo de 

incidencia significativa al respecto. 

En el expediente Q/2248/06 se aludía a la situación de conflictividad que desde 

hace algún tiempo vienen manteniendo los miembros de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Piedralaves. 

Según manifestaciones del autor de la queja, la controversia tenía muchos puntos de 

conflicto, entre los cuales podrían destacarse el abono de las retribuciones correspondientes a 

la prestación de servicios en turno de noche y días festivos, la falta de un Acuerdo regulador de 

las condiciones de trabajo tras la denuncia por el Ayuntamiento de Piedralaves del Pacto 

suscrito el año 2001, la irregular prestación de servicios en las dependencias de la Policía Local 

por un funcionario que no ostenta la condición de Policía y el retraso generalizado en la entrega 

de los cuadrantes de trabajo de los correspondientes meses. 

En virtud de los argumentos expuestos por el autor de la queja y examinada la 

información remitida por el Ayuntamiento de Piedralaves se emitió esta resolución: 

“1.-Que habiendo transcurrido más de cuatro años desde que el último Pacto de 

Aplicación al Personal del Ayuntamiento de Piedralaves perdió su vigencia, y en virtud 

de lo contemplado en el art. 31.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público, precepto que reconoce a los empleados públicos el derecho a la 

negociación colectiva, a la representación y a la participación institucional para la 

determinación de sus condiciones de trabajo, se proceda a la mayor brevedad posible 

por el Ayuntamiento de Piedralaves a la apertura del proceso de negociación de un 

nuevo Acuerdo regulador de las condiciones laborales de los empleados públicos a su 

servicio. 

2.- Que se adopten las instrucciones necesarias para que el Auxiliar de la Policía Local 

del Ayuntamiento de Piedralaves no ejerza tareas policiales o que requieran la 

condición de Agentes de la Autoridad, en cumplimiento de lo establecido en el art. 

146.1 del Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, por el que se aprueban las Normas 

Marco a que han de ajustarse los Reglamentos de las policías locales en el ámbito de 

la Comunidad de Castilla y León. En el supuesto de que el citado empleado público 

hubiera accedido a la categoría de Vigilante Municipal del Grupo D en aplicación de lo 
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establecido en la Disposición Transitoria primera, punto tres, de la Ley 9/2003, de 8 

de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León, se requiere que sus 

funciones se adapten al listado enumerado en el art. 139.2 de las precitadas Normas 

Marco. 

3.- Que se proceda a supervisar el estado de las dependencias de la Policía Local con 

el fin de realizar, tan pronto sea posible, cuantas obras y reformas fueran necesarias 

con el objeto de dar cumplimiento a las prescripciones establecidas en la normativa 

vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales”. 

El Ayuntamiento de Piedralaves, tras recibir la resolución, informó que se había fijado 

el día 24 de septiembre de 2007 como fecha de iniciación de las negociaciones para un nuevo 

Acuerdo regulador de las condiciones laborales de los empleados públicos a su servicio. La 

fecha citada, según manifestaba el Ayuntamiento de Piedralaves, había sido comunicada al  

representante sindical y aceptada por el mismo. 

Por lo que se refiere a las funciones desarrolladas por el Auxiliar de la Policía Local, el 

Ayuntamiento declaró que dicho funcionario no ejercía ningún tipo de tareas policiales o que 

requieran la condición de agente de la autoridad. 

Finalmente, en cuanto a la revisión de las dependencias de la Policía Local, el 

Ayuntamiento de Piedralaves declaró que “es un objetivo de esta Corporación el poder habilitar 

un espacio en mejores condiciones que las actuales, de momento no se ha podido llevar a cabo 

debido a la escasez de recursos de los que dispone este Ayuntamiento, como un punto de 

interés básico de la Corporación se están estudiando diversas posibilidades...”. 

En el expediente Q/60/07 se aludía a una Instrucción del Concejal de Personal del 

Ayuntamiento de Miranda de Ebro mediante la que se autorizaba a un funcionario policial, con 

cargo de representante sindical, a acudir a reuniones relacionadas con el desarrollo de 

funciones sindicales con su uniforme de policía. Dicha Instrucción, en opinión del reclamante, 

sería contraria a una previa resolución de Alcaldía. 

Según manifestaciones del autor de la queja, la precitada Instrucción resultaba 

contraria a las Normas Marco a las que han de ajustarse los reglamentos de las policías locales 

en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, aprobadas por Decreto 84/2005, de 10 de 

noviembre. 

En atención a nuestro requerimiento de información el Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro hizo constar que era uso habitual que los representantes de los trabajadores convocados a 

reuniones por parte de la Corporación abandonasen su servicio para asistir a las mismas y, que 
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una vez finalizadas las reuniones, los empleados públicos se reincorporan a su puesto de 

trabajo. 

En dichas ocasiones, ninguno de los trabajadores convocados se cambia de vestuario 

y asisten con el uniforme de trabajo correspondiente, lo que supone un ahorro de tiempo y una 

reincorporación  más rápida al puesto de trabajo habitual. Esta práctica, según se advierte en el 

informe, no ha sido autorizada expresamente por Alcaldía, pero sí consentida en su condición 

de Jefatura de Personal, de conformidad con lo establecido en el art. 41.15 del RD 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, precepto que atribuye al Alcalde-Presidente de la 

Corporación la función de ejercer la Jefatura directa de la Policía Municipal. 

El Ayuntamiento justifica la asistencia a reuniones de empleados públicos uniformados 

en la regulación establecida en el art. 3.1 del Código Civil, norma jurídica que dispone que las 

normas serán interpretadas según el sentido propio de sus palabras, en relación con el 

contexto, los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de 

ser aplicadas atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas. 

Sin embargo, en un criterio de estricta legalidad, esta Procuraduría adivirtió que la 

regulación del uso del uniforme policial en las Normas Marco es clara y que el art. 2.2 del 

Decreto 84/2005 excluye en todo caso que los ayuntamientos puedan adoptar actuaciones que 

se opongan, alteren, induzcan a confusión o desvirtúen las normas contempladas en el texto 

del Decreto. 

En virtud de todo lo expuesto, se remitió al Ayuntamiento de Miranda de Ebro la 

siguiente resolución: 

“Que en cumplimiento de lo establecido en el art. 34.3 del Decreto 84/2005, de 10 de 

noviembre, por el que se aprueban las Normas Marco a las que han de ajustarse los 

Reglamentos de las policías locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, 

se adopten por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro las actuaciones pertinentes para 

que el funcionario policial representante de los empleados públicos no acuda 

uniformado a las reuniones de carácter laboral o sindical convocadas por ese 

Ayuntamiento, salvo en el caso de que sea expresamente autorizado por el Jefe del 

Cuerpo”. 

El Ayuntamiento de Miranda de Ebro puso de manifiesto a esta Institución que 

“conforme a la resolución emitida por el Procurador del Común, nuestro Ayuntamiento adoptará 

las acciones que nos solicitan, dando instrucciones al Jefe del Cuerpo, a fin de que autorice la 

presencia uniformada de funcionarios policiales, representantes de los empleados públicos en 
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las reuniones laborales o sindicales, convocadas por este Ayuntamiento por razones de eficacia 

y agilidad en la prestación del servicio”. 


